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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem..........................  i0 ‘00 —
Ultramar: ídem.............................  15‘00 —
Número suelto..............................  0‘ñ0 —

flDminisfración u suscripción.

un« k\ Uracal«, iiúui. [tiiprentíi SuQi«i|tal

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­

tario del Excmo, Ayuntamiento.
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N II n  A  K  1 O

Avuntamiknto; Acta de la sesión de 22 del actual.—Distribu­
ción de Fondos del Interior para el mes de marzo. Orden del día 
para la sesión de 27 del corriente. Extracto de los acuerdos 
adoptados por ei Excmo. Ayuntamiento y la Junta iiíimicipal du­
rante el mes de enero próximo pasado.

Alcaluía PfiesiDENOA: Bando para la clasificación de mozos 
del actual reemplazo.—Otro sobre drculadóu de carruajes y 
máscaras en el próximo Carnaval.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

SECiíETARfa:-Subastas para contratar el suministro de cal, yeso 
y cemento necesario a las obras mimicipales; para contratar la 
instalación de aceras graníticas y encintados en e! Interior, En­
sanche y Extrarradio; y pendientes de celebración.—Mortalidad 
del mes de enero.—Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.—Rectificación al sorteo del 
Empréstito de 1868.—Nombramiento de Regidor Síndico,—Atnm- 
cio de adjudicación de una parcela de terreno procedente de los 
taludes del paseo de los Pontones,—Otro de exposición al pú­
blico del presupuesto extraordinario del Ensanche.—Otros de 
terminando plazo para presentación de reclamaciones en ios pro­
yectos de instalación de industrias que se expresan.—Movimiento 
de personal.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.", 
por la Sección de Obras de Construcción en el Ensancbe y por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Balance de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados por cuenta del presupuesto del Interior, basta fin de 
enero último.— Ingresos y pagos verificados por cuenta dé los 
presupuestos del Ensancbe y del Interior.—Colización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales; Lasen ejeciuión.

PolicIa urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Servidos prestados por los guardias municipales.—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales —Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degUello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios- ínhinnadones verificadas del 22 al 28 de enero 
de 1924.

AYUNTAMIENTO

S esíón  o r d in a r ia  d ed  d ía  22 de  f e b r e r o  d e  1924.— 
Zf.rriYrdo. —Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer y  Ribacoba.—Asistieron los Sres. Abad, 
Aldea, Armas, Arteaga, Campos, Carnicer, Carrozas, 
García Hernández, García Rodrigo, Heras, jabardo, L ó ­
pez Domínguez, López Dóriga, López Roberís, Marina, 
Martín Herráez, Martínez Peiró, Mas, Mateos, Méndez 
Brocardo, Pardo, Proenza, Rodríguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez de las tleras, Sáenz, Salva­
dor Raso, Sanz del Rincón, Selgas, Sotos, Torrecilla 
(Marqués de) y ÜrriUia. ,

Se abrió a las diez y veinticinco ininutos de ia mañana; 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que tos Sres. Abad, Arteaga, Carnicer, Fer­
nández Díaz, García Gómez, García Hernández, García 
Rodrigo, López Domínguez, López Dóriga, López Ro­
berts, Marina, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz 
HoHelano, Pardo, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fer­
nández, Rodríguez de las Meras, Sáenz, Salvador, Sanz 
del Rincón, Selgas, Urrutia y Vázquez, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : I.” Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, 
y dejarla a disposición de' los señores Concejales.

2 °  Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Julio Bascaran, contra 
acuerdo del Ayuntamiento declarando desierto el concurso 
celebrado para la provisión dq ia plaza de Jefe del servicio 
de Limpiezas, confirmando el acuerdo recurrido.

3. '’ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada ínterpue.sto por D. Carlos Laffite, como i e- 
presentante de la Compañía <rMetropolitano Alfonso X ltl», 
contra seis multas de 60 pesetas, por infracciones de Policía 
urbana cometidas por conductores de autocamiones de la 
expresada Compañía. . . , ,

4. '’ Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Alvarez Astraín, como 
apoderado de D. Babil Astraín, contra acuerdo municipal 
denegatorio de licencia para construir un frontón y hotel 
en la calle de la .Aduana, números 19, 21 y 23, en el sen-
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tido de que procede estimar e! recurso, en razón a que se 
trata de cuestión resuelta por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 6 de marzo de 1922, autorizando la pro­
secución de las obras con la restricción de que se destinase 
el susodicho local nada más que para partidos de pelota a 
mano, con pala pequeña o raqueta,

5. '* Manifestado por la 1'residencia que se iba a proce­
der a la elección de Regidor Sindico para ocupar la vacan­
te producida por fallecimiento de D. Antonio Earrachiiia, 
e! Sr. Martínez Peíró, solicitó se concediera un voto de 
confianza a la Alcaidía para designar la persona que habrá 
de ocupar dicho cargo,

Y  en vista de ello, el Sr. Presidente designó al Sr. Car- 
nk'er para ocupar el expresado cargo asignándole las re­
presentaciones que íeiifá encomendadas en el mismo el 
Sr. Barrachina.

6. ® y 7.® Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de Con­
tabilidad verificadas hasta íin de enero próximo pasado, 
por cuenta de ios presupuestos del Interior y del Ensanche 
en ejercicio.,

8. ” Adjudicar en definitiva a favor de D. Fernando
Moran Miranda, el remate de la subasta de construcción 
de pavimentos de granito porfídico en las vías públicas de 
esta capital, hasta 31 de marzo de 1925, con la baja de 
5 por 100 en los precios tipos, ,

9. “ Se dió cuenta del acta de la subasta para contratar 
el suministro de combustible para los servicios municipa 
les, hasta 81 de enero de 1927, de la que resulta haberse 
adjudicado provisionalmente el remate a D. Santiago Ru­
bio Francos, con la baja del 10 por 100 en los precios tipos; 
haciéndose constar que el lidiador D. Miguel Sánchez 
Díaz, formuló reclamación, que fué desestimada por la 
mesa, en el sentido de que debía admitírsele su proposición 
y adjudicársele en definitiva el remate por ser en conjunto 
más beneficiosa su proposición para los intereses munici­
pales, '

Y  a propuesta de la Rresidencia el Ayuntamiento acor­
dó que pase a la Comisión respectiva,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos j expedienfes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.—Hacienda. .

10. jubilar al Jefe facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, Ü, Mariano Cavengt Itnrriaga-, con el haber pasivo 
de 6,400 pesetas anuales, equivalentes al SO por 100 de las 
8,000 que como último sueldo disfrutó en activo y le sirve 
de regulador.

11. Declarar, con respecto a las coi-tcesiones de aguas 
de los antiguos viajes que disfrutan particulares por las 
cuales vienen pagando un canun semestral, .según figura 
en el Apéndice número 19 del presupuesto vigente, que 
mientras subsista la privación del servicio de agua que el 
Ayuntamiento se obligó a suministrar, no se reclamen las 
cantidades representativas de las pen.siones correspondien­
tes, por estar sus efectos legales supeditados a la subsisten­
cia del servicio o dotación del caudal de agua otorgada 
para la finca gravada con dicho real,

TERCERA.—Políeia urbana.

12. Conceder licencia a D Jacobo Schneider para ¡ns 
talar cuatro calderas de calefacción- en la casa númei o 6 
de la calle del Marqués de Cubas.

13. Conceder licencia a D. Cornelio Blocb para ins­
talar una caldera de calefacción en la casa número 5 de la 
calle de Fu en térra bía.

14 Conceder licencia a D, José Flores para establecer 
un café-tupi en la calle del Duque de Alba, 15.

15. Conceder ai conductor de automóvil del servicio 
contra Incendios, D. Angel Pardo y Pardo, ta situación de 
excedencia, sin sueldo, en su empleo con los beneficios que 
concede el Regla memo Orgánico del Cuerpo y la Base 14 
del presupuesto vigente, para los empleados y ^obreros 
munícip.ales que ingre.sen en filas.

16. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señoresLetradosconsistoriales, la providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, que estimó el recurso del 
indusii iat D. Pedro Izabal, contra decreto de la Alcaldía 
que ordenaba la clausura de los puestos números 108 y 109 
establecidos para venta de leche en el Mercado de San Ilde­
fonso, por entender que basándose en vicios de nulidad el 
expediente municipal en el que no se oyó al denunciado ni 
se probó quien fuese el adulterador de la leche, no habría 
de prosperar el recur.so contencioso que podría entablarse 
contra dicha providencia gubernativa, y en su consecuen­
cia, facultándose en dicho fallo para imponer la debida san­
ción al industrial infractor, se le castigue con una multa 
de 50 pesetas, confoi me al artículo 17 de la Ley Municipal.

171 Allanarse a lo dispuesto por el Exemo Sr. Cober- 
nacior civil en providencia fecha 14 del pasado mes de 
enero, de conformidad cotilo informado por los señores 
Letrados consistoriales, y no deducir re curso algún o contra 
la misma resolviendo en cuanto a la pretensión deducida 
en 29 de noviembre de 1922, por la Sociedad General de 
Autobuses que el respeto de la exclusiva otorgada a 
aquélla en su concesión sólo impone al Ayuntamiento la 
obligación de no autorizar a otra persona o entidad la ins­
talación de fíneas regulares de autobús para el servicio 
urbano de transporte de viajeros en esta V’ illa, sin quesea 
base de derecho para exigir, que no autorice el tránsito de 
autobús distintos a ios de la Sociedad aunque admitan 
viajeros y siempre que no sean para servicio ordinario 
interurbano por líneas regulares, y, por tanto, que desesti­
me la instancia de dicha Sociedad de 29 de noviembre 
de 1922.

A  petición del Sr, Arteaga, el Sr. Presidente declaró 
retirado para nuevo estudio, el dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para establecer un kiosco para la 
venta de tabaco en la plaza del Progreso,

CUARTA. — Fomento.

18. Conceder licencia' a D. Gumersindo Bueno para 
construir una casa en la calle de Gerona, 9, Extrarradio, 
con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los 
iiilormes que constan en el expediente, previa conformidad 
del interesado con lo que dispone la Rea! orden de) Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

19. Conceder licencia a D. José María Fenollal, con las 
misn^as prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en el número .5 de la calle de Antonio 
Pérez,

20. Conceder licencia a D. Cirilo Llórente Hernando 
para construir una casa en un solar sin número de ia calle 
particular de Gabriel Díaz, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones.y advertencia que a ios anteriores.

21. Conceder licencia a D, Ricardo Ruiz, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 17 de la calle de 
Eraso, Extrarradio. '

22. Conceder licencia a D. José Vilas Gómez para 
construir una ca.sa en el .solar letra B de la calle particular 
de San Dámaso, Extrarradio, con las mismas pre.scripcío- 
nes V advei'tencia que a los anteriores.

23 Conceder licencia a D. Vicente Velasco Moran, 
con las mismas prescripciones y advertencia que n los an­
teriores, para construir una casa-en un solar situado a la 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, sitio 
conocido por Solana de A  luche '

24. Conceder licencia a doña l-ioberta Molina para 
coustrnir una casa en el número l í  del paseo de Ronda, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

25. Conceder licencia a D. Alfonso Larriba, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un grupo de viviendas en el número 39 de 
la calle de Juan Bautista de Toledo.

26. Conceder a D. Simón Campuzano, licencia para 
construir una casa en el número 1 de la calle de Orcasitas, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores

27. Conceder licencia a D. Augusto .Martínez para
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cunstruîr una casa en el numero 10 de la calle de Martínez 
Izquierdo, Extrarradio, ron las mismas prescripciones y 
advertencia que a los auLei iores.

28. Conceder licencia a D. Carlos de la Vega López 
Acebedo, con las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores, para realizar obras de ampliación en la 
casa númei'o 8 de la calle de Gómez Ortega, Exti'a- 
rradio. ' ■

.‘2  ̂ Conceder licencia a D, l-Vancisco Alonso para eje­
cutar obras de ampliación en el liotel, número 6 de la calle 
dol Cardenal Belluga, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y advertencia que a los'anteriores.

30. Conceder licencia a D. julio Domingo, con las 
mismas prescripciones 3’ advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 28 de 
la calle.de Orense, Extrarradio. ‘

.31. Conceder licencia a D. Gregorio Uria para eíec 
tuar obras de ampliación en la linca número 41 de la calle 
de Francisco Salas, Extrarradio, con las misnxas prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

32 Conceder licencia a D Jacinto García, con las 
mismas prescripciones 3- advei tencia que a los anteriores, 
para construir muro de cerramiento en el solar nú hie­
ro 26 de la c;ille de Francos Rodríguez, Extrarradio.

33 Conceder licencia a D José Luis íbarrando para 
construir muro de cerramiento en el solar sin número 
de la carretera del Hipódromo a Chamartín de !a Rosa, 
situado entre el kilómetro 1‘230 y el 2‘365, Ex ti anadio,

34. Conceder licencia a D. Ramón Cortés, con las mis­
mas prescripciones 3'. advertencia que a los anteriores, 
para construir muro dq cerramiento eii un solar ele la 
calle de Heniani, con vuelta.a la de Dulcinea, Extrarradio.

35. Conceder licencia a D. Francisco Garcia para eje­
cutar obras de reforma en el hotel número 2 de la calle de 
Francisco Zea, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
3' advertencia que a los anteriores,

36. Conceder licencia a D. Faustino Martín para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 26 de la calle de 
los Artistas, con las mismas prescripciones 3' advertencia 
que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D. Pablo Cantó Navarro, con
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para ejecutar obras de reforma de pabellones en el 
paseo del Comandante Portea, Extrarradio. _

38. Conceder licencia a doña Matilde Mas para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 12 de la calle de 
Joaquín'Arjona, con las mismas prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores.

39. Conceder licencia a D. Francisco de Airaz para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 9 de la calle 
del Al enai, con sujeción a los planos y Memoria pi esenta- 
dos a los informes que constan en ef expediente.

40. Conceder 1 icencia a D. Manuel Banlai'at Torronte- 
gui, Director Gerente de «Sucesores de Rivadeneyra»,con 
sujeción a los planosj^ Memoria presentados 3’ a los infor­
mes que constan en el expediente, para efectuar obras de 
reforma en la casa número 20 del paseo de San Vicente.

4L Conceder licencia a D. José Trobo para ejecutar 
obras de reforma en las fincas números 34 y 38 de la calle 
de Lope de Vega, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados 3- a los informes que constan en el expediente.

42. Conceder licencia a D. Manuel Martínez con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expetliente, para ejecutar obras de re-, 
forma en la finca número 51 de la calle de San A'icente.

43. Conceder licencia a D Antonio Muñoz para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 21 de la cade 
de San Bernardo, con sujeción a los pianos y Memoria 
presentados 3" a los informes que constan en el expediente.

44. Conceder licencia a D, Tomás Ramos, con sujeción 
a los planos y Memoria pre.seiUados y a los ijiformes que 
constan en el expediente, para construir un pabellón en el 
solar número 28 de ia calle de Sagasta.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­
miento de Capataz interino déla Brigada de Edificaciones, 
al obrero bombero de dicha Brigada D. Angel Silva Cres­
po, con el mismo jornal que en la actualidad disfruta.

V previa la oportuna pregunta de la Presidencia el

Ayuntamiento acordó que vuelva dé nuevo á Comisión 
este asunto.

45 3'46. .Aprobar dos dictámenes en los que. en vista 
de haberse publicado en la Gaceta dos anuncios de la Di­
rección General de Obras públicas con la presentación de 
provectos de Ferrocarril Metropolitano en Madrid, de la 
plaza del Pi'ogreso a la Fuenteci-la y otro desde Cuatro 
Caminos al Estrecho, por D. Miguel Otamendi y Machirn- 
barrena, como Director gerente de la Compañía «Metro­
politano Alfonso X l lL ,  propone se dirijan atentas comu­
nicaciones a la Superioridad para que ínterin no se promul­
gue una Ie3' o se conceda por cualquier procedimiento 
legal a los Ayuntamientos el derecho a la intervención en 
los proyectos de Ferrocarriles .Metropolitanos no se otor­
gue nipgnna nueva concesión que tanto puede afectar a la 
vida de la población 3- a los intereses municipales. ,

El Sr Sanz del Rincón consignó su voto en contra de 
los dos acuerdos anteriores.

47. Adjudicar a D. José Oríells el concurso celebrado
para contratar la ejecución de una lápida para colocarla 
en el muro dd^erramiento de la casa de la calle de Hila­
rión Eslava, en que murió D. Benito Pérez Galdós, debien­
do sujetarse en la ejecución del trabajo a io determinado 
en el pliego de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas que sirvieron de base a aquél, siendo cai'go la 
cantidad de 5 000 pesetas, a que asciende el importe de la 
obra, al crédito de igual suma que figura consignado en el 
capítulo X, artículo único, concepto 535 del presupuesto, 
vigente del Iinerior.. ■

Dada cuenta del dictamen proponiendo la adjudicación 
del concurso para la venta del material de hierro 3’’ meta­
les inservibles que existen en los almacenes 3' depósitos 
de Villa, el Ayuntamiento acordó vuelva de nuevo a la 
Comisión.

48. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que el 
Ayuntamiento se allane a la providencia gubernativa, fe­
cha Í6 de enero último, que estima el recurso interpuesto 
por D. Francisco Pozo y Pastrana, en nombre y represen­
tación del Exemo. Sr. Duque de las Torres, contra aciiq£- 
do municipal, fecha 14 de noviembre pasado, por el que se 
denegó a dicho señor autorización para dar al edificio que 
pro3'ecta construir en la calle del Arenal la misma altura 
de 20'50 metros que debe tener por la travesía del mismo 
nombre y calle Mayor, 6, y en su virtud modificar el acuer­
do municipal recurrido, en el sentido de que se autorice la 
altura de 20'50 metros a la frehada que por la calle del 
Arenal ha de tener la expresada casa.

.A continuación se dió lectura de una comunicación de 
la Secretaría qne decía asi:

El. que suscribe, con motivo del acuerdo de la Comisión 
cuarta, proponiendo el allanamiento a la resolución guber­
nativa qne concedió excesos de altura sobre las señaladas 
eii las Ordenanzas municipales, para lá finca número ó de 
la calle May’or, con accesorias a la travesía del .Arenal y 
calle del Arenal, 5, se cree en el caso de manifestar 
a V. É. para su conocimiento y el de la Exema. Corpora­
ción, que se halla en un todo conforme con la propuesta 
de los Letrados consistoi iales, respecto a la procedencia 
del recurso de alzada contra la resolución gubernativa, y, 
por consiguiente qne estima ilegal el acuerdo de la Comi­
sión, porque no es lícito al .Ayuntamiento conceder exen­
ciones de lo dispuesto en las Ordenanzas tmmicipales que 
rigen con carácter general para todos los propietarios, v 
son de obligatoria ob.servaucia, siendo esto, no sólo prin­
cipio de justicia, sino indispensable para que el Ayunta­
miento conserve su autoridad moral para imponer la lev a 
todo el vecindario; y aunque considera suficientemente 
justificado c.ste criterio en el dictamen de los señores Le­
trados consistoriales, estima necesario hacer esta manifes­
tación en cumplimiento de su deber, p.tra dcciinaj' todas 
las responsabilidades legales, c.iso de ser aprobada la pro­
puesta indicada de la Comisión.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1-924.—El .Secretario, Fran­

cisco Ruano.
Acto seguido se dió cuenta del voto particular formu­

lado por el Sr, Rodiígiiez de las lleras, concebido en los 
siguientes términos;

r i '
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El Concejal tjue suscribe, disintiendo del parecer de 
sus compañeros fonnuld voto particular al dictamen de la 
Comisión de Fomento, por e! (̂ ne se propone el allana­
miento a la providencia gubernativa, revocatoria de acuer­
do municipal, por el que se le negó licencia para construir 
por mayor altura de la consentida por las Ordenanzas nui- 
nicipales la casa número 6 de la calle Mayor, con acceso 
fias a la calle y travesía de! Arenal, fundado en las si­
guientes consideraciones:

Primera. En que la calle del Arenal, según el plano de 
alineaciones que obran en la Secretaría de la Junta Con­
sultiva de Obras, tiene el ancho constante de 13‘65 me 
tros, desde la Puei ta del .Sol ha.sta la plaza de Celenqne, 
por cuyo motivo se halla clasificada como de tercer orden, 
con arreglo a lo deterjiiinado en el artículo 641 de Jas Or­
denanzas municipales, no podiendo exceder la fachada de 
los edificios que en dicha vía,,se construyan déla altura 
de IS metros, conforme a lo establecido en el articulo 646 
de las mismas Ordenanzas. '

Segunda, En que con arreglo a múltiples di.sposiciones 
que se citan en el informe emitido por el Jefe del Negocia­
do de-obras y  por los señores Letrados consistoriales, las 
Ordenanzas son de obligatorio cumpliiúiento para el Muni­
cipio que las dicta, mientras que sus formalidades legales 
no sean modificadas, y por consigüiente, la Corporación 
municipal no puede consentir nada que vaya en oposición 
con lo que en dichas Orden.anzas se establece.

Tercera, En que no puede establecerse como funda­
mento serio para esta concesión el hecho de que se hayan 
consentido e.sas alturas para la linca inmediata señalada 
con el número 4 de la calle Mayor, pues con tal procedi­
miento se contribuiría a respetar vicios que es necesario 
corregir.

Cuarta. En que según el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, la providencia dictada por el Exemo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia con fecha 16 de enero 
último, lo ha sido con extralimitacíón defunciones porque 
según el articulo 174 de la Ley Municipal, ni los Goberna- 
d^’es ni la Goraisión provincial tienen facultades para co 
nocer del fondo de los recursos cuando como ocurre en el 
presente caso, versan sobre materia atribuida exclusi­
vamente por la ley a la competencia délos Ayunta­
mientos. . :

• Por consecuencia de lo expuesto, el Vocal que suscribe 
propone a! Exemo. Ayuntamiento se sirva desechar el dic­
tamen formulado por la' Comisión de Fomento y  acordar ■ 
que, de conformidad con lo aconsejado por los señores Le 
trados consistoriales, se interponga recurso de alzada ante 
el Tribunal competente en los términos y plazos señalados 
por las leyes.

Seguidamente se dió cuenta de la siguiente enmienda 
al voto particular. .

Los Concejales que .suscriben, proponen como enmien­
da adicional al voto particular del dictamen sobre,conce­
sión de licencia con mayor altura de la con.sentida en las 
Ordenanzas para la casa número 6 de la calle Mayor, se 
sirva V. E. acordar que por los señores Letrados consisto­
riales se pida en la forma que sea procedente la suspensión 
de la providencia gubernativa autorizando las obras, con­
tra la qlie se propone lecurrir.

Casa Consistoriales, a 20 de febrero de 1924.—Andrés 
Aríeaga, Ramón Carnicer, Francisco Sotos.

Manifestado por el Sr. Rodríguez-de las Heras que 
aceptaba la enmienda al voto, y abierta discusión sobre 
éste con la enmienda, fué aprobado conjuntamente con 
aquélla, convirtiéndose en dictamen que fué aprobado, 
previa la oportuna pregunta de la Presidencia, quedando 
desechada la propuesta de la Comisión,

Votó en contra el Sr, Méndez Brocardo,
49 a 6,2- Conceder la jubilación a los obreros munici­

pales que a continuación se expresan, como comprendidos 
en la Base 20 del presupuesto vigente, y por contar más 
de veinte años de servicios:

D. Manuel Soriano, D. Braulio Valdeolivas, D, León 
Esteban Nieto y D. Jban Patón López, del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, con el haber diario de 2‘50 pesetas, 
importe de! 40 por 100 de su jornal.

D. Juan Estanislao Mela, del ramo de Vías públicas

del Interior, con el haber diario de 3T0 pesetas, importe 
de! 40 por 100 de su jornal,

D. Manuel Fernández Calderón, del mismo ramo que 
el anterior, asignándole el haber diario de 3 pesetas, im­
porte del 40 por 100 de su jornal.

D. Manuel García de Sena, del mismo ramo que los 
dos anteriores, con el haber diario de 2‘50 pesetas, importe 
del 40 por 100 de su jornal.

D. P'randsco Cartelo, del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, con el haber diario de 2‘40 pesetas, importe 
del 40 por 100 de su jornal.

D. Valentín Redondo Cortés, del ramo de Limpiezas, 
asignándole el haber diar'o de 2‘90 pesetas, importe 
del 40 por 100 de su jornal.

D. Vicente Benito Plaza, del mismo ramo que el 
anterior, con el haber diario de 2‘90 pesetas, importe de! 
40 por 100 de su jornal, qne será cargo al capítulo IX , 
artículo 10 del presupuesto vigente.

D, Manuel Quiñonero de la Torre, del mismo ramo 
que los dos anteriores, con el haber diario de 2‘80 pesetas, 
importe del 40 por 100 de su jornal, con cargo a! mismo 
capítulo V artículo que el anterior.

D. Vicente Ayra Poi, del mismo ramo que los tres ante­
riores, con el haber diario de 2*50 pesetas, importe del 
40 por 100 de su jornal, _  ,

D. Ignacio López Infantes, del ramo de Vigilancia sa­
nitaria, asignándole el haber diario de 2‘80 pesetas, con 
cargo al capitulo IX , artículo 10 dei presupuesto vigente.

D. Valentín Berdasco, del ramo de Mataderos, con el 
haber diario de 4*20 pesetas, que será cargo al capitulo IX, 
artículo 10 del presupuesto vigente.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.

63, Interponer recurso contencioso administrativo con­
tra la Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 17 de diciembre de 1923, que desestima 
instancia de la Alcaldía Presidencia en súplica deque el 
edifit^o construido para tipo de Escuela modelo en terrenos 
del Observatorio Astronómico se destine a' la instalación 
de un P i’eventorium para niños pobres y débiles, a cii3’o 
efecto sq librará las certificaciones oportunas. .

Junta municipal de Primera enseñanza.

64. Dar el nombre de Andrés Manjón al Grupo escolar 
municipal instalado en la casa número .54 de la calle de 
Zurita, de conformidad con la propuesta tomada en consi­
deración en sesión de 27 de noviembre último.

6T). Formalizar nuevo contrato de arrendamiento por 
cinco años de toda la finca núniero 54 de la calle de Zurita, 
incluso el sótano, por el alquiler anual de 18 750 pesetas, 
en lugar de las 19 000 que le fueron señaladas en el acuer­
do municipal de 6 de julio último, que empezará a percibir 
desde 1 de enero del año actual con cqrgo a lo consignado 
en el concepto 232 del vigente presupuesto, quedando obli­
gado el propietario a realizar por su cuenta todas las repa­
raciones que en su día ocasione el uso del inmueble.

66. Abonar a doña María Calé y Olite, propietaria de 
la casa número 8 de la calle de Segovia, desde 1 de mayo 
próximo por el arrendamiento del piso primero izquierda 
de dicha finca, en ei que se halla instalada un Escuela na­
cional de niños, el alquiler anual de 2.587*50 pesetas, que 
es lo que corresponde con el aumento del 15 por 100 pro­
puesto por el Vocal letrada Sr, Campuzano en su informe 
de 29 de octubre último a las 2.250 pesetas que hoy se le 
acreditaji, en virtud de contrato otorgado en 27 de mayo 
de 1913.

67. Autorizar ai Arquitecto Decano Sr. López Salabe-
rry para realizar en la Escuela Modelo las obras de repa­
ración y recorrido de tejados qne aconseja en sn informe 
de 28 de diciembre último, y que las 1 254*72 pesetas que 
importan ias mismas, según presupuesto, se abonen en su 
día con cargo a lo consignado enei concepto 235 del pre­
supuesto vigente para obras de reparación en los distintos 
Grupos escolares. ,

68. Conceder el derecho a percibir el primer quinque­
nio a partir desde 1 de mayo del finado año a las Maestras
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doña Esperanza Pérez Castresana, doña María Teresa . 
Gete Vázquez, doña Sofía Fernando Estríngana y doña 
Amelia Cueva Vallejo que, a razón de 500 pesetas anua­
les, corresponde percibir a cada urta la cantidad de 458'34 
pesetas basta el día 3t de mayo próximo; igual derecho, a ' 
partir desde el día 3 de mayo del pasado año, a las Maes­
tras doña Agustina Rosario Rodríguez y Gonzalo, doña 
Herminia Páramo y Mateo, doña Francisca Millán López, 
doña María Antonio Muñoz y Ruiz del Castillo, doña Ma­
ría del Rosario Cáceres Marcos, doña Luz \iasa García 
Cuesta, doña Amalia García Salgado, doña Susana Novo 
Colson, dona María Luisa Calderón Martínez y doña Jose­
fa Fernández Tejedor, que también a 500 pesetas anuales, 
les corresponde percibir a cada una la cantidad de 455'50 
pesetas durante el vigente ejercicio; (i nal mente se recono­
cerá igual derecho, a partir desde el día 14 del citado mes 
de mayo, a tas Maestras doña Felicidad Tejerina Caballe­
ro, doña Laui'a Emilia Moreno Munida y doña Emilia Ote- 
l o Díaz, que también a ,500 pesetas aminles, les correspon­
de percibir a cada una la cantidad de 441*44 pesetas hasta 
et dia 31 de mayo del año corriente; debiendo abonarse el 
total importe de las cantidades que se mencionan, que se 
eleva a la Stima de 7,712 68 pesetas, con cargo a )o consig­
nado en el concepto 504 del vigente presupuesto para pago 
de crédiios mayores de 1.000 pesetas, por no existir con­
signación en el vigente ejercicio; negándose el derecho a 
percibir dicho quinquenio a las Maestras doña María del 
Camino Borda Paradelo, doña Elena Casals Jiménez Mo­
reno V doña Amelia Tejerina Caballero, por no reunir las 
condiciones que señala el artículo 39 del reglamento, se 
gún ofició la Junta anteriormente 3' reconocen los señores 
Letrados en el repetido informe.

A  petición del Sr. Sotos, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se rescinda el contrato de arrendamiento 
del local que ocupa una Escuela nacional de niñas en la 
casa número l de la calle de los Artistas, por no reunir 
condiciones higiénicas. ^

ADICIÓN ‘

, Asuntos al despacho de oficio.

69. Quedár enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden' del 
Ministerio de Fomento, por la que en virtud de instancia 
de !a Alcaidía Presidencia interesando en nombre y repre­
sentación del A vuntamienlo que teniéndose en cuenta el 
carácter de tranvías que a su juicio tienen las líneas del 
Metropolitano subterráneo establecido en esta Corte y las 
que en lo sucesivo pudieran establecerse en la misma, se 
reconozca al Ayuntamiento la intervención que en orden 
al establecimiento de dicha clase de líneas, estima que debe 
tener, se dispone de acuerdo con la Dirección General, que 
por io que al A 3’untamÍento de Madrid concierne en rela­
ción con los ferrocarriles de que se trata y qué al interior 
de esta capital afecten, se les remita una copia del pro­
yecto, que a tal fin se reclamará al peticionario, tanto de 
los ferrocarriles de la mencionada clase solicitados y pen­
dientes aún de concesión que se hallen actuahnente en tra­
mitación, como de los que en lo sucesivo se soliciten, liján­
dose im plazo de treinta días para que devuelva el proyecto 
con su informe que .se tendrá por evatuado favorablemente 
si no se formulase dentro de dicho plazo.

70, fnterponer recurso de alzada ante el excelentísimo 
Sr. -Ministro de la Gobernación, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, contra 
providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, que estima 
ei recurso qne D. Alfredo Ruiz de Alcalá entabló como 
Presidente de la sección de alquiladores de automóviles 
de la Cámara Sindical del Automovilismo de Madrid, 3' en 
nombre de los industriales que de ella lorm.in parte, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia que negó trámite por 
extemporáneo al recurso formulado por dicho interesado 
pretendiendo la revocación de los arbitrios consignados 
en e! presupuesto munícipai de ingresos para el presente 
ejercicio y que se exigen en concepto de licencia para auto­
móviles de plaza que se alquilan en las paradas públicas 
pov ig 11’ : )  1: í pto o permiso especial para carruajes al

servicio de hoteles, colegios, círculos, casinos y centros 
similares en cuanto las cuotas establecidas e.xceden del 
límite que impone lu regla 8, ' 'del artículo 137 de la Ley ' 
Municipal, cuya providencia deberá ser ejecutada sin per­
juicio de io que se resuelva por la Superioridad en el indi­
cado recurso.

71. Aprobar una moción de la .Alcaldía Presidencia pro­
poniendo seconceda a la Estudiantina Madrileña la cantidad 
de 1.000 pesetas que serán cargo ai capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente, para la excursión que oi ganiza a 
Poi'tugal, teniendo en cuenta que dicha agrupación está 
constituida por alumnos de todas las facultades de la 
Universidad Central

72. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia en
la que teniendoen cuenta la rapidez con que se ha procedido 
a la limpieza de las calles después de las nevadas del sá­
bado y domingo últimos, debido al celo 3’ excelente orga­
nización del Sr. Ingeniero Director de) servicio, secundado 
elicazmente por el subjefe, 3',al esfuerzo extraordinario del 
personal. 3' estimando que lo mismo que e.síá siempre dis­
puesta la Alcaldía a exigir el estricto cumplimiento de 
sus deberes a todos lo.s funcionarios, deben ser recompen- 
.sados éstos cuando realizan trabajos extraordinarios, como 
ahora ha sucedido, propone se acuerde un expre.sivo voto, 
de gracias, para el expresado Sr. ingeniero Director del 
servicio D. Rogelio Sol, extensivo al subjefe D José 
Fernández Rodrigo, y personal a sus órdenes e igualmente 
que se gratifique al personal obrero del .servicio de Lim ­
piezas, 3’ de los demás que prestaron servicios auxiliares, 
con cargo a las partidas correspondientes del presupuesto y 
conforme a las relaciones propuestas por los jefes, que s"e 
someterán a la sanción del Ayuntamiento en la_ próxima 
sesión. '

O R D E N D E L f) í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobepnaelón.

73. Devolver a D. Juan Sanchiz Zabalza, Gerente de la 
sucursal en Madrid de la casa Sucesor de J. de Neufville, 
Carlos G. Hartmang, como contratista que ha sido del 
suministro de una máquina con motor a la Imprenta Mu­
nicipal, la fianza de 2 000 pesetas en metálico que consti- 
tu3'ó en la Caja general de Depósitos por haber justificado 
el cumplimiento de las condiciones de su contrato.

74. Conceder a D, M. García del Busto, autorización 
para que la Banda Municipal tome parte en el homenaje 
que se proy^ecta en honor del insigne Maestro Brqtón, 
siempre que el acto sea benéfico y se den a los ingresos la 
aplicación debida, para lo cual el yAyuníamiento recabará 
la intervención que sea precisa a tales efectos.

75. Acordar que con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente, se auxilie con la suma de 2.000 pe- 
■setas la excursión proyectada por la entidad Real Centro 
Filarmónico = Eduardo Lucena», de Córdoba, así como que 
se ie facilite el Teatro Español para celebrar algún con­
cierto; e.sto de acuerdo con las condiciones que regulan la 
concesión del teatro municipal.

76. Acceder a lo intere.sado por la Federación Caste 
llana de Atieti.smo que organiza el IX  campeonato nacio­
nal de Cross Couutry, al que, según cálculo, concurrirán 
unos 200 corredores de las diferentes regiones españolas, 
otorgando a dicha entidad un auxilio económico de2,000 pe­
setas que serán cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente; y además, destinar la suma de 250 pese­
tas con cargo al propio capítulo para la adquisición de una 
Copa que será concedida en et campeonato mencionado.

A  petición del Sr. Rodríguez Fernández quedó sobre 
la mesa otro dictamen proponiendo que se autorice servi­
cio especial a xmrios íimcionarios de la Contabilidad v T e ­
sorería. ,

CUARTA.—Fomento.

77. ‘ Conceder licencia a D. Manuel Mendoza para de­
moler unas construcciones y construir tin pabellón en el
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üoliir número 17 de !a calle de Santa Juliana, Extrarradio, 
con sujedún a los planos y Memoria presentados y a ios 
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
y cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden del Minis­
terio de Gracia 3- Justicia de 4 de septieinbie de 1902.

78. Conceder licencia a D. Nicolás García para cons­
truir una casa en el número 10 de la calle de Alvaro de Ba- 
zán, Extrai radio, con las mismas prescripciones y adver 
tenda que al anterior.

79. Conceder licencia a D. Luciano Fernández para 
construir una casa en el ninnerò 18 provisional de la calle 
de Lorenza Alvaiez, con iguales presci'ipciones y adver­
tencia que a los anteriores.

SO. Conceder licencia a D. Luis Nestares para cons 
truir una nave en el número 58 de la calle de Hernani, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

81. Conceder licencia, a D. Juan Pedro Rubio para
construir una casa en un solar de la calle de NÍcoIíis de 
Usera, Extrarradio, con las mismas pi'escripciones 3' 
advertencia qiíe a los anteriores. ■

82. Conceder licencia a doña Consuelo Azgua, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores,- 
para construir una casa en el número 22 de la calle de 
Eugenio Salazar, Extrai-radio.

83. Conceder licencia a doña Josefa Echatea para 
construir un murò de cerramiento en la linca número 7 de 
la calle de Pamplona, Extrarradio, con las mismas près-' 
cripciones y advertencia que a los anteriores.

84 Conceder licencia a D. Augusto Martínez, con las 
mismas pre.scripciones 3' adv̂ ei tencia que a los antei-iores 
para construir una casa en el número 19 de la calle de 
Cartagena, Extrarradio

8Ò. Conceder licencia a D. Augusto Martínez para 
construir una casa en el número 5 de la calle de Cartagena, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a ios anteriores

8ó. Conceder licencia a D, Augusto Martínez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores 
para construir una casa en el nútnero 7 dé la callé de 
Cartagena, Extrarradio.

87. Conceder licencia a D, Augusto Martínez para 
construir una casa en el número 9 de la calle dé Cartagena, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones 3' cláusula que 
a los anteriores.

83, Conceder licencia a D. Ernesto Minuesa, con las 
mismas prescripciones 3'’ advertencia que a los antei iores, 
para ejecutar obras de ampliación en el interior de la finca 
número 36 de la plaza de la Concepción, con vuelta a Fer­
nán Caballero, Extrarradio.

89. ' Conceder licencia a D Manuel Rodríguez paia 
ejecutar obras de ampliación en la casa minierò 2 de la 
calle de Julián Martín, Extrarradio, coalas mismas pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores:

90 Conceder licencia a D. Luis López para ejecutar 
obras'’ de reforma en la linca número 6 de la calle del Nun­
cio, con sujeción a los planos y Memori^ presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

91. Conceder licencia a D, Isidro Coso, con las mismas 
prescripciones que al anterior, para tapar unos pozos en 
la htica número 6 de la calle de la Chopa.

92. Conceder licencia a D. Francisco de Alvear para 
obras de reforma en la finca número 4 de la calle.de la 
Cruzada, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

93. Conceder licencia a D. Antonio Martínez, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para ejecu 
tar obras de reforma en la finca núinero 16 de la calle del 
Aguila,

94. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 33 de la calle de Teruel, Extrarradio, 
con las prescripciones y cláusula que se indican para las 
construcciones en esta zona.

95. ‘Conceder licencia a D. Toribio Díaz, con las mis­
mas precsripciones 3' cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de reforma en la casa númei'o 1 provisional 
de la calle de Vilches, Extrarradio.

96. Conceder licencia a D. Francisco Carbonel! para

ejecutar obras de reforma en la finca número 8 de la plaz;i 
del Progreso, con sujeción a los planos y Memoria presen 
tados y a los informe.s que constan en el expediente

Termi na do.s loS asuntos del orden del día, el Sr Marti 
nez Peir.ó elogió el bando publicado por el E.xcmo. Sr. Go 
beni ador civil de la provincia, imponiendo sanciones a to 
dos los automovilistas que hicieran marchar sus coches a 
velocidad superior a 20 kilómetros por hora; añadiendo que 
sus alabanzas serian más entusiásticas si la disposición gu­
bernativa hubiera de ser acatada ab.solutamente por todos 
ios antomovilistas, cosaáiue noeta probable que sucedic 
ra, porque los coches oficiales y los del servicio militar se­
guirían marcliando como hasta ahora, en la forma 3’ direc­
ción que tuvieran por conveniente sus conductores. Citó el 
caso de que en cierta ocasión. Inibiendo ido en el aiitomú- 
vil con el Sr. .Alcalde para visitar al Sr. Subsecretario de 
Gobernación, desde que el vehículo partió de la plaza de 
la Villa siguió por la calle Ma}’'or 3' se detuvo ante el Mi­
nisterio a la mano derecha de! conductor, se estuvo infrio 
giendo las disposiciones vigentes en materia de circulación 
de automóviles, infracción que no cometió el coche del se­
ñor Camicer, que por la plaza de Herradores bajó a la 
calle del Arenal y dió la vuelta a la Puerta del "Sol, para 
detenerse à la mano izquierda de! chm iffeur, frente a Go­
bernación .

El Sr. Presidente preguntó sí ese hecho ocurrió después 
de publicado el bando del Exemo Sr Gobernador, contes 
tando el Sr. Martínez Peiró que no; pero que exi.stían en 
vigor otras disposiciones que el coche del Exemo. Sr. A l­
calde no tuvo para nada en cuenta.

El Sr. Presidente hizo constar que reiteradamente ha­
bía indicado al mecánico la conveniencia de caminar a 
marcha moderada, y dió la seguridad al Sr. Martínez Peiró 
de que, en lo futuro, no iría a la Puerta del Sol porla calle 
Ma3mr, sino por la del A-renal, que es lo que estaba or­
denado.

El Sr. Martínez Peiró, como jvueba de que los automó­
viles oficiales circulaban a la velocidad que querían sus 
conductores V con la dirección que estimaban pertinente, 
sin que nadie los llamara la atención, dijo quejos aiitomó 
viles particulares y  los del .servicio público eran objeto a 
diario de numerosas denuncias, mientras que los oficiales 
no habían sufrido ninguna Rogó S, S, que solicitara de! 
Exemo. Sr. Gobernador civil la publicación de una dispo­
sición que afectara a todos los automóviles, excepto a los 
del servicio contra Incendios, que, por la .especial misión 
que tenían que desempeñar, podían circular en todas di­
recciones y sin limitación en cuanto a la velocidad.

El Sr. Presidente hizo constar que nada se podía hacer 
en el sentido indicado por el Sr. Martínez Peiró, porque 
hacía ya algún tiempo los automóviles oficíales en actos de 
servicio estaban exceptuados de atener.se a lo ordenado en 
las disposiciones relativas a la circulación.

Refirióse después el S i. Martínez Peiró a los mecáni­
cos que para dejar en la impunidad los atropellos que rea­
lizaban apagaban las luces de los veliiculos y aumentaban 
la velocidad, añadiendo que para remediar esto existía un 
procedimiento: el de llevar los faros de situación y piloto 
en tal disposición que no pudieran ser-apagados desde el 
pescante.

Finalmente dijo S. S. que el banderín indicador de ha­
llarse libre un automóvil era tan pequeño, que durante la 
noche, a cierta distancia, 110 se distinguía, y para obviar 
este inconveniente propuso que todos los taxímetros fueran 
provistos de una krcecita, como la queym llevaban algunos 
coches Cuando e.stuvieran desocupados.

bl Sr. Presidente prometió trasladar las indicaciones 
del Sr. Martínez Peiró a la Delegación de Carruajes 3" al 
Ingeniero de estos servicios, a fin de que adoptaran !as me­
didas que creyeran pertinente^ después de haber e.studÍ;tdo 
el asunto.

El Sr. Selgas manifestó qnc en Alemania los automó­
viles iban proxnstos de faro piloto que no podía apagarse 
desde el salpicador. y propuso que se adoptara cierto mo­
delo de faro piloto que para ser encendido o apagado hacia 
necesario que el cluniffeur descendiera de) pescante para 
apretar o allojar la bombilla. En cuanto a los faros de si­
tuación, dijo que no era de gran interés que se pudieran
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ítpagíir desÜL* d siilpícadoi-, y que lo único importante era 
el faro piloto, porque era el que iluminábala placa indica­
dora del númei‘0 dcl vehículo.

El Sr Lópe^ Dóriga expuso qme la Delegación de Ca 
rrmtjes se había ocupado en este asunto del faro' piloto; 
pero qi;e nada habí i acordado respecto al particular por­
que precisamente en estos instantes se estaba celebrando 
en Earís una asamblea de carácter inteniadonaí, y en ella - 
había de adoptarse un acuerdo i*efereiUe al faro piloto, por 
lo que convenía esperar a .saber el resultado de las delibe­
raciones de ‘dicha a.samblea, con objeto de tomar una reso- 
lucii'm definitiva que pusiera térinino al actual estado de 
cosas.

El Sr. Selgas manifestó que era costumbre que los con­
ductores sacaran una mano fuera ck't coche para indicar 
que iban a parar o a disminuir la velocidad a los autom'ó- 
vüe.s que fueran detrás, y dijo que, como muchas veces 
esta señal no podía bacei.se porque el mecánico tuviera 
necesidad de utilizai las dos manos para evitar un atrope­
llo; serla conveniente que se hiciera obligatorio el u.so de 
unos faroles en la pai'te posterior de los coches, que eran 
sumamente baratos y que con sólo apretar el pedal del 
freno mostraban la indicación de alto; con ello se evitarían 
muchos choques.

El Sr. López Dóriga prometió tener en cuenta esta 
observación para procurar llevarla a la práctica.

El Sr .Méndez Brocardo oxpuso que hacia bastantes 
sesionas dijo que en las obras del subsuelo, en el trozo de 
la calle de Goya comprendido entre la calle de Alcalá y 
el paseo de Ronda se estaba empleando arena de miga én 
vez de arena de río. .Manilestó que al terminar aquella 
sesión iba, juntamente con el Sr. Selgas, a realizar una 
visita de inspección al lugar mencionado; pero que desistió 
de su propósito porque, según le hizo saber el Sr. Selgas, 
un técnico tmiiiicipal había manifestado que se estaba uti­
lizando arena de miga ,

El Sr, Secretario leyó un informe de! Sr. Selgas res­
pecto al particular, y el Sr .Méndez Brocardo pidió que la 
contestación a la denuncia que había formulado se le diera 
por escrito, ya que"a ello lenia perfeCLísimo derecho.

El Sr. Alcalde interino contestó que proseguiría el ex­
pediente incoado en depuración de los hechos denunciados.

El Sr. Campos dijo que el tejado de la Casa de Socorro 
del distrito del Congreso estaba en pésimas condiciones, 
así como las bajadas de aguas, que eran ínsiilicientes. 
. l̂áadió que en la sala de enfermos el agua caía a torren­
tes y que todo esto podía dar lugar a que i os Médicos se 
negaran a prestar sus sej'vícios, como ya había ocurrido 
en la calle del Labrador; y terminó rogando que, con la 
mayor urgencia posible, se adoptaran las medidas necesa­
rias en evitación de grandes perjuicios

hl Sr Alcalde se hizo eco del ruego antericr a Fin de 
poner remedio a la situación determinante de la denuncia.

El Sr. .Armas preguntó cuál eran lo.S motivos que im­
pedían que se vallaran dos solares: uno de la calle del An­
gel, y otro en tos terrenos del antiguo Matadero a pesar 
de las denuncias que respecto a ellos se habían presentado.

-En cuanto al último, el Sr. Presidente indicó que se es­
taba instruyendo expediente con objeto de que el vallado 
se efectuara rápidamente.

El Sr. Rodríguez Eernández dijo que había dado las 
órdenes oportunas para que se vallara el solar de la calle 
del Angel, pero que mida había conseguido basta ahora.

El Sr. Armas manifestó) que, a pesar de haber-pedido 
la desaparición de una coinmnn del irán vía instalada fren 
tea la casa número 4 de !á calle de Santo Tomé, por 
constituir un obstáculo para el tránsito piiblico, nada se 
había hecho; añadiendo que se le había aconsejado que 
pidiera la desaparicióiu de un farol que allí e.xistía, y iio 
obstante haberlo solicitado, aun continuaban allí el farol 
y la columna.

El Sr, Pre.sidente contesLó que se darían las órdenes 
oporíuiias al fefe del servicio para que informara respecto 
a la probabilidad o imposibilidad de atender el ruego del 
Sr. Armas

El Sr, Soio.s manifestó que en la calle de Alonso Cano, 
próximo al paseo de Ronda donde existen varias chozas 
donde se albergan familias pobres, una de aquéllas se

había hundido en la noclié úliima, por efecto del temporal 
de lluvias, produciendo la muerte de dos niños; y añadió 
que, como esa desgracia podía repetirse en las demás cho­
zas, lo procedente sena derribarlas y que todas esas fami­
lias fuesen trasladadas a ios pabellones que en el Asilo de 
Yeserías, estaban habilitados para Casos de desahucio.

El Sr. Presidente indicó que se pondría al habla con el 
Director del referido Asilo para ver si hgbía posibilidad de 
atender la anterior propuesta.

El Sr, Sotos volvió a usar de la palabra indicando que, 
a consecuencia de la reciente orden dictada para que no 
se establezcan puestos fijos en la vía pública, el dueño de 
uno de ésto.s trasladó su industria a un solar de la calle de 
Bravo Murülo; pero ahora resultaba que el Arquitecto 
municipal y la Comisión correspondiente no le autorizaban 
para instalarse si no hacía un cobertizo de fábrica; y que 
como se trataba de un sotar que no era suyo sino que el 
dueño le había alquilado parte-de él, el industrial de refe­
rencia se encontraba conque por las limitaciones que se le 
ponían le era imposible establecerse en el citado solar; y 
rogó a la ¡’ residencia que en este caso y en cuantos de 
igual índole se presetaran para instalación depuestos den­
tro de solares, no se pusieran inconvenientes al e.xpediries 
la correspondiente licencia, ni se obligara a los peticiona­
rios a hacer iust-dadoiies costosas.

El Sr. Presidente hizo constar que estudiaría el asunto, 
aun cuando no era posible a la Alcaldía prescindir ni hacer 
caso omiso de los informes que en estos casos emitieran 
los .Arquitectos municipales y las Comisiones -respectivas.

El Sr. Sotos insistió en la anterior propuesta, añadien­
do que se trataba de un caso de fuerza mayor toda vez 
que por disposición de la Tenencia de Alcaldía que tenía a 
su cargo, que respondía a órdenes de la .Alcaldía Presi-' 
delicia se había hecho el traslado de ese puesto.

Añadió que en las calles de Cristóbal Bordíu, Albur- 
querque y Cardenal Cisneros, ésta en su final, pasada la 
calle de Eloj- Gonzalo, exi.stian algunos trozos donde por 
falta de pavimentación era imposible transitar, especial­
mente en días lluviosos, y el acceso de los vecinos a las 
casas en esas calles construidas se hacia dificilísimo; y 
rogó a la Presidencia ,se atendiera a tan perentoria nece­
sidad.

También rogó se vallaran tres solares de propiedad 
municipal que hay en la calle de Viriato; añadiendo que 
ahora que los Tenientes de Alcalde ordenaban con rigor 
el vallado de solares partícLdares, no era lógico que los del 
Municipio se e.xcluveran de esa disposición.

El Sr. Presidente manifestó que trasladaría al Sr. In­
geniero de Vías públicas el ruego relativos arreglo del 
pavimento de esas calles y que respecto al vallado de so­
lares municipales sedarían también las órdenes oportunas.

El Sr. Arteaga, solicitó de la Presidencia explicara al 
Concejo cuáles eran sus facultades respecto a nombra­
miento de personal y las que competían al Ayuntamiento.

Contestada la pregunta por el Sr. Alcalde en el senti­
do de que a él correspondía el nombramiento de personal 
joi nalero de los ramos y guardias municipales y al Ayun­
tamiento el del personal administrativo y técnico, volvió 
a usar de la palabra el Sr, Arteaga para indicar que si 
esto era así, se había faltado por lá Presidencia a lo esta­
tuido, toda vez que en los nombramientos de personal téc­
nico del Matadero y del servicio de Limpiezas no había 
precedido la celebración de concurso u oposición que el 
Ayuntamiento tenía acordado para designación de esa 

_ clase de íunciouarips, ni tampoco se había anunciado con­
vocatoria alguna en e! B oT e t In o e l  A y u n t .v .\i ie n 'ío  d e  
M.^diíid para que en primero de abril hubieran podido 
tomar posesión de sus cargos en propiedad los que, como 
resultado de esos concursos u oposiciones, hubieran resul­
tado agraciados con las plazas, y anadió que por no haber­
se seguido esa norma y haber sido nombrado un Ayudante 
de máquinas del Matadero que no tenia conocimientos su­
ficientes pai a el desempeño de Ai cometido, hace pocos 
días sufrió un accidente de importancia.

El Sr, Presidente, manifestó que el accidente de refe­
rencia 110 tuvo importancia alguna y que la provisión de 
esas plazas de carácter técnico serían provistas en propie­
dad mediante concurso, cuyas bases se anunciaría bre-

..•f
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ve, y añadió, que el no haberse anunciado antes la convo­
catoria para las plazas del Matadero, obedecía a que la 
Junta de Abastos que habría de intervenir en ello, aun no ■ 
'estaba coiislituida, si bien tenía noticias de que en bi-evísi- 
mo plazo seria nombrada.

Volvió el Sr, Arteaga a u.sar de la palabra para insis­
tir en el ruego hecho en anteriores .sesiones respecto a la 
conveniencia de que e! ,Sr. Alcalde, en nombre del A 3'un- 
tamiento, se pusiera al habla con el Sr. Presidente de la 
Diputación provicial para adquirir los terrenos del antiguo 
Hospicio con el fin de destinarlos ai trazado de nuevas ca­
lles o a instalación de un parque que sirviera de recreo a 
los niños de aquellas barriadas; añadiendo que según refe­
rencias, la Diputación estaba dispuesta a dar toda clase de 
facilidades para la enajenación del inmueble incluso a pía 
zando el pago de su importe a varias anualidades

El Sr. Presidente hizo constar que había celebrado va­
rias conferencias con el Sr. Presidente de la Diputación al 
objeto indicado por el Sr. Arteaga, pero que el precio fija­
do a los terrenos del Hospicio superaba en mucho a las dis 
ponibilidades económicas del Ayuntamiento, ya que su 
importe alcanzaba a la cifra de 7.000.000 de pesetas, por 
lo cual no había posibilidad de llegar a un acuerdo ni de 
comprometer e! crédito municipal; añadiendo quede todos 
modos lo que procedía era que la Diputación presentase 
una oferta para que el Ayuntamiento pudiese discutirla.

El Sr. Arteaga, recordó que hacia cuatro meses entre­
gó una proposición para que las recetas que los médicos 
de sección de las Casas de Socorro prescribían a los enfer­
mos pobres, se de.spacharan por todas las farmacias esta­
blecidas en Madrid, cuya proposición, a pesar del tiempo 
transcurrido desconocía el trámite en que se encontraba.

Dijo también, que a! encargado de atinar los pianos de 
la primera Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, se 
le adeudaban 1.630 pesetas como producto del trabajo rea­
lizado durante cuatro años, y que como parecía e.xtraño 
que la deuda continuase subsistente, a pesar de consignar­
se en presupuesto una partida de 2.000 pesetas para aten­
der a la reposición y entretenimiento del material de mú­
sica de la citada Escuela, llamaba la atención de la Presi­
dencia para que sin demora se abonase el citado crédito.

El Sr. García Rodrigo manifestó que a virtud de ins­
tancia del referido encargado de afinar los pianos de la Es­
cuela de referencia, .se estaba instruyendo un expediente 
con el fin de conocer las causas a que obedecía el que no se 
hubiera hecho efectivo el crédito y que la substanciación 
del asunto no se baria esperar mncho tiempo

El Sr. Sauz de! Rincón hizo constar, en nombre de la 
Comisión de Beneficencia, que la proposición del señor 
-Arteaga, relacionada con la expedición de recetas por 
todas las Farmacias, se estaba tramitando y sería resuelta 
en breve.

Dicho señor Concejal expuso además la conveniencia 
de que se ejerciera la debida vigilancia en la Dehesa de la 
Villa para que el público no estropease el arbolado.

También insistió en el ruego hecho en sesiones ante­
riores de que se trasladase a otro lugar la fuente instalada 
en la glorieta de Ruiz Giménez, por estimar que su perma­
nencia en este sitio entorpecía el tránsito-y lo hada peli­
groso por las velocidades rápidas que tenían que desarro­
llar los automóviles; porque además no se trataba de una 
fuente artística que mereciera conservarse y porque el

agua que en ella se desperdiciaba, podía aprovecharse en 
la barriada, donde era escasa, añadiendo que no se trataba 
de una petición caprichosa, sino que estaba avalorada con 
el asentimiento déla mayoría de los vecinos de Cuatro Ca­
minos, que en diferentes ocasiones había expresado por es­
crito ese mismo deseo y el de que se instalase en su lugar 
un evacuatorio subterráneo.

El Sr. Sotos hizo suyas las anteriores manifestaciones 
del Sr. Sanz del Rincón, haciendo constar que, Ln efecto, 
recientemente se había presentado una instancia suscripta 
por infinidad de vecinos de aquella barriada. ■

El Sr, Presidente indicó que trasladaría aj Jardinero 
mayor el ruego hecho para que se Vigilase el arbolado de 
la Dehesa de la Villa, y que en cuanto a la desaparición 
de la fuente, no lo estimaba oportuno porque se trataba de 
LUI adorno de la glorieta de Ruiz Giménez, que embellecía 
aquel lugar, sin que su instalación produjese las molestias 
a que había aludido el Sr. Sanz del Rincón, aparte deque 
en el proyecto de instala ión de evacuatorios subterráneos 
aprobado por el Ayuntamiento, figuraba el emplazamiento 
en un silfo adecuado de la citada glorieta.

En el turno concedido a los ciudadanos pañi redama 
ciones de carácter municipal, el Sr. D Carmelo Vainas, 
dió lectura del siguiente escrito:

Exc)no, Aynntuniiento de Madrid-,

Ante el homenaje que se organiza en !a actualidad en 
honor de Benavente, el que suscribe tiene la honra de 
dirigirse ai .Ayuntamiento de Madrid para proponer que 
se rotule con el nombre del insigue dramaturgo, una de 
nuestras principales calles, por ejemplo, el tercer trozo de 
la Gran Vía, cuyas operaciones-preliminares de construc­
ción ahora se inician.

Ya en otras ocasiones, se suscitó el proyecto, pero íué 
abandonado.

Aquí, donde no hay político de alta o baja talla; escri­
tor o cantante de tercera o cuarta fila, que no tenga sii 
calle, es de estricta justicia y de prestigio ciudadano tri­
butar esta distinción a Benavente.

Pero otros dones más poderosos militan en apoyo de la 
propuesta que exponemos.

El tercer trozo de la Gran Via, mucre en la plaza de 
España, al pie del monumento a Cervantes, como ofrenda 
de .suntuosidad que el .Madrid moderno rinde al Principe 
universal de los ingenios.

Si el nombre de Benavente. con su prestigio inmanci- 
llable, constituyese la ejecutoria titular de la Gran Vía, 
el homenaje al autor de Los inter, ses creados revestiría 
una significación más profunda y elevada. Seria como 
primer tributo que el nombre egregio de Benavente, per­
sonificado en el de la Gran Vía, rinde al nombre excelso 
de Cervantes, materializado en su monumento; el más 
alto ingenio de la España clásica, v el ingenio más alto de 
la España contemporánea quedarían vinculados en común 
homenaje bajo la égida del nombre patrio de ¡a gran plaza.

Benavente, éscudo 3̂ cantón entusiasta de los quijotis­
mos de la España del siglo de oro, no podía recibir distin­
ción más acepta a sn espíritu que verse asociado perma­
nentemente al universal homenaje a Cervantes.

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R

Distribución de fondos del mes de marzo de 1924.

CAPITULO PRIMERO
G A S T O S  D E L  A Y O N T A M I E X T O  

Articulo 1,°—Sueldos de empleados....................................
— 2.'’—Material de escritorio y menores....................
— 3.®—Suscripciones................................................
— 4.’—Conservación y reparación de efectos y (tioblaie.
— Quintas........................................................

Suma, y sigue........................

PRESÜPDESTO ORDINARÍO CRÉDITOS INCORPORADOSPéselas. Pesetas409.8íi0'80 » ^
í> Ji» »»»409.880*80 » '

TOTAI.HS PGR capítulos
PssetHS.



BO LETÍN  D EL A Y U N tA M IE N T O  DÉ M ADRID 273

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas, Pesetas.

Suma nnterinr................................  . . .  1 409.880*80

Artfciiío 6.“—Elecciones........................................................................ i>
— 7.°~Gastos de representadüii.................................................
— S.“—Imprenta........................................................................... J>
— 9.“—Alquileres de locales.......................................................

CAPÍTULO il
409.880*80 » ■

n 0 (. i c 1 A n tí s lí G u R I D A n
Artjcido 1 .“—Alcaldías y Tenencias...................................................... 5.833*37

— 2,“—Guardia iiiiinicipal......................................... .................. 202.436*68
— 3.“—Equipo y vestuario de la Guardia municipal..................... 7.916*74
— 4.“—Seguro de incendios................................ ........................ 1.666*74 »
— 5.“ -Socorro de incendios y salvamento................................... 129.097*46 y>

CAPÍTULO Ili
346.950*99 j>

' P O L I C Í A  U l í RANA  Y R U R A L
Artículo 1.“—Gastos generales.............................................................. 1.916*74 »

— 2,“—Alambrado, servicios eléctricos y mecánicos................... 357,491*12
— 3,“—Limpiezas............... ............................. ........................... 339,209*37 ' A
— 4."—Arbolado........................................................................... 186.668*35
— 5,“—Animales daflinos...................i ......................................... 8*37
-- 6."—Mercados y puestos públicos........................................... 25.402*49 , »
— 7."—Mataderos.............. ....................................................... 64.328*80
— S.**—Cementerios .................................................................. 41.033*75
— 9.“—Laboratorio y servicios sanitarios.................................... 85.130*50
— lü, -Deslinde y amojonamiento............................................... 125 »

CAPÍTULO IV 1.101.314*49

I N S 1' R U C C I 5 P Ú B L 1 C"A ■
Artículo 1.“—Instrucciúii pública obligatoria......................................... 50.038*75 »

— 2,*'—Instrucción pública voluntaria.......................................... 149.625*01 x>
— S,**—Banda municipal de música............................................... 26,174*87
— 4.*’—Subvenciones................................................................... 102.495*87 í'

CAPÍTULO  V
328.334*50 y>

SKÍ Í EF I CHMCI A
Artículo 1 .‘’ —Casas de Socorro y aiixilios médico-farmacéuticos.......... 203.684*99 >5

— 2,“—Instituto itiuuicipal de Puericultura................................... 39,510*12 » ,

— 3.“ -Colegios de Nuestra Señora de la Paloma........... ........... 97.920*78 »
— 4.“—Colegio de San Ildefonso................................................... 14.558*99
— 5.“—Auxilios benéficos............................................................. 23.784*25
— 6.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes...................
— 7.“ —Epidemias...................................1.......................... .......... 4.166*74
— 8.“ —Subvenciones benéficas........................... ■ . . . .  - ............. »

CAPÍTULO  VI
383,625*87 »

O »  R A S p ú b l i c a s

Artículo S,"—Vías públicas........................................... ........................ 212.915*06^
— 2,“—Fontanería Alcantarillas , . . , ........................................... 174.901*37 »
— 3,“—Sección de Edificaciones.................................................. 40.672*37
— 4.“ —Junta Técnica de Salubridad e Higiene............................. 695*87

CAPÍTULO Vil .
429.184*67

COUKÍ Í CCi ÓP!  P Ú B L I C A
Articulo único.—Cárcel del partido............... ...................................... 28.132*46

■ C A P Í T U L O  v i n
MONTLS -

Artículo línico. -(No se consigna crédito)..............................................

C A P Í T U L O  I X
CARGAS

Articulo [.“—Censos corrientes............................................................. 923*69 *
— 2,“—Censos atrasados...................................... ..................... “(ji
— 3.“—Funciones de iglesia católica y festejos ......................... i)
— 4."—Pensiones......................................................................... y>
— 5."—Intereses y amortización de las Deudas municipales....... 2.070.000 f>
’— 6.“—Créditos reconocidos....................................................... y>
— 7."—Compromisos varios.-.................................................... 27.826*67 ü
— 8.*'—Expropiaciones ............................................................... *
— 9.“—Litigios...... ................................................ ......................
— 10, —Reformas Sociales........................................................... 11.653*84 »
— 11 .—Contingente provincial.................................................... 329,166*74
— 12.—Contribuciones e impuestos............................................ »

2.439.570*94

Suma y sigue...................................... ■ . 1

TOTiLES POR CAPITULOS

Pesetas.

409.880‘80

346.950‘99

1.101,314*49

328.334*50

383,525*87

429.184*67

28,132*46

2.439.570*94

5.466,994*72
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Suma anterior.

CAPITULO X
OBRAS DE n u e v a  CONSTRUCCtórf 

Artictilo único,—Obras de nueva construcción............

C A P Í T U L O  XI
IMPREVISTOS

Artículo único.—Gastos imprevistos...........................

C A P Í T U L O  XI I
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados

T o t a l . ...........................

PRESUPURSIO UMINARia CRÉniTOS INCORPORADOS T0TA1.PS POR CAPÍTUIOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

5,466.994*72

ÍM2.93r92 » 212.931*92

» » >

» »

» 5.679,926*64

M t a  del día para la  se^liÍD de f¡ de lebrero de I9;!4.

Asuntos al despacho de oficio.
L L i sta de asuntos pendientes con dictamen de las Co­

misiones.
2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia aprobando el presupue.sto extraordinai io al or­
dinario vigente del Ensanche, por importe de 45.000 pese­
tas, formado para satisfacer la diferencia de 2.0G0 a 3.000 
pesetas, a varios empleados administrativos.

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil 
aprobatoria del presupuesto aprobado poi; el Ayuntamien­
to para los servicios municipalizados de los Mataderos de 
Villa.

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil des- 
e.stimando recurso de alzada interpuesto por D, Ruperto 
Aicua a nombre de D Antonio Garay Vitórica. sobre pro 
longación de la calle de Jorge ]uan,

5. Comunicación de! Sr. Ingeniero jefe de las obras 
del subsuelo, trasladando Real orden por la que se des­
estima instancia de varios propietarios de fincas, situadas 
en la margen izquierda del rio Manzanares, en solicitud de 
que se prolongue el colector que se está construyendo, 
hasta la teiminación del encauzamíento, para evacuara él 
las aguas residuarias de sus fincas.

6. Moción de la A-lcaldfa Presidencia proponiendo se 
celebre una recepción en honor del equipo deportivo mili­
tar poiTugués que ha de concurrir a esta capital en el pró­
ximo mes de marzo.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
celebre una recepción .en honor del Congreso de la Unión 
Geodésica y Geofísica Internacional, que tendrá lugar en 
el mes de octubre próximo.

8. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D ÍA

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA ’

P R I M E R A .  — G o b e r n a e l ó n .

9. Proponiendo que se autorice servicio especial a va­
rios funcionarios de la Contaduría y Tesorería.

Junta munieipal de Primera enseñanza.
10, Proponiendo se rescinda el contrato de arrenda­

miento del local que ocupa una Escuela nacional de niñas 
en la casa número ! de la calle de los Artistas, por no re­
unir condiciones higiénicas.

SEGUNDA,-Hacienda.

11. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de marzo, por cuenta del presupuesto ordinario 
de! Interior. ■

12. Proponiendo la exención de derechos de licencia por
colocación de dos luceras de cristal en el Instituto Nacio­
nal de Sordomudos, Ciegos y Anormales, excepto el tapa­
do de la cala. '

13. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un Guardia nmnii'ipal asignándole el haber pasivo anual 
de í ,323*25 pesetas.

14. Proponiendo se adjudique definitivamente, al rema­
tante de la subasta, el solar número 3 de la calle de San 
Millán. ■

15 Proponiendo se adjudique definitivamente, al rem.r- 
tante de la subasta, ei solar número II de la plaza de la 
Cebada.

16. Proponiendo queden sin efecto las mejoras do pen­
sión pasiva de los Guardias de Policía urbana, jubilados 
con anterioridad a la fecha de 27 de junio de 1923 en que 
se acordó aquella mejora. ' '

TERCERA.—Policía urbana.

17 a 19. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de tres licencias para calderas de calefacción en las calles 
de Roma, 27; Salas, 4, y Zorrilla, 11.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Cartagena, 26.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carpintería con horno en la calle de Francos Ro­
dríguez, S.

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar electromotor de 19 caballos 
de fuerza en la calle de Blasco de Garay, 20,

23 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer talleres de construcciones metálicas e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 14'S3 caballos en la calle de 
Andrés Mellado, 3.

24. Proponiendo el nombramiento de oficial electricis­
ta, afecto a la Dirección deservicios Eléctricose Indus­
tríales, con el haber anual de 2 500 pesetas.

25. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para adquisición de material automóvil para el servicio de 
Incendios por importe de 617.500 pesetas, siendo cargo 
205.000 pesetas al presupuesto vigente, y el resto al primero 
extraordinario que .se forme,

26. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia 
concedida para establecer una carbonería en la calle de 
iVlendizábaí, 5
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CUARTA.—Fomento,
27. Proponiendo la concesión de licencia para constrair 

una casa en el ndmei-o 12 de la calle de Saga.sta.
28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 24 de la calle de Moratin,
29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en el número 11 de la calle de Preciados.
30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la calle de las Tabei nillas, 19.
31. Proponiendo la concesión de licencia para obras ée 

reforma en el número. 16 del pa.seo de Pósales.
32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca número 2 de la calle de los Santos.
33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la casa número 9 de la calle de San José.
34. Proponiendo la concesión de licencia pa'ra obras de 

reforma en la casa número 4 de la calle de Lepanto.
35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca número 4 al 8 de la calle de Belén.
36. Proponiendo la concesión de'licencia para obras de 

ampliación en la casa número 23 de la calle de Malasaúa.
37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación en la finca número 72 de la calle de SaiiBer- 
nai'do.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el número 13 de la calle de San Leonardo

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave eñ el número S de la calle del Ventorrillo.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Lazaga, sin número, Extrarradio,

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Roma, número 22, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para constnrir 
una casa en el paseo de Ronda, Erilace, 1, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el número 62, de la Ribera del Maniüanares, 
Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Almau.sa, 41. Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Lozano, 3, Extrañadlo.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
unâ ĉasa en la calle de Olite, 22, Extrarradio '

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Leis, 8, E.xtrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Laín Calvo, sin número, Extra­
rradio.

49,. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Avila, l.ñ. Extrarradio.

50. Proponiendo l,i concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de Lérida, 9, Extrarradio.

51. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 23 de la calle de Francos Ro­
dríguez, Extrarradio.

52. Proponiendo la aprobación del deslinde de los te­
rrenos del Campillo de las Vistillas, propiedad de la So- 
ciê dad Vizcaína de Construcciones, con la vía pública.

53. Proponiendo la concesión de licencia de alquilar de 
una finca, sita en la Ribera del Manzanares. 62, y la impo­
sición de multa al propietario por infracción de las Orde­
nanzas municipales.

54. Proponiendo la aprobación de un pre.snpuesto adi­
cional, importante 39.5Ü0‘22 pesetas, para las obras de pa­
vimentación dei pasco del Botánico.

55 y 56. Proponiendo, en dos expedientes, se autorice 
a la Sociedad contratista de las obras de saneamiento del 
subsuelo para sustituir Obligaciones amortizadas qiie for­
man parte de sii fianza. "

.57, Proponiendo se autorice a la Compañía del Metro­
politano para !a ocupación temporal de! terreno, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de San Bernardo, 16. con vuel­
ta a la de Flor Alta y  travesía de Altamira, mediante 
el pago de un canon de 2.665'23 pesetas anuales,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

58, Proponiendo se conceda dos años de prórroga de 
excedencia a un Médico numerario de la Beneficencia,

59. Proponiendo se conceda licencia ilimitada a un 
Médico supernumerario, con la re.serva de los derechos 
inherentes al cargo y número gue ocupa en el escalafón, 
por haber sido desuñado al Ejército de operaciones en 
Africa.

60. Proponiendo, como resultado del concurso, la ad­
quisición de una máquina de clavar suela para los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma.

61. Proponiendo la inversión de la cantidad de 75.000 
pesetas, en la adquisición y inontíde de la maquinaria para 
montar el taller del servicio de Limpiezas, con cargo al 
presupuesto aprobado por el Excino. Ayuntamiento, en 5 
de diciembre de 1923, solicitando del Exemo. .Sr. Gober­
nador civil de la provincia la correspondiente excepción de 
subasta y concurso.

62. Proponiendo la provisión de úna plaza de Tocólogo,
con el haber de 5.000 pi .setas, vacante por fallecimiento y 
demás ascensos reglamentarios. '

63. Proponiendo la cesión de una parcela de 5*80 me­
tros cuadrados del Cementerio Civil, previo pago de la 
cantidad de 435 pesetas, a razón de 75 pesetas el metro.

SEXTA.-Ensanche.
64. Proponiendo se conceda la gratificación, importan­

te en junto 390 pesetas, al personal obrero que ha ejecutado 
las obras de empedrado de la calle del Laurel, con aprove­
chamiento deV material de cuña levantado en la de Mora- 
tiñes, con cargo al capítulo V  del vigente presupuesto del 
Ensanche en su tercera zona.

65. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de marzo.

66. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un depósito surtidor de gasolina en el interior del garage, 
sito en ia calle de .Vvarez de Baena, 7, .

67. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un surtidor de gasolina en el interior del garage, situado 
en el número 24 de la calle de Torrijos.

68 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma exterior en la casa número 6 de la calle 
de Tarragona.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una finca de alquiler sobre el solar con fachada a las calles 
de Meléndez Valdés y Vallehermoso. .

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Cáceres, 7. ’

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Benito Gutiérrez, 15.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en la calle de Abascal, 43, con vuelta a la de 
Fernúndez de la Hoz

73. Proponiendo i a concesión de licencia para construir 
• un hotel con fachada a la.s calles de O'Donnell y Lópe de
Rueda. , _

74. . Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel con fachada a la calle de Mai ía de Molina.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio destinado a Sube.stación eléctrica en un solar 
con fachada a la calle de Gaste lió, trozO comprendido entre 
las de Goya y Jorge Juan. ^

Madrid, 23 de lebrero de 1924 —E! Secretario, FR.tN- 
cisco Ru.-\no.

A D IC IÓ N

Asunto al despacho de oñclo,

1. Providencia del Kxemo. Sr. Gobernador civil resol­
viendo recurso de D. Emilio Cimorra contra acuerdo mu­
nicipal denegatorio del abono de! canon porla conserva­
ción de pavimentos de asfalto correspondiente a la plaza 
de Ola vide y calle de Trafalgar, en el sentido de estimarle 
en cuanto se refiere al pavimento de la calle y desestimar­
le en cuanto se relaciona con el de la plaza.

2. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto contra acuerdo de! Ayunta­
miento, denegatorio de licencia para apertura de una car­
bonería en la calle del Barco, 1,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se
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celebre una sesión solemne en homenaje a D. Jacinto Be 
na vente, y se autorice la inversión tle los gastos que se 
ocasionen.

OiíDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA. —Gobernación,

4. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario instruido por el juzgado de la Latina como 
consecuencia del servicio contratado de automóviles.

5. Proponiendo que se conceda el Teatro Español a la'
Sociedad Española de Abolicionismo, para celebrar un 
acto. ■

6. Proponiendo el reingreso de un excedente, como 
Oficial tercero de Contabilidad, con arreglo a las bases de 
S de abril de 1910, en la primera vacante que de aquella 
clase se produzca.

7. Proponiendo el reingre.so de un excedente, como 
Auxiliar de Contabilidad, con arreglo a las citadas ba.ses, 
en la primera vacante que de esta clase se produzca.

8. Proponiendo ei reingreso de otro excedente, por 
igual categoría que el anterior, y  con arreglo a las mismas 
bases, en la segunda vacante que de esa categoría se pro­
duzca.

9. Proponiendo el reingreso de otro excedente, como 
Auxiliar de Administración y con arreglo a las citadas 
ba,ses, en la primera vacante que de esta clase se pro­
duzca.

10. Proponiendo el reingre.so de otro excedente, por 
igual cittegoria que el anterior, y con arreglo a las mismas 
bases, en la segunda vacante que de esta clase se pro 
duzca.
_ 11. Proponiendo el reingreso de otro excedente, por 
igual categoría que el anterior, y con arreglo a las mismas 
bases, en la tercera vacante quede esta clase se produzca.

12. Proponiendo el reingreso de otro excedente, como 
Oficial tercero de Administración, y con arreglo a las cita­
das bases, en la primera vacante que ,se produzca de esta- 
clase.

13. Proponiendo el reingreso de otro excedente, por 
igual categoría que el anterior, y con arreglo a las citadas 
bases, en la segunda vacante que de esa clase se pro­
duzca.

14. Proponiendo se deje sin efecto, por no haberse po­
sesionado del cargo en el plazo legal, el reingreso de un 
excedente en el escalafón administrativo.

15. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
2.603TO pesetas, para adquirir maderas con destino a la 
instalación de tribunas en el paseo de la Castellana con 
motivo del Carnaval. ■

16. Proponiendo la celebración de concurso para la ex­
plotación de la Zona de Recreos del Retiro.

CUARTA.—Fomento.

17, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Almaii.sa, 11, Extrarradio.

18, Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de López de Hoyos, 81,' Extra­
rradio,

19, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Era neos Rodríguez, 6, Ex­
trarradio. ■ '

20 Proponiendo l,a concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 43 de la calle de 
Roma, Extrarradio. .

21. Proponiendo la crncesÍón de licencia para obras de 
reforma en la casa número / de la calle de Tenerife, Ex- 
trari'adio. ’

p .  Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en ¡a casa numero 1 de la calle de Francos Rodrí­
guez, Extrarradio.

23, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 5 de la calle de la Fe.

. í ií

24. Proponiendo la conce.sfón de licencia para obras de 
reforma en la casa número 62 de la calle de San Bernardo,

Comisiones euarta y sexta reunidas (Fomento 
y Ensanche).

25. Proponiendo la aprobación de la revisión de precios 
de ias obras de saneamiento del subsuelo ejecutadas du­
rante el_ segundo trimestre de 1923 e importante pese­
tas 595.514‘70 de las que corresponde abonar al Estado 
27o.879‘53 pesetas. .

El Secretario, F rancisco R oano:

e x t r a c t o
/fe ¡os acuerifüs íJcio/>tadós pov el Exemo. Ayuntnmiento 
y la Junta nmnicipal durante e! mes de entro último, 

aprobado en sesión de 6 del eorrienle.
Sesión ordinaria del día 2,

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despachó de las Comisiones en ,30 de diciem 
bre próximo pasado, y dejarla a disposición de los señores 
Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del señor 
Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y  pavimentos de 
Madrid, contestando con motivo de haber recibido el expe­
diente y proyecto de ampliación de las obras de sanea­
miento del subsuelo, con arreglo a lo acordado por el 
Ayuntamiento en 18 de agosto últiiiio, plan de obras com­
plementarias de saneamiento del subsuelo en los barrios 
extremos como ampliación del contrato vigente, que no es 
momento oportuno ei actual para ningún informe respecto 
al plan de obras complementarias, por desconocerse la 
solución que en su día tomará la Administración, respecto 
a que la contrata siga encargada de dicha obra o si se 
adjudicará por nueva subasta..

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo Ayuntamiento y la Junta inunicipai, durante el 
mes de diciembi e último y remitirle al Exemo. Sr Gober­
nador civil, para su inserción en el Bolelin ojitia l, publi­
cándose también en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  de 
M a d r id

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar el dictamen proponiendo el ascenso a la cate­
goría de Oficiales administrativos de tercera clase, con el 
haber anual de 3 000 pesetas, de los 4 escribientes, 36 
aspirantes 3' 5 aspirantes a delineantes, comprendidos en 
el capítulo 1, artículo y capítulo III, articulo í.° del vi­
gente presupuesto del Ensanche; que los indicados ascen­
sos surtan todos sus efectos con relación al percibo de 
haberes y antigüedad a partir de 1 de abril de 1923; que 
con arreglo a lo que previene el artículo 22. párrafo se­
gundo del vigente Reglamento de Empleados municipales, 
dichos empleados deberán figurar en el escalafón adminis­
trativo del Ensanche, en la forma que se determina, pre­
via documentación que habrá de exigir el Negociado 1.“ 
(Personal); y que para que los indicados empleados objeto 
de las anteriores propuestas, puedan percibir los indicados 
aumentos, se proceda por la Contaduría de Villa a redac­
tar el correspondiente presupuesto extraordinario atenién 
dose a lo prevenido en fa Real orden de 24 de enero 
de 1923. y cuyo presupuesto extraordinario habrá de so­
meterse al trámite que previenen las vigentes disposiciones. 

Separar del cargo por abandono de servicio a un es­
cribiente de Inspecciones sanitarias como resultado del 
expediente instruido al efecto

Separar del cargo a un Romanero de Inspecciones 
sanitarias, por abandono del servicio y como resultado del 
expediente instruido al efecto.

Aprobar el dictamen proponiendo se acuerde que la 
interpretación del último parra lo de la Base 7.“ de las com­
plementarias del vigente presupuesto, sea la siguiente: 

Primero. Que ningún obiero, cualquiera quesea su ca­
tegoría y dase y trabajo que desempeñe, podrá faltai- al

T
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servicio, no siendo por cansa de erdermedad, sin haber oE 
tenido antes la correspondiente autorización.

Segundo. Bara ello deberá .solicíiarlo por conducto de 
su capataz inmediato con cuarenta y ocho horas por lo 
menos de antelación, permiso C[ue será concedido por el 
Jefe del ramo, si a juicio del mismo y una vez cubiertas las 
necesidades del ícrvicío, encontrase justificada la causa de 
la falta; y I

Tercero. La no asistencia al trabajo por las razones 
dichas y que constituya por lo menos el valor de media 
jornada, se entiende que el disfrute de las mismas es sin 
percibo de jornal.

Adoptar los acuerdos que a continuación se e.vpre- 
san, con motivo de comunicación de la Intervención gene­
ral de la Administración del Estado interesando el reinte­
gro del crédito que fué invertido del anticipo reintegrable 
concedido al Ayuntamiento por el suprimido Ministerio de 
Abastecimientos en octubre de 1919 y con destino a la ad­
quisición de carbón para abastecimiento de la Fábrica 
de Gas;

Primero. Aprobación de! presupuesto e.'ttra ordinari o 
que se acompafia, formado por la Contaduría para obtener 
un crédito de 1.721 9S5‘67 pesetas en el capitulo IX, ar­
tículo 7.“, concepto 519 bis del presupuesto ordinario de 
gastos de 1923 24 ^para pago a la Hacienda pública del 
anticipo reintegrable concedido a la Corporación intinici 
pal en octubre de 1919 para adquisición de carbones mine­
rales con destino a !a Fábrica de Ca.s», con cargo al exce­
so que ofrecieron los ingresos sobre los gastos al liquidarse 
en 31 de marzo último el presupuesto ordinario de 1922-23; 
dándose a este acuerdo la tramitación legal correspon­
diente, ' . ’

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
solicite de la Superioridad a nombre de la Corporación, la 
concesión de una prórroga para efectuar el reintegi'O de 
que se trata, dividiendo su abono en dos ejercicios, por lo 
menos, a partir del presente, fundando esta demanda, en 
que no habiéndose concedido aún por el Ministerio de Ha­
cienda la autorización para la cobranza de los arbitrios 
sobre el servicio de extinción de Incendios y por el reco­
nocimiento sanitario de vinos no comunes consignados en 
el presupuesto actual y no haberse realizado, además, por 
la Hacienda pública ingreso alguno por razón del arbitrio 
de 0‘95 por 100 sobre el producto neto de las Compañías 
anónimas v comanditarias por acciones de más de pese­
tas 500 OOd de capital, el presupuesto municipal vigente 
acusará déficit en su liquidación.

Tercero. Autorizar a la Alcaldía para que una vez 
más y  por las razones expuestas, solicite del Sr. Subsecre­
tario del Ministerio de Hacienda se den las oportunas 
órdenes para que con toda urgencia se proceda por la 
Delegación de esta provincia al ingreso en las ;ircas mu­
nicipales del producto del expresado arbitrio de 0‘95 
por 100 a partir del ejercicio de 1922-23 por ser preceptivo 
que ¡a administración 3̂ cobranza de dicho gravamen corra 
a cargo dé la citada Delegación.

Conceder la jubilación por edad al Oficial primero 
de Administración. D. Emilio Carrión Lara, con el haber 
pasivo de 2,500 pesetas anuales, equivalentes al 50 por lOÜ 
de las 5,000 que, como último y maj'or sueldo, le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de mayo de 1858.

Reconocer un crédito de 8 089‘0S pesetas, importe del 
suministro de piensos para el ganado de! Laboratorio Mu­
nicipal, durante el primer trimestre de 1922, y proceder 
a su abono con cargo al concepto 504 del vigente presu­
puesto.

Reconocer un crédito de 528 pesetas, como resto del ijn- 
porte de 311 lámparas eléctricas que en octubre de 1922 
se suministraron a esta Exema. Corporación y proceder a 
su abono con cargo al concepto505 del vigente presupuesto 
del Interior.

Conceder licencia para establecer un laboratorio de 
análisis químicos en la calle del Príncipe, 19 y 21.

Conceder licencia para establecer im;i casquería én la 
calle de Juan de L rbieta, 3

Conceder licencia para establecer un taller de galvano­
plastia e instalar dos electromotores con luerza total de

dos caballos y medio, en la calle del Cenerai Porlier, nú­
mero 21,

Concedei' licencia para establecer una fábrica de ju­
guetes e instalar i.n electromotor de mi cuatto de caballo 
en la calle de Augusto Figueroa, 42.

Conceder licencia para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de 1‘06 caballos de fuerza en 
la calle de Ferrer del Rio, 4.

Conceder licencia para establecer un taller de ajuste e 
instalación de un electromotor de medio caballo, en la calle 
de Narváez, S

Conceder i icencia para instalar un electromotor de 5‘25 
caballos de fuerza en la calle de la Madera Alta, 55. •

Denegar licencia para establecer un almacén de trapos 
en l;i calle de Villaamil, 15.

Denegar licencia de apertura para establecer un taller 
de carpintería enia casa número 23, de la Ronda de Atocha.

Conceder licencia para construir una nave y rasgar 
huecos en e! interior de la finca número 3 de la calle del 
Portillo.

Conceder licencia para construir una nave en el inte­
rior del solar número 8 de la calle de las Navas de Tolosa.

Conceder licencia para ejecutar obras de i eparación.^n 
la casa número 17 de la calle de la Magdalena. ■

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
finca número 55 de la calle de la Palma.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
finca números 74 y 76 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en 
la finca número 47 de la calle de Embajadores.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de la Dirección, con vuelta a las calles de la Dehesa de la 
Villa y Lorenzana, Extrarradio..

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 34 de la calle de Ferrer del Río, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 provisional de la calle de Doña Elvira, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del paseo de la Dirección, con vuelta al Arroyo de Can- 
tarranas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 39 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro !ó de la calle de Doña Elvira,’ Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 24 provisional de la calle B, Extrarradio.

Conceder licenci;t para construir una casa en la calle de 
María de los Angeles, 8, Exti arradio.

Conceder licencia para construm una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Cartagena, con vuelta a la de Lon­
dres, 2, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de José Espelius, 2, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa eu él núme­
ro 8 de la calle del General Ricardos, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle de Salaberry, Extrarradio

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a vaquería, en un solar sin número al final de la calle de 
O’Donnell, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
sin número de la calle de Francisco Ramírez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en im 
solar sin número de la. calle del Cardenal Mendoza, Ex­
trarradio. '

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
del solar sito en la calle de! Doctor Rodríguez Piñeiro con 
vuelta a. la de Doña Adela de Balboa, Extrarradio.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en la 
casa número 3 de la calle de Canillas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en la finca 
númei o 66 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en una finca de la calle de los Olivos, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación de 
: un pabellón comedor de planta bma emplazado en el inte- 
í rior de un solar del paseo de la Dirección, con vuelta al 
i camino de Aceiteros, Extrarradio.
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Adoptar los acuerdos que a contiinuición se expresan 
con motivo de la celebración de concurso para arren­
dar la explotación, conservación y entreteriimiento de los 
cvacuatorios-subtcrráiieos que etr la actualidad existen en 
Madrid y el kiosco de la Zona de Recreos del Parque de 
Madrid.

Primero. Que considerando inaceptable la proposición 
presentada por-el único concursante, Sr. Sanz, se declare 
desierto el concurso.

Segundo, Que liab¡endose anunciado por el excelentí­
simo Ayuntamiento la celebración de subasta para cons­
trucción de otros evacuatorios, debe esperarse a que éstos 
estén construidos para que en el ca.so de que se persista en 
el arriendo del servicio, se baga de todos a'la vez; y

Tercero. Que se proceda a estudiai' el medio de reducir 
los cuantiosos gastos de personal y eiUretenimiento que 
,se originan en los evacuatorios abiertos al público en la 
'actualidad, realizúnJo.se a ¡a vez una mejor comprobación 
de los ingresos que se obtengan .

Aprobar el proyecto de alineaciones de la glorieta 
del Puente de Segovia, formulado por el Arquitecto muñí 
cipal de la primera sección e informado por la Junta Con 
sultiva de Obias, debiendo cumplirse ios frúmites esta­
blecidos en el artículo 627 de las Ordenanzas munici­
pales.

Aprobar la ejecución de las obras de desagüe de la 
fosa séptica del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
por el ramo de Fontanería Alcantarillas, v que el ga.sto 
de 7,22.6 pesetas que importa la adquisición de los 42.6 me­
tros de tubería de cemento ríecesarios, sea cargo al crédito 
de 200.000 pesetas consignado en el capítulo V'f, artícu 
lo 2,“ , concepto 430 del vigente presupuesto, autorizándose 
ia inversión por tríme.stJes en la forma indicada por la 
Contaduría.

Adjudicar a D. Carlos Cla3'ton Ray, en el pí'ecio 
de 20 pesetas tonelada, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, el material asfáltico procedente del levan­
tado de aceras de la calle de Alcalá, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se originen por levantado transporte.

Aprobar el informe emitido por los señores Letrados 
consistoriales, con motivo de instancias del concesionario 
del tranvía fen-ocarril Metropolitano de Madrid, llamado 
de circunvalación o contorno, solicitando se tramite y re­
suelva el expediente de caducidad de dicha concesión y 
elevarlo a la Dirección general de Obras públicas,, acom­
pañado de las dos referidas instancias.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra providencia gubernativa que estimó re­
curso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento de 
negando autorización para construir con una altura de 25 
metros la finca situada en la calle de las Tres Cruces, 7 
y Salud 16, interesando a su vez la suspensión de la indi 
cada resolución por los perjuicios a que pudiera dar lugar 
su ejecución, remitiéndose al Procurador consistorial las 
certificaciones prrespondientes del informe de ios Letra­
dos y de este dictamen a los efectos de la formalización 
del recurso que queda hecho mérito-

Conceder a doña Dolores .Arroyo Alonso, como viu­
da del obrero municipal BaldomeVo García Monje, la 
cantidad de 2-5 pesetas en concepto de socorro, por una sola 
vez, con cargo al capítulo IX, artículo 4 °, concepto 467 
del presupuesto vigente.

-Conceder, con cargo al capítulo IX , artículo 4.'\ 
concepto 46/, a doña Ca3'etana Sanz Arranz, viuda del 
obrero de Vías públicas Vicente Romo Martín el socorro, 
por una sola vez, de 125 pesetas.

Conceder a doña Teresa Cristóbal, como viuda de) 
vigilante del Colegio de San Ildefonso, D José Cabrerizo, 
en concepto de socorro, por una sola vez, la cantidad 
de 150 pesetas que serán cargo al capítulo IX, artíCu 
lo d.” , concepto 4o7 del presupuesto vigente.

Jubilar a! obrero municipal del ramo de Arbolado, 
Domingo Muñoz Santiago, asignándole el haber de 2‘40 pe­
setas diarias, 40 por 100 del de 6 pesetas que le sirve de 
regulador.

Consignar, a disposición del Hxemo. A 3'uutamiento 
en efectivo metálico la cantidad de 24.006*65 pesetas para

ilevar a efecto la cancelación de dos hipotecas constituidas 
a favor del A l untamiento sobre tierras de la propiedad de 
la .señora Condesa de ia Vega del Pozo, requ i riéndose a! 
interesado para que lo constitU3'a y  remitiéndose con el 
expediente al Notario para la formalización de la corres­
pondiente escritura.

Conceder a D. José González Campo, Médico pri­
mero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia, prórroga 
de excedencia por dos años; debiendo el interesado solici­
tar nueva pnínoga o el reingreso con un mes de antela­
ción, por lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de 
no hacerlo asi, se entenderán caducados sus derechos de 
continuar formando parte de! Cuerpo y e.scalafún de su 
ciase.

Devolver a! contratista que fue del suministro de leche 
a ia Institución de Piiericultiira la fianza por haber cesado 
en su compromiso, y justificado el cumplimiento de éste, 
consistente en 27 006 pesetas nominales en Deuda perpe­
tua interior, al 4 por Í(X), depo.sitadas eii la t.’aja general.

Anunciar concurso por término de diez días con arre^ 
glo a los pliegos de condiciones al efecto, para adquirir una 
máquina de clavar suela con destino al taller de zapatería 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en precio 
máximo de 5 OÜO pesetas.

Anular la subasta celebrada para contratar el su­
ministro de géneros con destino a la confección de vestua- , 
rio y reposición de camas y ropas para los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma v Escuela al­
bergue, durante el año corriente, dejando sití efecto ia ad­
judicación provisional 3' anunciar nueva subasta para dicho 
suministro con los mismos pliegos de condiciones que han 
servido para la precedente, reduciendo el plazo de! anuncio 
a diez días, como autoriza el artículo 5,° de la Instrucción 
de22 de mayo dcl año actual, ya que lo avanzado dcl ejer­
cicio económico y la subsistencia de publicidad que para el 
gremio suponen los anuncios anteriores, exigen 3' justifican 
esta perentoriedad del plazo.

'Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando que, ratificándose el 
Ayuntamiento en su acuerdo de 14 de noviembre último, 
se entienda modificado el de 23 de agosto de 1918, en el 
sentido de que los jornales de supervivencia que deberán 
percibir los causaTiabientes de los obreros municipales 
fallecidos, serán quince cuando los causantes lleven menos 
de diez años de servicio, y veinte siempre que excedan de 
ese tiempo.

Sesión ordinaria del día 9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. '
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dí en te.s de despacho de las Comisiones en 5 del actual v de 
ios judiciales en trámite en 25 de diciembre último y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

Quedar entei:ado de una comunicación del excelen 
tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certificada 
de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, con 
(irmatona de pi'ovidencia gubei nativa que revocó, decla­
rándolo nulo, c-l acuerdo del .-\yuntamiento por e! que se 
acordó el derribo por ruina de la casa número S de la 
travesía de Cabanüles.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, ct nformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
el recurso Interpuesto contra decréto de la .Alcaldía que 
desestimó ,su instancia en solicitud de que fuese nombrada 
enfermera de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso interpuesto comra acuerdo municipal que deter­
minó se provej'era por concurso una plaza de etifermera 
de la clínica de Ginecología de la Casa de Socorro de! dis­
trito de Cíbamberí.

Se dió cuenta de una comutiicacion del Exemo. señor 
Gobernador civil disponiendo se proceda inmediatamente 
a cumplimentar ios siguientes extremos:

Primero. Que los servicios cuya relación se acompaña

un I
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.scnn ejecutados por los Subdelegados de medicina de Ma­
drid, cuyos inforines 0 sus copias autorizadas obrarán 
cuando sea necesario en Lodos los espedientes incoados 
por ese Exemo. Ayuntamiento.

Segundo. Que se proceda, sin perdida de tiempo a la 
disolución de la Junta Técnica municipal de Salubridad e 
Higiene y que los asuntos en que dicha Junta viene enten­
diendo, sean en lo sucesivo sometidos a conocimiento e in- 
[orme de la Junta provincial, única que con caiácter de 
[unta municipal de Sanidad de Madrid está sancionada,por
la lev; y . . . .

Tercero. Que los Médicos de la Benehcencia munici­
pal llamados Inspectores de Salubridad e Higiene, se abs­
tengan en lo sucesivo de desempeñar las funciones propias 
de los Subdelegados y que a continuación se detallan en 
el pliego adjunto.

b'LTNCIONES QUE TIENEN LOS SUUUELEG A DOS DE MKDICIN.A 
DE ,\IADÍÍIÜ COMO INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

(Textos legales que deliuen y afirman este doble ca­
rácter.— Reglamento de Subdelegados de 24 de Julio 
de 1S4Ü. -  Instrucción general de Sanidad de 12 de enero 
de 1904, - Real decreto de 20 de septiembre de 1919.— 
Real orden de 12 de enero de 1907. —Real orden de 18 de 
febrero de 1922,—Circular gubernativa de 3 de marzo 
de 1922 — Concierto sanitario sancionado por el Alcalde 
Sr. Francos Rodríguez, y el Gobernador civil Sr López 
Ba!lestero,s, etc,, etc.} , ,

Fri mero. Informar sobre la habilitación de las vivien­
das particulares que se construyan, a los efectos de los ar­
tículos 56 y 116 de la Instrucción general de Sanidad.

Segundo. Informar sobre las condiciones higiénicas de 
todoTocal de reunión, a los efectos de los artículos 54 y 109 
de la Instrucción, , , ,

Tercero. Inspeccionar e informar sobre las condiciones 
higiénicas de fondas, hoteles, casas de dormir y tabernas, 
a los efectos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción.

Cuarto, inspeccionar e informar sobre las condiciones 
liigiénicas de las Escuelas públicas o privadas, a los efec­
tos del artículo 54 de la Instrucción y de la Rea! orden del 
Ministerio de instrucción pública de 1 de julio de 1902.

Quinto. Inspeccionai e informar sobre las condiciones 
higiénicas de los locales destinados a espectáculos públi­
cos, a los efectos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción 
y del Reglamento de Espectáculos de 19 de octubre 
de 1913, aprobado por Real orden.

Sexto, inspeccionar e informar sobre los estableci-' 
mientos e industrias nocivas a la salud pública, a los efec­
tos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción.

Séptimo. Inspeccionar los mercados, tiendas, puestos 
y demás lugares de venta o almacenamiento de substancias 
alimenticias a los efectos del articulo 5-1 de la Instrucción.

Octavo. V igilarla  higiene de hospitales, asilos y de­
más establecimientos benéficos municipales o particulares, 
a los efectos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción,

Noveno. Reconocer o disponer periódicamente el reco­
nocimiento de las aguas potable.s, a los efectos del artícu­
lo .54 de la Instrucción. . .

Décimo Informar, por su iniciativa o por requerimien­
to, en los proyectos y obras de establecimientos benéficos, 
cementerios, vu'as públicas, fuentes, lavaderos, conduccio- 
ne.s de aguas, alcantarillas, matadei'os, locales de uso pu­
blico, fábricas o talleres in.saiubres y cualesquiera asuntos 
en que hayíi de dar dictamen la Junta municipal de Sani­
dad, a los efectos de los artículos 54, 109 y 153 de la Ins­
trucción. ’ , .

Undécimo. Promover la extirpacii'm de focos infeccio­
sos y comunicar al Inspector provincial to.s casos de enfer­
medad epidémica, a los efectos de los artículos 54, 109 y 
1,53 de la instrucción, ,

Duodécimo. Visitar antes de su apertura todo Institu­
to de curacii'm médico quirúrgico de obstetricia, balneote­
ràpico, etc , etc , e informar al Tnspector provincial, a los 
efectos de! articulo 6.5 de la Instrucción.

Décimo tercero. Inspeccionar los locales destinados al 
internado y permanencia de los dependientes de comercio 
y las oficinas de escritorios, ,t los efectos del Real decreto

de 20 de septiembre de 1919 y demás di.sposiciones legales 
que prescriben este nuevo'servicio.

Décimocuartü. Ejercer las facultades que les fueron 
delegadas por el Inspector provincial, a los efectos del ar­
tículo 58 de la Instrucción. _ _ .

Decimoquinto Someter a la Comisión permanente de 
la Junta provincial o a la Junta municipal plena, los asuntos 
para los cuales sea forzosa o estimen provechosa consulta, 
a los efectos del artículo 61 de la Instrucción,

Déciinosexto. Inlonnar al Tnspector provincia) y al A l ­
calde de ia desatención de las advertencias que le sugiera 
el cumplimiento de su deber y de la resistencia que encon­
traren en la ejecución de sus disposiciones, a los efectos de 
los artículos 53 y 60 de la Instrucción. _

A continuación se dió cuenta del informe emitido por 
el Letrado consistorial con fecha 4 del corriente, en e! que, 
teniendo en cuenta las disposiciones legales en matei ia de 
Sanidad vigentes v aplicables a lo ordenado por el exce­
lentísimo Sr. Gobéniador civil, y con vista de las faculta­
des que a los Gobernadores confiere la L c5’ Provincial y 
especialmente el número 3.'̂  del artículo 28 de la misma, 
así como gran número de resoluciones y sentencias del 
Tribunal Supremo, y que no sería viable la apelación ni la 
revisión en la vía contenciosa administrativa sobre man­
datos dispuestos en uso de tas facultades discrecionales por 
estar exceptuado toda clase de resoluciones emanadas de 
su potestad, del recurso contencioso administrativo por 
precepto terminante del artículo 4,'̂  de la ley que regula 
esa jurisdicción especial, entiende procedente el Letrado 
que se acate sin recurso alguno lo mandado en dicho oficio 
por la Superioridad ejercitando sus facultades legales que 
por otra parte atempera a lo legislado sobre Sanidad e 
Higiene pública. ,

Seguidamente se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Letrado consistorial, fecha S del actual, en la que como 
ampliación al anterior informe, hace presente que uno de 
los servicios detiillados en la relación acompañada a la pro­
videncia gubernativa que se hade ejecutar por los Inspec­
tores de Sanidad, o sea el referente a la inspección de los 
locales destinados al internado y permanencia de ios de­
pendientes de comercio, se encomendó a la Inspección pro­
vincia! por providencia de 2 de febrero de 1922, contra la 
cual el Ayuntamiento sigue el recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto con el fundamento de una Real 
orden de 3 de marzo de 1904, en la que como aclaración a 
lo dispuesto en la Instrucción se establece.que el Ayunta­
miento de Madrid seguiría prestando el servicio sanitario 
en ia misma forma que lo venía haciendo, entendiendo por 
todo ello dicho Letrado, procedente e indiscutible la lega­
lidad y vigencia de los fundamentos en que está inspirada 
la repetida providencia gubernativa y por consiguiente la 
defensa y sostenimiento del recurso en trámite contra la 
otra providencia de 2 de febrero de 1922, no tiene razón 
de ser, quedando reservada la finalidad buscada ante la di­
solución ordenada de la Junta Técnica de Salubridad la 
prohibición de intervenir los Médicos de la Beneficencia en 
las funciones de Inspectores municipales de Sanidad,

Y  e! Ayuntamiento acordó que pase el asunto a estudio 
de la Comisión correspondiente. ^

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Ingeniero 
Jefe^de Obras públicas, devolviendo el acta de reconoci- 
"miento y recepción de las obras ejecutadas por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías con motivo de la instalación de una 
línea desde la calle deTorrijos.que partiendo de la de Al cala 
termina en la de Diego de León, aprob^a por la Superio­
ridad. que a la vez autoriza la explotación de la línea.

Se dió cuenta de una moción de la .Alcadía Presi­
dencia, participando que, nombrado en 20 de octubre pró­
ximo pasado Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana 
y segundo Jefe del mismo, D. Pedro Alfonso Trejo y don 
Antonio Martin Camero; posteriormente, en IS de diciem­
bre, Inspectores de la Sección montada, D. Pedro Díaz 
Pacheco y D. Rufino Sánchez 3'renado, y en 31_del mismo 
mes de diciembre, Inspector de Sección, D. José de la Hoz 
Muñoz, sometía a la aprobación del Exemo. Ayuntamien­
to la presente moción, para que la cantidad consignada en 
el vigente presupuesto a estos cargos, la perciban los in­
teresados en concepto de remuneración.

11
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y  el A3'untamiento ;ícordò de conformidad con lo pro 
puesto.

Quedar enterado y conforme de un decreto de !a A l­
caldía Presidencia, en e! que, de conformidad con !u pro­
puesto por 1h Contaduría, dispone se acuda a la suscripción 
de Obi ¡frac ion es del Tesoro que lia de verificarse el día 7 
del corriente con pedido de 6 673 000 pesetas que resta de 
los 12.000.000 acordados invertir por el Ayuntamiento en 
tales valores en sesión de 31 de octubre últinto.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se abonen con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente 700 pesetas, importe de una lápida 
acordada instalar en el Colegio de San fldefonso, por acuer­
do municipal de 25 de octubre, conmemorativa de la ges­
tión del anterior Regidor Patrono, Exemo, Sr. D. Luis 
Lópe^ Dóriga.

Conceder tres meses de licencia aj Sr Concejal D. En­
rique Chicote, por tener que ausentarse de Madrid por 
asuntos propios. ^

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Nombrar a D, Miguel Montei'o Prieto, para ocupar 
la plaza de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria, do­
lada en el vigente presupuesto con la consignación de 366 
pesetas, acumulables al sueldo a efectos pasivos.

Conceder la jubilación, por imposibilidad física, al 
guardia municipal D. Manuel Angulo Mauteroia, con el 
haber pasivo de 2.117 pesetas anuales, equivalentes al 80 
por iOO de las 2 646, que a razón de 7 25 pesetas de' mayor 
jornal disfrutado durante más de dos años le sirve de re­
gulador con arreglo al acuerdo municipal de 24 de junio 
de 1921, sancionado por la Junta municipal en lode julio 
siguiente y en armonía con el articulo 94 del vigente Re­
glamento de Policía urbana.

Conceder la jubilación al, guardia de Policía urbana 
D, Jesús Rodríguez Moreno, por imposibilidad física, con 
el haber pasivo de 1,984'68 pesetas anuales, equivalentes 
al 75 por 100 de las 2 646‘25 de! mayor jornal disfrutado 
más de dos años y que le sirve de regulador con arreglo 
al acuerdo municipal de 24 de junio de 1921, sancionado 
por la Junta municipal en 16 de julio siguiente y de acuer­
do con el articulo 94 del vigente Reglamentó le  Policía 
urbana.

Reconocer un crédito de 320 pesetas, importe de los 
vendajes suministrados en el mes de diciembre de 1921 a la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, y proceder al 
abono de la expresada suma con cargo al concepto ,305 del 
vigente presupuesto de gasto.s del Interior,

Reconocer un crédito de 312 pesetas por suministro de 
aparatos ortopédicos, y abonar dicha suma con cargo al 
capitulo IX , artículo 6,“ , concepto 505 del vigente presu­
puesto de gastos, como crédito menor de I.OOO pesetas

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme, un crédito de 2.443'15 pesetas a favor 
de la Sociedad Anónima «Gas Madrid» por las obras reali­
zadas para e! alumbrado público, durante el próximo pa­
sado ejercicio económico.

Reconocer un crédito de 4568'11 pesetas a favor 
de la Sociedad Anónima «Gas Madrid», 'como resto que 
quedó pendiente de pago de la cantidad a que ascendió el 
suministro de fluido eléctrico hecho por la citada entidad 
para el servicio público durante el mes de nrarzo de 1921, 
debiendo ser incluida dicha suma en el primer presupuesto 
ordinario que se forme.

Incluir la cantidad de 7.732'41 pesetas a que as­
cienden las facturas de la Sociedad Anónima «Gas Ma­
drid» por suministro de gas a diversas dependencias mu­
nicipales durante los años de 1918, 1920 y  1921, como 
crédito reconocido en el primer presupuesto que se confec­
cione, por haberse agotado el que se consignó para esta 
atención en el ejercicio económico de 1920-21.

Aprobar las regias que a continuación se expresan 
formuladas por el Sr, Contador de Villa, respecto a las 
funciones del Negociado de Investigación e Inspección de 
arbitrios e impuestos municipales:

Primero La función de los Inspectores Investigadores 
queda limitada, en los casos de denuncia, a la presenta- ; 
ción en el Negociado administrativo para su registro y

tramitación del oficio acompañando acta de denuncia, 
aportando los antecedentes que juzgue necesarios para el 
esclarecimiento o comprobación

Segundo. La tramitación de la.s actas de denuncias que 
se fqnnulcn por los señores Inspectores Investigadores o 
particulares, desde su entrada estará encomendada a la 
Sección administrativa del Negociado, de !a que formarán 
parte los Investigadores aii.xiliares y de la que será Jefe el 
funcionario del Grupo de Contabilidad que se designe por 
el Exemo. .Sr. Alcalde a propuesta del Sr. Contador, en 
virtud de tii facultad que concede el artículo 84 del Regla­
mento de la Administración Económica municipal, 

lercero Dicha Sección, si es procedente la denuncia 
bajo todo,s los aspectos, invitará al denunciado a examinar 
los fundamentos de aquélla y a que exponga por escrito en 
el plazo señalado, lo que estime conveniente a su derecho, 
después de hacer liquidación provisional de cuota y pena­
lidad, de allanarse el denunciado se remitir;! el expediente 
al Negociado de Intervencióii fiscal para su censura y 
toma de razón, sin cuyo requisito no podrá tener efecto el 
pago de derechos y penalidad liquidados; de no allanarse, 
con el informe del Negociado y  el que emitirá la Sección 
de Ingresos y del que se reclamará al denunciante, se 
elevará el expediente a la resolución de la Alcaldía Pre­
sidencia. .

Cuarto. Si se estimase procedente la denuncia por el 
Negociado administrativo y la Intervención, y el denuncia­
do no se allanase a satisfacci-la cuota y  penalidad liqui­
dadas o si dejase de abonarlas al ser requerido para 
efectuarlo, se elevará el expediente a la Superioridad como 
defraudación, proponiendo las penalidades que correspon­
dan con arreglo al reglamento o a las disposiciones espe­
ciales que pudieran regir para el arbitrio o impuesto moti­
vo de denuncia Resueltos por la Superioridad, se requerirá 
el pago al denunciado, procediéndose en su caso por la vía 
ejecutiva.

Quinto, Tanto en los casos de ocultación como de de­
fraudación, el Negociado de Intervención hará expresa 
declaración a tenor del articulo 70 del Reglamento de la 
Administración Económica del Exemo. Ayimt;imÍento so­
bre el derecho del denunciante ai premio participación co­
rrespondiente, ■

Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 
2 de julio próximo pasado por el que se denegaba el sobre­
seimiento de los expedientes de apremio que por débito 
del arbitrio municipal sobre alcantarillado se ha incoado 
contra D Ediiai do de Medra no, a nombre de los hermanos 
D. Gonzalo, D, Horacio, doña Elena y doña Julia Gonzá­
lez Lacrarape, en vista de que en providencia*del excelen­
tísimo Sr. Gobernador de 5 de diciembre último, se declara 
la incompetencia de la Alcaldía para conocer de dichas 
reclamaciones y como consecuencia que se dé cuenta al 
Ayuntamiento de la referida reclamación.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un 
taller para construcción de coches e instalar un electromo­
tor de medio caballo, en la calle de HermosUla, 65,

Denegar licencia para establecer la industria de venta 
de muebles y ropas usados en la calle de Bravo Muri- 
Ilo, 120.

Denegar licencia para establecer la industria de mue­
bles usados en la calle de Bravo Muri lio, 126.

Denegar las licencias solicitadas para establecer una 
carpintería e instalaj un electromotor de7‘5 caballos en la 
calle de Granada, 57.

Concedei' licencias para establecer un tallei" de ebanis­
tería e instalar un electromotor de 2‘50 caballos, en la calle 
de E'errer del Río, 13.

Conceder licencia para establecer un ca/é-íiipi en 
calle de Mesón de Paredes, 9

Conceder licencia para e.stablecer un cufé bui 
calle de Mesón de Paredes, 14.

Conceder licencia para establecer un 
paseo'de Extremadura, 29.

Conceder licencia para establecer una 
en ia calle de Doña Berenguela, 43.

Conceder licencia para establecer una 
en la calle de Miguel Servet, 7,

Conceder licencia para establecer una fábrica de ga

en

enCiijé’ lupi 

fábrica de Jabón 

fábrica de lejía



seosas en el paseo de Extremadura (Colonia de Nuestra 
Señora del l'ilar).

Autorizar para cpic sea puesta a nombre de D. Jenaro 
(Quintana la 1 icen da concedida para establecer una fábrica 
d"e gaseosas venta de sifones en la calle de Jardines, 3ti 

Conceder licencia para i)isla1ar una cámara frigoríbca 
en la plaza de la Cebad.'i, 4. _

Conceder 1 i cene i,i para establecer una fábrica de tejidos 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
calle de Antonio López, 39.

Conceder licencia para establecer un taller de aserrar, 
maderas e instalar un electromotor de 10 caballos de fuei- 
za, en la calle de Salaberry, 1.

Conceder licencia par;i establecer una fábrica de láin 
paras eléctricas e instalar 10 electro inores con fuerza total 
de 38‘ 15 caballos, en la calle de Toledo, 132. _

Conceder licencia para instalar un electromotor de 15 
caballos üe fuerza en la calle de Juanelo, 25.

(fonceder üccnci.i para instalar un electromotor de seis 
caballos de fuerza, en la calle de! Casino, 10.

Conceder licencia para instalar dos electromotores con 
fuerza total de 9‘.ñ0 caballos en Ui calle de las Maidona 
das, 3.- "

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Segovia. 3 duplicado.

Conceder licenciíi pai a establecer u a carbonería en 
la calle de doña Blanca, 19 provisional,

Conlirmar en sus cargos a cinco bomberos aspirantes 
c[ue por no haber justificado reunir la aptitud necesaria 
para el ejercicio del cargo, se deje sin efecto el nombra­
miento de tres bomberos aspirantes con carácter de pro­
visionales; nombrar 18 bomberos graduados dei servicio 
contra Incendios, con el liaber anual de 3,750 pesetas que 
señala el vigente presupuesto municipal modiñcarel Re 
glamento Orgánico del Cuerpo de Bomberos en el sentido 
acordado poi' la Alcaldía Presidencia para la convocatoria, 
o sea la provisión de las plazas de bomberos graduados 
entre los de primera y segunda clase, por ser todos bom­
beros y haber demostrado cumplidamente su aptitud para 
el cargo de que se trata.

Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, dentro del plazo legal que termina 
el 20 de febrero próximo, contra providencia gubernativa 
que resolvió el recurso interpuesto por D. José lorres 
Bernal en queja contra la Alcaldía Pre.sideiicia, por tar­
danza en resolver su esciito respecto a la instalación de 
cuatro aparatos suriidon s de gasolina que le fueron coji- 
cedidos, a cuyo efecto deberán remitirse al Sr, Procura­
dor consistorial las oportunas certllicaciones.

Abonar la cantidad de 2.264 peseta.s, importe de 2.264 
kilos de sebo seco en rama, sumin strados en 30 de abril 
próximo pasado, para realizar las pruebas de la instalación 
de fundición de sebos del Nuevo Matadero, aplicándose al 
crédito consignado en el capítulo X, articulo único del pre­
supuesto extraordinario de 1923

Dejar sin electo el acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que fué separado del Cuerpo el Médicp tercero de la Be­
neficencia D. Enrique Pastor Gómez, y reponerle por 
tanto en su cargo en la primera vacante de su clase que se 
produzca, sirviendo de sanción para la falta que originó la 
incoación del expediente, la suspensión dy empleo y suel­
do, por el plazo que medie entre la fecha indicada de sepa­
ración y el día en que se produzca la vacante a que se le 
reconoce derecho por este acuerdo.

Nombrar, en apiobación de la propuesta elevada por 
el Tribunal de las oposiciones a plazas de Maestros de 
enseñanza benéfico colegiada. Maestros de entrada del es 
ciilafón de enseñanza municipal benéiieo colegiada, con
3.000 pesetas anuales a los señores siguientes:

Número 1.—D. Francisco Ibáñez Córdoba.
— 2 — D. ínocencio López Aller.
— 3. ~D. Aurelio Rodríguez Charento.se.
— 4. — D. Ramón Roses Zafrilla.
— 5. —D. Alejandro Vicente y Sanz.
— 6. —D, julio Noguera López.
— 7. —D. Julio Aumente v Díaz de Lara  ̂ _

Este acuerdo se entenderá ampliado para que la Comi­
sión pueda Imcer las micv.as propuestas, por el orden de

calificación, que puedan originarse por las renuncias o fal­
tas de toma de posesión en el plazo legal, no pudiendo 
solicitíir la excedencia, sino a lo.s dos años de prestación de 
servicios, y siendo destinados estos Maestros de nuevo 
nombramiento en la forma que determina la base 7.J de la 
co7ivocatorÍa, esto es, a cualquiera de los establecimien­
tos benéfico-docelites que sostiene el Ayuntamiento para 
lo cual irán siendo elegidos por ellos en el orden de su 
calificación los distintos cargos vacantes

Confirmar el nombramiento hecho por la Junta espe­
cial de abastos de carnes, de Director técnico del Nuevo 
Maladei o, a favor de D. josé Otero Montes de Oca.

Conceder a la Agrupación Patronal del ramo de la 
madera, el Teatro Español con objeto de celebrar el pró- 
-ximo domingo 13 del cori ieiUe, a las diez de la mañana, 
la fiesta de compensación familiar, con reparto de juguetes 
para los hijos de los obreros inscriptos en dicha Institu­
ción, siendo de cargo de la Asociación los gastos que se ori­
ginen.

Conceder a la Casa del Estudiante, el Teatro Español, 
a fin de celebrar una velada el jueves 17 de enero de 1924, 
y repartir los premios de un concurso literario, siempre 
que los gastos que se originen sean de cuenta de los orga­
nizadores y previo acuerdo con la Empresa concesionaria.

Aprobar el proyecto y pliego de condiciones formu­
lado por el Arquitecto municipal de Propiedades para 
la construcción de una lápida que habrá de colocarse en 
el muro de cerramiento de la casa de la calle de Hilarión 
Eslava en que vivió j’ murió el ilustre escritor D. Benito 
Pérez Caldós; anunciar concurso para llevar a cabo la 
obra en la forma determinada en los pliegos de condiciones 
formados al efecto y qute el gasto de 5.000 pesetas como 
máximum que ha de importar, se' satisfaga con cargo al 
crédito de igual suma que figura consignado en el capítu­
lo 10, artículo único, concepto 535 del vigente presupues­
to del interior. , ,

Sesión ordinaria del día 16,

Se aprobó el acta de la sesión anterior. .
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento de la virtuosa señora de 
Rib-tcoba, madre del señor Alcalde Presidente y que se 
transirnta a éste la condolencia del Concejo. ■

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 12 del actual, y dej;irla a 
disposición de los señores Concejales.

Declarar vecino de Madrid a D. F'ederico Steiger y 
su esposa doña Carlota Scliults, por haber justificado su 
residencia en esta Corte desde 30 de octubre de 1921, según 
diligencias que constan en el expediente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. ,

Aprobar el presupuesto extraordinario formulado para 
obtener un suplemento de crédito por la cantidad de
50.000 pesetas en el capitulo I, articulo 8.", concepto 83 
del vigente presujDuesto ordinario de gastos del Interior, 
para pago hasta fin de ejercicio de material de ¡as distin­
tas secciones de la Imprenta Municipal y taller de cajas, 
con cargo al exceso que ofrecieron los ingresos sobre los 
t-astos, al liquidar.se en 31 de marzo último el presupuesto 
ordinario de 1922-23. . . .

Que se suspenda, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales y en ejecución de 
lo ordenado por resolución gubernativa de 27 de enero 
de 1923, hasta la resolución dél recurso entablado ante el 
Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación contra dicha dis­
posición gubernativa, el cobro del arbitrio establecido 
sobre conducción de cadáveres a la Sociedad *La Espe-

Aprobar el presupuesto extraordinario de Í63 928 T 6 
pesetas destinadas a suplemental- e! crédito consignado en 
el concepto 533 del ordinario de gastos del Interior para 
completar la cifra de 1 251.428‘ i6 pesetas que por contin­
gente provincial corresponde satisfacer a la Excraa. Dipu­
tación en el cuarto trimestre del actual ejercicio econó­
mico. .

Devolver al apoderado de la Sociedad Anónima «1 ala-
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cio de Hielo y Automóvil de Mítdrid= la cantidad de pese­
tas, 4.152‘34 que han sido abonadas indebidamente por el 
arbitrio sobre solares sin edificar por los en que se han 
construido los edificios de reíei'encía, desde 1 de agosto 
de 1920 hasta últimos de septiembre de 1921.

Conceder la jubilación, por imposibilidad física, a 
D. Luis Sánchez Escribano y López, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Contabilidad, con el haber pasivo 
de b.bOO pesetas anuales, 80 por 100 de las 7.000 que como 
último sueldo le sirve de regulador, '

Conceder licencia para instalar un ctifé-bnr, en la calle 
de las Infantas, 22.

Conceder licencia papa instalar un café-lar^ en la pla­
za de la Mondoa, 2.

Conceder licencia para instalar un cnfé-hai'j en la calle 
de Eloy Gonzalo, 15,

Conceder licencia para instalar un bar, en la calle de 
San Bernardo, 44.

Conceder licencia para i testal ar un café-bar, en la calle 
de las Tres Cruces, 1.

Conceder licencia para in.stalar un café bar, en la calle 
del Noviciado, 2.

Conceder licencia para instalar un café-bar, en la casa 
número 31 de la calle de Jardines.

Conceder licencia para instalar un café bar, en la calle 
de Jardines, 33.

Conceder licencia para instalar un café bar, en la calle 
Nueva de la Trinidad, 12. ■

Conceder licencia para establecer una carbonería, en la 
calle de Apodaca, 20.

Conceder licencia para establecer una carbonería, en la 
calle de Ríos Rosas, 19.

Conceder licencia para establecer una carbonería, en la 
calle de Moratín, 2 y 4.

Conceder licencia para establecer una carbonería, en la 
calle de San.Blas, 4.

Conceder licencia para establecer una carnicería, sal­
chichería y fabricación de embutidos, en la calle de A l­
mansa, 22.

Conceder licencia para establecer una satcbichería 3̂ 
fábrica de embutidos, en la calle de Embajadores, 27.

’Conceder licencia para establecer una casquería en la 
calle del Primero de Mayo, 12 provisional.
■ Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar tres electromotores de dos caballos, en la calle del 
Olivar, 45.

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje- 
rfa mecánica e instalar nn electromotor de dos caballos de 
fuerza, en la calle de Mallorca, 5.

Conceder licencias para establecer una fábrica de ga­
lletas e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, 
en la Ronda de Atocha, 23.

Conceder licencias para establecer un almacén de ma­
deras, talleres de aserrar e instalar un electromotor de .30 
caballos de fuerza en la calle de Vallehermoso, 6.

Conceder licencias para establecer un taller de paste­
lería con horno e instalar un electromotor de cuatro caba­
llos de fuerza, en la calle de la Paz, 10,

Conceder licencia para establecer una cha mari lería en 
la calle del Tesoro, 14,

Conceder licencia para instalar nn depósito de papel en 
la calle de Provisiones, 16 y 18.

Celebrar subasta para contratar el suministro de dos 
calderas con sus correspondientes depósitos de expansión, 
con destino al ramo de Arbolado, 3̂ qu.e el gasto que origine 
esta adquisición, que asciende a 6.000 pe.setas, sea cargo 
al crédito de 6,,500 pesetas consignado en el capitulo III, 
articulo 4.°, concepto 157 del vigente presupuesto de 
gastos. -

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de! Arenal, 24, pisos primero y principal.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción, en los pisos primero y principal de la calle de Carre- 
ía.s, 17 (Hotel Pilarí.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor en 
la calle de Guzmáti el Bueno, 43.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de la Unica, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Nueva de Guisot, 24, provisional, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa cu el núme­
ro 4 de la calle de Marimiela, Extrarradio.

Conceder licencia para coiistriiir una nave destinada 
a cuadra en los números 5 v 7 de la calle de Córdoba, Ex­
trarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número dé la calle de Orense, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la casa números 12 3' 14 de la calle de Esparteros.

Devolver al contratista que fué de la consliucción de 
aceras continuas 3' pasos de cemento y conservación de 
las mismas en las vías públicas de la capital, 1.a fianza de
6.000 pesetas, nominales que para responder del cumpli­
miento de dicha contrata, entregó en la Caja general de 
Depósitos, consistente en 12 títulos del Empréstito munici­
pal de Deudas y Obras, en vista de que ha justificado el 
cumplimiento de su contrato.

Devolver al contratista que fué de efectos de ferretería 
con destino a las diferentes dependencias del Interior, En­
sanche y Extrarradio desde30 de julio de 1919 hasta 31 de 
difciembrede 1920, la fianza de 7.000 pesetas nominales 
que para responder del cumplimiento de dicha contrata en­
tregó en la Caja general de Depó.sitos, consistentes en 70 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, toda 
vez que ha justificado el cumplimiento de su contrato.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la reforma del alumbrado público existente en la 
calle de San Alberto, con motivo de la apertura al tránsito 
de carruajes de dicha calle.

Primero. La aprobación del proyecto .3" presupuesto, 
importante'1.857 pesetas, formulado porla Dirección de 
Vías públicas municipales.

Segundo, Que en atención a que la calle de San Alber­
to, por .su emplazamiento en el centro de la población 3' su 
enorme tránsito, debe ser dotada con toda premura del ser­
vicio de alumbrado, ya que el demorarse una obra tan indis­
pensable sería motivo de censura para la Corporación, se 
acuerde instalar el mencionado servicio, dejando sin efecto 
las instalaciones acordadas.en 18 de _niayo del ano ante­
rior, para las calles de Alfonso X, General Alvarez de 
Castro V subida al Cementerio de Santa María; 3̂

Tercéro. Que el importe de 1.857 pesetas, a que ascen­
derá la mencionada reforma de alumbrado de la calle de 
San Alberto, sea cargo al capítulo III, articulo 2 ” , con­
cepto 133, del presupuesto vigente de gastos del Interior.

Aprobar las bases para subvencionar a las Sociedades 
obreras que tengan establecido el socorro a parados.

Conceder la prórroga de excedencia por dos años, a! 
Médico numerario de ia Beneficencia municipal, D. Adal 
berto Sauz Aguilar, debiendo solicitar nueva prórroga o 
el reingreso, con un mes de antelación por lo menos, a 
la terminación de esta excedencia, pues de no hacerlo 
así, se entenderán caducados sus derechos de continuar 
formando parle del Cuerpo'}’ escalafón de su clase.

Conceder la próyroga de excedencia por dos años, 
al Médico numerario de la Beneficencia municipal, D. V i­
cente Rodríguez Camuñas, debiendo solicitar nueva pró­
rroga o el reingreso, con un mes de antelación por lo me­
nos, a la terminación de esta excedencia, pues de no 
hacerlo así se entenderán caducados sus derechos de conti­
nuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su 
clase.

Devolver al contratista que fué del suministro de sue­
la, calcula y vaquetilla, para la confección del calzado en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza 
consistente en 1.87P pesetas en metálico, depositadas en 
la Caja general, por haber justificado el cumplimiento de 
su contrato, comunicándose este acuerdo a la Dirección 
general del Tesoro para que pueda tener efecto la devolu­
ción al interesado.

Conceder licencia para construir una casa en i a calle 
de Alberto Aguilera, 34.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Alcántara, 26. .

Conceder licencia para construir una finca en el núme­
ro 135 provisional del pa.seo de las Delicias.

! ad
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Conceder licencia P'*'''* conf;truir una casa en 
rü 137 provisional del paseo de las Delicias.

Conceder licencia para consíinir uná casa en el 
ro 139 provisional del paseo de las Delicias.

Conceder licencia para conslruir una casa en el núme­
ro 141 provisional del paseo de las Delicias.

Conceder licencia para construir una casa lintel en cd 
nitmei'o 51 de la calle de Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para construir una casa en, el muñe 
ro 65 de la calle de A 3'ala. con vuelta a la del General Por- 
lier, 30. ■

Conceder licencia para construir una Tinca en el núme­
ro 3 de la calle de Blanca de Navarra, destiniida a garage 
y taller de veterinaria.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el núme­
ro U provisional de la calle de Bretón de los Herreros 
con vuelta a la de Ponzano.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Torrijos, 23. /

Conceder licencia para el pabellón abusivamente cons­
truido sobre la terraza de la (inca número 17 de la calle 
de Velázciuez con vuelta a la de Gurtubay, previo el pago 
del duplo de derecbo.s en concepto de penalidad.

Adjudicar a! solar de D. Roberto Roldán, con ía- 
cbada a las calles de Diego de León' 3" Núñez de Balboa, 
dos parcelas de terreno inedibcables procedentes de los 
suprimidos camino de Canillas y Vereda del Gallo, que en 
junto miden la superticie de 203‘5'4 metro.s cuadrados al 
precio de 38‘64 pcseta.s uno, debiendo ingresar su importe 
que asciende a la cantidad de 7.866‘71 pesetas en ios fondos 
de la segunda zona del Ensanche previamente al otorga­
miento de la escritura y después de cumplidos los trámites 
reglamentarios p.ira formalizar en derecho la apropiación 
de que se trata, obligándose el adjudicatario a admitir 
como título de. propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid.

Adjudicar a D. Segundo de Roa, una parcela de 
S‘3I metros cuadrados procedentes de los taludes del pa­
seo de las Delicias al solar que dicho señor po^ee con fa­
chada al mismo, al precio de 25'76 pe.setas metro, debiendo 
ingresar su importe que asciende a la cantidad de 214*06 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche, previamente 
al otorgamiento, de la escritura, 3' después de cumplidos los 
trámites reglamentarios para formalizar en derecho la 
apropiación de qne se trata, obligándo.se el adjudicatario a 
admitir como título de propiedad el de posesión por la Villa 
de Madrid.

3'omar en consideración y pa.sar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando la adopción de ios siguien­
tes acuerdos:

Primero. No se concederán en lo sucesivo nuevos 
kioscos en las vías del fnterior de la capital. Sólo pódr.án 
concederse ateniéndose a las bases y modelos que rigen en 
la actualidad, 3*con la expresa condición de que se otorguen 
en subasta pública sin privilegio de mejor postor, en las 
vías del Ensanche v del Extrarradio, siempre que no 
perjudiquen la perspectiv.a, la circulación y estén en buen 
estado de pintura y limpieza, siendo causa de caducidad en 
el acto el faltar a estas condiciones.

Tan sólo se autorizará la venta de periódicos, tabaco y 
refrescos con exclusión de bebidas alcohólicas.

f^os kioscos que excedan de las dimensiones reglamen- 
taj'ias o lio se ajusten al modelo, deberán sujetarse a ellos 
en el plazo de iin mes,3̂ 011 ca.so negativo,quedará ipno-fac- 
ío anulada la concesión.

Segundo. Tampoco se concederá ningún aparato surti­
dor de gasolina en el Interior de la capital. Los que ,se 
concedan será solo en las entradas de la población y sitios 
estratégicos que noobsti U3'an el tránsito ni afeen las calles, 
entendiéndose que las concesiones serán sólo por término dé 
cinco años 3’ caducarán a este término, no se permitirán 
estos surtidores en las aceras y paseos de las calles.

Todas las concesiones que se hagan en la forma antes 
dicha y la concesión de las caducadas que revertirán con 
sus aparatos al Ayuntamiento al ténnino de la concesión, 
serán concedidas previa subasta pública.

Se fijará una tarifa según los sitios que sírvan de base

al canon anual, 3̂ la subasta .se hará por la mejora de dicho 
canon.

Todas las concesiones hechas con anterioridad, cadu­
carán a lü.s cinco años de la fecha de su concesión, rever­
tiendo la propiedad al A 3' untamiento 3' sujetándose al 
canon que se establezca.

Tercero. No se concederán nuevas columnas y apara­
tos para la explotación de anuncios en las vías públicas en 
las calles céntricas, para evitar obstrucciones al tránsito 
público y las que se concedan en calles o plazas que no 
perjudiquen al tránsito público tendrán que serlo por acuer­
do municipal.

No se hará concesión más que de una sola columna o 
aparato para evitar acaparamientos.

El modelo será api'obado por el Arquitecto Decano 3’ 
su emplazamiento por el Ingeniero de Vías públicas.

Se fijará la tarifa por acuerdo municipal en cada caso 
3' la concesión se hará por subasta pública, variando la pos­
tura sobre la mejora en el canon anual.

Las concesiones de toda clase, serán por tiempo deter­
minado que no excederá de chico años y al término del 
plazo revertirá la propiedad de los aparatos con todos sus 
accesorios al Ayuntamiento, que los concederá en nueva 
subasta. _

Pasar a la Comisión respectiva úna comunicación 
del Excino. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia 
certificada del auto dictado por el Tribunal provincial 
de lo contencioso, por el que se tiene al Aynntamiénto por 
apartado y desistido del recurso interpuesto contra pro­
videncia gubernativa de 9 de enero de 1919, que estimó en 
parte la alzada interpuesta por D. Carlos Ramos, y orde­
nó expedir licencia para alquilar la casa número 63 de la 
-calle de Don Ramón de la Cruz. ■

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excnio. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certifi­
cada del auto dictado poi'c! Tribunal provincial de lo con­
tencioso, por el que se tiene al Ayuntamiento por apartado 
y desistido del recurso interpuesto, contra providencia 
gubernativa de 10 de enero de 1919, que estimó ia alzada 
interpuesta por D. Francisco Marsai, contra decreto de la 
Alcaldía, ordenando expedir licencia para alquilar la casa 
número 54 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil., por la que. conformándose con 
lo informado por ia Comisión provincial resuelve el re­
curso de alzada interpuesto por D. Podro Isabal, contra 
decreto de la Alcaldía ordenando la clau.sura de los puestos 
de venta de leche, propiedad del recurrente establecidos en 
el Mercado de San Ildefonso, a consecuencia de infracción 
repetida de las Ordenanzas immicipales, en el sentido de 
que procede revocar e! acuerdo recurrido, sin perjuicio de 
que se amplíe el expediente para depurar la responsabilidad 
del causante de la adulteración comprobada o bien de san­
cionar, desde luego, con arreglo a las disposiciones genera­
les de las Ordenanzas (.artículos 945 a 64/), la falta come­
tida por el recurrente.

Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que con forma ndo,se con lo infor­
mado por laCoinisión provincial, estima el recurso de alza­
da interpuesto por D. Eduardo González Odriozola, contra 
acuerdo municipal, por el que se le concedió el reingreso 
por el turno de excedentes del Cuerpo de Empleados muni­
cipales, con la categoría de Oficial de tercera clase, decla­
rando en su consecuencia que el reingreso del recurrente 
debió ser por la categoría de Oficial segundo y ser colocado 
en el lugar que le coiTe.spondíih

Y  el A 3'iintainÍeiito acordó quepa.se a la Comisión res- 
pectiv.'i, facultando a la Alcaldía Presidencia para la inter­
posición de recurso, sí aquélla lo estima oportuno.

Conceder la excedencia en el cargo al Oficial segundo 
do Administración D. Teófilo Escribano, con arreglo al 
acuerdo de 8 de abril de 1910.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, vacante por fallecimiento de D. Rafael Vallejo 
Gamella, con el haber anual de 6 000 pesetas, al número l 
de los Oficiales primeros D. Isidro Urosa Santos, 3' a la que 
éste deja con 5.000 pesetas, D. Rafael Muñoz Vjista 
número 1 de los Oficiales segundos.
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Aprobar la lista de la Compañía que ha de actuar 
en el Teatro Español, despnds dé la Compañía de Ricardo 
Calvo. -

Proceder a la adquisición por <restión directa de SO 
uniformes de paño para los individuos de la Sección de 
carriiaje.s y estaciones, con arreglo al modelo aprobado y 
con sujeción a los pliegos de condiciones, al precio de 90 pe­
setas, y cuyo importe de 7.600 pesetas sei á cargo al crédito 
consignado en el capítulo II, artietdo 3.“ , concepto 104 del 
vigente presupuesto; debiendo .solicitarse del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de subasta y 
concurso por coiisiderai’ comprendido en el caso 6.° del 
.'irtículo 41 de la vigente instrucción de 22 de mayo de 1903

Aprobar los pliego.s de condiciones facultativas y' eco 
nómico administrativas, formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto, el sutnistro de aceites, 
grasas y pinturas a las dependencias municipales tanto 
del Interior, como del Ensanche y Extrarradio, por tieni- 
po de dos años, calculándose el importe anual del suminis* 
tro al solo efecto de constitución de fianza en 3.000 pesetas.

Aprobar el presupuesto extraordinario al vigente del 
Ensanche, por importe de 45.000 pesetas, formulado por la 
Contaduría de Villa en cumplimiento de lo acordado en se­
sión de 2 del corriente, al efecto de .suplenientar en dicha 
cantidad los créditos que figuran en los capítulos I y TU de} 
presupuesto en ejercicio, para conceder el aiiinento desús 
haberes al personal de escribientes, aspirantes >■ delinean­
tes, que figuran en los expresados capítulos.

Sesión extraopdin.iria de] día 21.

Se acordó; y\probar los presupuestos de ga.sños e in- 
gre.sos del Interior-, para el ejercicio de 1024-2.5, Apéndices, 
y Bases complementarias de los mismos.

Aprobar los presupuestos de gastos e ingresos del En­
sanche para el ejercicio ele 1924-25 y las Rases comple­
mentarias del mismo.

Sesión ordinaria del día 24.

Se aprobaron la.s actas de las .sesiones ordinaria del 
día 16 y extraordinaria de 21 del actu;il.

Se acordó: Nombrar Vocal de la Comisión de f-facien 
da al Sr. Martínez Peiró, en la vacante por fallecimiento 
del Sr. Gabarrón.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 19 del actual, y dejarla a 
disposición de tos señores Concejales

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid, contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 
de enero de 1922, aprobatorio del reglamento a que ha de 
sujetarse la red subterránea de evacuación de las fincas 
urbanas, declara nulo,el acuerdo recunndo, devolviendo 
el expediente al Ayuntamiento a los efectos del artículo 76 
de la Ley Municipal.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la 
interposición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisió>n provincial, estima el 
recur.so de alzada interpuesto contra acuerdo municipal 
denegatorio del exceso de alturas de la casa en construc­
ción de la calle Mayor, 6, con vuelta a la travesía del 
Arenal

Pasar a la Comisíiin respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil'trasladando otra del exce­
lentísimo ,Sr. Capitán General de esta Región participando 
que la propuesta formulada por el Ayuntamiento en junio 
de 1917, de permuta de los solaos procedentes del derribo 
del Cuartel de San Gil por el antiguo Matadero de vacas, 
fué informada por Capitanía General en sentido de no con­
venir a ios intereses del ramo de Guerra, por existir gran 
diferencia de valor entre aquellos solares y los del referido 
Matadero toda vez que las construcciones de éste no eran

aprovechables, y habiendo empezado el Ayuntamiento a 
hacer obras para, trasformar aquellos solares en la actual 
plaza de España shi que sc-iuiya vuelto a hacer ofertas de 
permutas, ruega se gestione que por el Aydnlamieiilo se 
presente alguna proposición para que previo exameii de 
Capitanía pueda resolverse si conviene o no al ramo de 
Guerra.

Se dió cuenta de una providencia del Exemo señor 
Gobernador civil por la que, conformándose con lo infor­
mado por ia Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por el Director de la Sociedad General 
de Autobuses de Madrid, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que desestimó su solicitud para que fueran 
retiradas las licencias a los autobús que existían para el 
transporte de viajeros de un punto a otro de la Villa, y con 
revocación de dicho decreto di.spone que la reclamación de 
la Sociedad recurrente pase a conocimiento y resolución 
del Ayuntamiento.

V el Ayuntamiento acordó interponer desde luego 
recurso gubernativo contra la anterior resolución y una 
vez hecho, que pase a informe de los señores Letrados 
consistoriales por si procediese algún otro.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernadói' civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima la re­
clamación formulada por D, José Ignacio Lloreus, porsi 
y en nombre de los demás propietarios del predio «Huerta 
de Herrera», comprendido entre los terrenos que se expro­
pian en la calle de .Méndez Alvaro para la construcción del 
Colector de Carcabón, contra providencia gubernativa que 
le envió la hoja de aprecio formada por el Arquitecto mu­
nicipal por incumplimiento uc lo dispuesto en ei articulo 20 
de la Ley de Expropiación Forzosa,

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima la queja 
formulada por D. Mariano Lanza=, D. Antonio Marín y 
D. Abelardo Prieto, contra el Ayuntamiento, por no 
haberse resuelto su propuesta, contra la pei turbaciiiu en 
la posesión de un solai" sito en el barrio de las Peñuelas, 
dejando a salvo todos los derechos que puedan tener los 
reclamantes, -

l'asar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo Sr, Gobernador civil, traslad.'indo Real orden 
del Ministerio de la Guen-a que dispone se ordene al A l­
calde Presidente de! Ayuntamiento de esta Corte remita 
a dicho Centro el .anuncio de las vacantes de destinos com­
prendidos en la ley de 10 de julio de hS85 y Real decreto 
de 22 de junio de 1920, dando con ello cumplimiento a la 
Real orden que la Presidencia del Consejo de Ministros 
dirigió a aquel departamento en 22 de enero de 1903, a 
consecuencia de denuncia del licenciado del Ejército don 
Tomás Gertrudis Molina, relativa a varias plazas de dicho 
Ayuntamiento, que aún está incumpHmentada.,

Aprobar las cuentas de ingresos y pagos verificados 
durante el tercer trimestre del corriente ejercicio, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y de! Ensanche.

Aprobar el provecto de presupuesto de gastos e ingre­
sos importantes 99 194 15 y 102 000 pesetas, respectiva­
mente, formulado con motivo del traslado en su totalidad 
d̂ e las operaciones de sacrificio de terneras a! Matadero 
Frigorífico Industrial, por el Sr. Ingeniero Director del 
Matadero, a fin de que una vez aprobado, y previos los 
trámites reglamentarios, pueda .ser incorporado al presu­
puesto ordinario de! vigente ejercicio económico:

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicn administrativas, formados 
al efecto para la construcción de 30 puestos con destino a la 
feria permanente de libros usados, en el mismo sitio que 
hoy vienen ocupando, junto a la verja del jardín BoFmico, 
por el tipo de 76,950 pesetas, pasándose oportunamente el 
asunto a la Comisión de Hacienda para que inclnjm el im­
porte de la adjudicación en el pi'imer presupuesto que se 
forme, a consecuencia de no e.vistir en el hoj' vigente, cré­
dito a que pudiera aplicarse este gasto.

Aprobar la modificaci.'m de la base 3.'* de las acor­
dadas en 8 de abril de 1910, relativa a excedencias, en el 
sentido de que quede redactada en la siguiente forma:



Tercera, se concederá la excedencia cuando ei in­
teresado se halle sujeto a expediente administrativo o pro­
cedimiento judicial, relacionado con ei ejercicio de sus 
funciones administrativas. Tampoco se concederá, si el 
interesado no lleva dos aOos de sei'vicios, por lo menos, en 
el desempeño de su destino municipal.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero, poj' cuenta del presupue,sto del Interior.

Reconocer im crédito, importante 199'75 pesetas, a 
'favor de doña Carmen P'emándeK, por suministro de 235 
placas precintos para bicicletas, y abonar dicha cantidad 
con cargo al concepto605 del vigente presupuesto.

Conceder la jubilación por impo.sibilidaci física, al 
guardia de Policía urbana D. Ramón García Delgado, que 
cuenta veintinueve años, cuatro meses 3' veinticuatro días 
deservicios, con el haber pasivo de 1.587‘75 pesetas, 60 
por 100 de tas 2.646‘25 que como mayor jornal ha disfruta­
do 3' le sirve de regulador, correspondiéndole dicha clasifi­
cación pasiva con arreglo a lo determinado en el vigente 
Reglamento de Policía urbana.

Aceptar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, la oferta formulada por D. Nicanor del Castillo 
RodrígueK, y auloriKar a la Alcaldía Presidencia para que 
formalice con dicho señor e! contrato de arriendo del piso 
principal de la casa número 32 de la calle de la Montera, 
con destino a oficinas de reparto de asuntos civiles, legali­
zación de' libros de comercio y despacho del Sr. Juez mu­
nicipal Decano, en precio de 2'000 pesetas anuales, pagadas 
por meses adelantaÜoi y por tiempo ilimitado la duración 
del contrato, para que, conforme se determinaba en el 
anuncio de concurso, pueda el Ayuntamiento abandonarla 
habitación arrendada tan pronto disponga de local propio 
o se le exima del cumplñniento de esta atención.

fnterponer recurso contencioso administrativo de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consis: 
toriales, ante el Tribunal provincial, contra providencia 
gubernativa que dispone se suspenda e! procedimiento se­
guido contra la Sacramental de San Miguel, por débitos a 
la Administración municipal, procedentes del convenio ce­
lebrado con la misma el 23 de agosto de 1907, debiendo li­
brarse al Sr Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan;
Primero. Con firmar los a.sc ensos del personal subalter­

no acordado por el Exorno. Ayuntamienfo y el nombra­
miento de las enfermeras del Instituto.

Segundo. Que se dé cumplimiento con el mayor rigor 
a los preceptos contenido.s en las bases 22 3̂ 26 del vigente 
presupuesto.

Tercero. Que en los casos en que alguna de las plazas 
cuya amortización prevenga el presupuesto sea necesaria, 
se "ponga el hecho en conocimiento de! A 3umta miento para 
su conocimiento 3' acuerdo correspondiente.

Cuarto. Que las vacantes de enfermeras sean cubiertas 
en la forma cpie el Ayuntamiento tenga a bien disponer, a 
propuesta en cada caso, de la Comisión de Boielicencia, y

Quinto. Que a aquellas eníermeras que se hallen pres­
tando servicios con el carácter de interinas, se les satisfaga 
los sueldos devengados.

Conceder licencia para instalar cinco electromotores 
con fuerza total de cinco caballos en la calle de Seco.

Conceder licencia para instalar cuatro motores con fue­
rza total de siete caballos, en la calle de la Princesa, 14.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en !a casa números 12 3̂ 14 de la calle de Esparteros.

CoiTceder licencias pnia establecer un taller de repara- 
a'óii de automóviles e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la Avenida de la Plaza de Toros, 12 y 14

Conceder licencias para establecer un taller de broncis 
ta e in.stalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la calle de! Amor de Dios, númei'os 13 y 15.

Conceder licencias para establecer una fábrica de ca­
mas e instalar tres electromotores con fuerza total dé 15'50 
caballos en la casa número 12 duplicado de la calle de 
García de Paredes.

Conceder licencias para establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza 
en el número 25 de la calle del Molino de Viento.

Conceder licencias para establecer una fábrica de ar­
tículos de piel e instalar seis electromotores con fuerza 
total de 2̂ 30 caballos, en el número 13 de la calle de Santa 
Isabel. _

Conceder licencias para establecer una fábrica de ar­
tículos de piel y venta de los mismos, un taller de encua­
dernación e instalar ocho electromotores de cinco caba­
llos de fuerza, en la calle del Barquillo, 7.

Conceder licencias para esiablecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores de 0'50 y 0'27 caballos de fuerza, 
en la calle de la Verónica, 8

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en el núme­
ro 18 de la calle de! Calvario.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar seis electromotores de seis caballos de fuerza, en el 
número 19 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencias para establecer un tallei- de carros 
con sierra de cinta e instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza, en la calle de Antonio López, 60.

Conceder licencias para establecer un taller de tornero 
e instalar un electromotor de 0‘25 caballos de fuerza, en el 
número 31 de la calle de Mesón de Parededes,

Conceder licencias para establecer una fábrica de per­
fumes, dos calderas y 16 electromotores con fuerza total 
de 46'50 caballos, en el paseo de Santa María de la Cabe­
za, 20.

Conceder licencias para instalar un grupo electrógeno 
y un motor de gasolina de tres caballos de fuerza, en el 
número, 19 de la calle del Barquillo.

Conceder licencia para establecer un depósito de dro­
gas en el número 11 de la calle de Dulcinea

Conceder licencia para establecer una droguería y per­
fumería en el número 36 de la calle del Carmen.

Conceder licencia para la venta de pólvora en el nùme­
ri) 22 de la Cuesta de Santo Domingo.

Accedér a la petición formulada por D. Mariano Prin­
cipe, de que sea puesta a su nombre la licencia de cas­
quería concedida para el paseo de Extremadura, 50.

'"Conceder licencia para la venta de drogas en la calle 
de León. 1. ,

Denegar la licencia solicitada para establecer una dro­
guería en la Avenida del Conde de Penal ver, 18, primero 
izquierda. _ _ .

Conceder licencia para construir una casilla destinada 
al guarda, en el interior del solar número 57 de la calle 
de Mendizábal.

Conceder licencia para aumentar un piso con terraza 
en la casa números 8 10 de la calle de la Magdalena.

Conceder licencia para colocar una marquesina en la 
lachada, delante del portal de Ik casa número 8 de la g lo­
rieta de Atocha.

Concedei' licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Francisco Navacerrada, Extra­
rradio. '

Conceder licencia para con.struir una casa en un^solar 
sin número de la calle de Francisco Navacerrada, Extra­
rradio .

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de 1 Inesca,.Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Magín Calvo, Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Magín Calvo, Extrarradio.

. Conceder licencia para construir una casa cu el nùme­
ro 60 de la calle de Pradillo, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 4 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle-de la Abadía, Extra­
rradio. _ _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la finca número 7 de la calle de Goiri, Extra­
rradio. ■

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 21 del Pasaje de la Fundación, Extrarradio.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre- 
. san, con motivo de instancia del Sr. Director Gerente de
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h

la Cooperativa Electra, para instalación de tres kioscos de 
transformación en la red del sector ,Siir:

Primero. Que se conceda a la Cooperativa Electra iMa- 
drid la licencia solicitada para la instalación de tres kioscos 
de transformación en la red de distribución del sector 
Sur,

Segundo. Que dichas instalaciones se efectúen en los 
siguientes lugares:

ttj En un solar propiedad de la entidad solicitante si­
tuado en la calle de las l^eñuelas.

b) En el talud existente entre la Cuesta de las Descar­
gas y la Ronda de Segovia, enfrentando con la casa nú­
mero 2 de la primera de dichas vías.

c) En la faja de terreno existente en el ángulo N. E. 
de la glorieta de las Delicias, debiendo procederse por la 
Dirección de Vías públicas a replantear el emplazamiento 
de dichos kioscos.

Tercero. Que se imponga a la Sociedad .solicitante la 
obligación de satisfacer al Sliinicipio, en concepto de ocu­
pación de la superficie y suelo de la vi.i pública, un canon 
anual equivalente al 11 por 100 del valoi del teneiio que 
se ocupe con las instalaciones b y c, el cual seiai apreciado 
contradictoriamente por los túcnicos municipales 3- el de la 
Compañía.

Cuarto. Que esta concesión se haga por tiempo inde­
terminado, quedando obligada la Cooperativa Electra a 
retirar los kioscos de la vía pública a los tres meses de 
haber sido requerida al efecto por el A^m uta miento; v

Quinto. Que se proceda al otorgamiento del oportuno 
contrato. ■ _

Adoptar los acuerdos que a continuación se’ expre­
san como resultado de los informes emitidos con motivo de 
Rea! orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de agos­
to del pasado año, aprobando, de conformidad con el dicta- 
fu en del Real Consejo de Sanidad, la moción del Consejero 
de dicha entidad D. Eduardo Gallego, sobre condiciones 
higiénicas de viviendas y prescripciones técnico sanitarias 
para el ensanche y reforma interior de las poblaciones:

Primero Que no procede utilizar recurso alguno con 
tra dicha rea! disposición, porque afectando a materia de 
sanidad que corresponde por ley de alta inspección al Mi­
nisterio de referencia, con potestad discrecional y no re­
gulada, falta a la Real orden el segundo de los requisitos 
que la ley exige para ser recurrible en vía contenciosa, 
única a la que se podía acudir si reuniera aquélla todos los 
requisitos que la indicada lê  ̂ contenciosa exige para que 
una disposición como esta ponga fin a la vía gubernativa, 
pueda ser objeto de recurso en dicha jui isdicción; y

Segundo. Que no obstante considerarse atinentes las 
observaciones que respecto al contenido de lo nuevamente 
regulado en la Real orden de referencia, consta puntuali­
zado y razonado en el informe de la junta Consultiva de 
obras municipales, se acate dicha resolución exigiendo el 
cumplimiento y aplicación de sus artículos con el criterio 
de que en aquéllo que las Ordenanzas mmiicipales tengan 
suscripto con mayor extensión de lo que la Real orden de­
termine, éstos no quedarán incumplidos por coutinuar sub­
sistentes en esa parte los artículos de las Ordenanzas, soli­
citándose de la Superioridad aclaración de aquellos puntos 
que en virtud de las observaciones hechas por la referida 
Junta Consultiva aparecen dudosos para que la contesta­
ción que el Ministerio de la Gobernación dé a dichas acla­
raciones, sirva de pauta definitiva pani la leíorma de las 
Ordetiaiizas en dicha materia.

Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra pi ovidencia gubernativa que estimó 
el recurso de doña Juana del Pozo, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, obligándola a desalojar la finca nú­
mero 38 del paseo del. Comandan te Portea, v que se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para designar el Letrado _v 
el Procurador que hayan de dirigir la acción con los doeii 
mentos prevenidos en el artículo 35 de la ley, reformada, 
de23de juniode 1894, dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha en que tuvo ingreso en ios .servicios 
municipales el traslado de dicha resolución gubernativa.

Adoptar los acuerdos que a continuación .se expíe 
san, contenidos en e! informe emitido por los señores

Letrados consistoriales con motivo de instancia de don 
Eduardo Ortiz Casado 3' D. Julio Ortiz Casado Orejón, en 
solicitud de devolución de 82 Obligaciones de Expropia­
ciones del Interior v 244'87 pesetas en metálico, que de 
parte del precio de la casa número 7 de la travesía de Mo- 
riana, expropiada para ensanche de la vía publica, fue­
ron retenidas para responder de cargas antiguas que pesa 
han sobre la mencionada finca:

Primero. La extinción de los 10 gravámenes antiguos 
que afectaban a la cusa de referencia cu3'os asientos fueron 
3'a cancelados de oficio en el Registro de la Propiedad, por 
lo que procede la devolución de parte del precio de la ex­
propiación j etenida para responder de dichos gravámenes.

Segundo. El derecho de D. Eduardo Ortiz Casado, 
para que de los valores depositados y afectos a dichas car­
gas o sea de las 82 Obligaciones de Expropiaciones del 
Interior y del metálico que figura en el resguardo obrante 
en la lesorería municipal, se le considei e dueño en plena 
propiedad de dos terceras partes 3' noventa 3' dos sesenta 
a vas partes del otrê  tercio

Tercero. El derecho de los hijos de éste, D. Julio y 
doña Teresa Ortiz Casado, de ocho sesenta y cinco avas 
partes cada uno en un tercio de dichas 82 Obligaciones 3'' 
metálico. "

Cuarto. El derecho de representar D. Eduardo Ortiz 
Casado a su mencionada hija doña Teresa, en el cobro de 
la parte que a ésta corresponde.

Quinto, El derecho 3' la pensonalidad de D, Julio Ortiz 
Casado a percibir' las ocho sesenta 3' cinco avas partes en 
un tercio de dichas 82 Obligaciones y metálico que le 
corresponde por los mismos títulos que a su hermana, 
representada por su. padre.
■ Que procede entregar a D, Edéardo Orti'z Casado y a 
D. Julio Ortiz Casado Orejón de las 91 Obligaciones de 
positadas a responder de gravámenes afectos a la finca de 
referencia, 82 que eran las afectas a las diez cargas anti­
guas redimidas, así como el depósito en metálico de 244‘87 
pesetas, quejando subsistente el depósito de las nueve obli­
gaciones restantes para cuando se realice !a cancelación 
de la hipoteca y censo de farol que todavía no se han can­
celado, autorizando a la Tesorería de Villa; para que de 
todos los resguardos que tiene bajo su custodia relativos al 
depósito de las 91 Obligaciones retire las Obligaciones 
que integran los siguientes resguardos;

42 Obligaciones del resguardo mimero 203 244.
4
4
9
7
7
4

203.254. 
211.489. 
212.011. 
247.198. 
250 626. 
235.786. 
219.045.

Total, 82 Obligaciones.
Que asimismo, y además de estos resguardos, se auto­

rice a la Tesorería de Villa para retirar el depósito de pe­
setas 244‘8z en metálico, constituido bajo resguardo m'nne- 
merus 286, 503, al efecto de que una vez recogido así cómo 
las 82 Obligaciones depositadas puedan entregarse previo 
el libramiento correspondiente a los dos indicados solici­
tantes en ei concepto qiie reclaman,

 ̂ Abonar al obrero de Parques y [ardines Anastasio 
Calvo Bueno, por accidente del trabajo, conforme a la re­
gla 4A del articulo 4 “ de la Ley de Accidentes, la indem­
nización del jornal de un año, que a razón de seis pesetas 
diarias.,importa 2 190. ,

Conceder a doñ.i Antonia Méndez Díaz, viuda dcl 
obrero municipal del ramo de Limpiezas, Blas Blanco, Fa­
llecido por consecuencia de accidente dcl trabajo, la indem­
nización que le cornsponde con arreglo a! articulo 6.", re­
gla 3.’̂  de la Ley de .-Xccidentes de 10 de enero de 1922, o 
sea 2.281*25 pe.setas. importe de un año del jornal que ga­
naba, a l azón de ó’2.5 pesetas diarias, además de 200 pese­
tas por los gastos de sepelio .según el articulo lo del regla­
mento de 29 de diciembre de 1922, que asciende en total 
a 2 481*25 pesetas, debiendo pasar este expediente, una vez 
abonada la indemnizacii'm, a infonue de los señores Letra­
dos consistoriales, para que dictaminen si procede que el 
Exemo. Ayuntamiento se persone en dicha causa ejerci-



lando la acción civil o la que corresponda, repitiendo por 
el perjuicio que dicha indemnización le produce _

Conceder a un jefe facultativo de la Beneliccncta, pró­
rroga de excedencia por dos años, debiendo el interesado 
solicitar nueva piórroga o el reingreso con un mes de an­
telación, por lo menos, al plazo en que ésta termine, pues 
de no hacerlo así se entenderán caducados sus derechos de 
continuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su

Conceder a td- José García Víñals, Alédico supei nu­
merario de la Beneñcencia municipal, prórroga de exce 
dencia por dos años, debiendo el interesado solicitar 0116̂ * 
prórroga o el reingreso, con un mes de antelación, por o 
menosj al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo 
así se enlenderitn caducados sus derechos de continuar lor- 
mando parte del Cuerpo y  escalafón de su clase, y el cual 
ocupará a su reingreso el número que le corresponda con 
relación al 151 que tenía cuando se le concedió la exce­
dencia, , , , .

Ascender a la plaza de. Jefe de sección del servicio 
de Limpiezas, vacíinte por fallecimiento, al Vigilante en 
expectación de destino, primero de los calificados con apti­
tud para el ascenso, según acta de la Subcomisión de 12 de 
junio de 1923, D. jesús Teruel Polo, con el baber anual 
de 3.100 pesetas. .

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero, por cuenta del presupuesto del Ensanche,

interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado poi 
los señores Letrados consistoriales, contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, techa 22 de noviembre, so­
bre el justiprecio de unos terrenos expropiados al señor 
Marqués de Ivanrey y otros con destino al paseo del Obe­
lisco, hoy paseo del General Martínez Campos, y calle de 
Fernández de la Hoz; por la que se declara no haber lugar 
a decidir sobre el extremo referente a la calle de Modesto 
Lafuente; que la legislación aplicable a casos como el pre­
sente es la de 26 de julio de l892¡ que la cantidad abonable 
a los propietarios de los terrenos es la de 2.359‘26 pesetas, 
incluido el 3 por 100 de afección, para los de la calle de 
Fernández de la Hoz; v de ílS  56P94 pesetas para los del 
paseo del Obelisco; a cuyo efecto se expedirán las certifi­
caciones reglamentarias para que por un Sr. Procurador 
consistorial, bajo la dirección de Letrado, se formulé la 
oportuna demanda, a la cual se unirán, por medio de cer­
tificación también, cuantos antecedentes existan en la Ad ­
ministración municipal respecto a valoraciones de terrenos 
fijadas de acuerdo con los propietarios, tanto para expro­
piaciones como para la aplicación de arbitrios, únicos datos 
que pueden llegar a determinar y concretar el vmrdadeio 
valor de ios terrenos; esto en el caso que en derecho se 
decida que el precio que debe asignarse a los expropiados 
al Sr. Marqués de Ivanrey son los que actualmente ten­
gan, pues bien sabido es que el espíritu de la Ley de En­
sanche, y el mismo concepto jurídico de la expropiación, 
es ciue valorar un terreno expropiado por causa de uti­
lidad pública, cuando al propietario le queda terreno con 
lachada a la calle de cuya apertura se trate, el cinit se be­
neficia iiotabieipcnle con la mejora, se tenga en cuenta 
esta circunstíiiK'ia v se le asigne un valor de relación y en 
anuonía con las ventajas que al propietario reporta la 
apertura de la calle y los gastos que al Ayuntamiento oca­
siona su urbanización.

Conceder licenci.i para construir una casa en la calle
de Torrijos, 23 duplicado,  ̂ j  1 -i

Coiiccdei' licencia jiiara construir una casa de alquiler 
en el número 2ü de la calle de Serrano con vuelui a la 
de llcrmosilla.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle
de 'l oiTijos, 14.  ̂ , 1 1

Conceder licencia para construir una casa en la calle
del Conde Duque, 52.

Celebrar suba.-,ta para la enajenación de un solar con 
fachada a la calle de jorge juan, de 465'4o metros, al 
precio de 115'92 pesetas metro, con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas y 
previo el cumplimiento de íos requisitos legales, a cuyo 
eíecío se solicitará la competente autorización del exce-

lentísimo Sr, Ministro de la Gobernación, y debiendo 
ingresar el importe que produzca en los fondos déla se­
gunda zona del Ensanche, por tratarse de terrenos que 
proceden de caminos, veredas o servicios públicos supri­
midos en el plano oficial del Ensanche.

Adjudicara D, Manuel Larille y a doña Pilar Díaz, 
en concepto de dueños de la casa número 25 de la calle del_ 
Pacífico, dos parcelas inedificables que en junto compren­
den la superficie de 16P.53 metros cuadrados, al precio de-SU 
pesetas una, previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les, debiendo verificar el pago antes del otorgamiento de 
la escritura y tener lugar su ingreso en los fondos de la ter­
cera zona del Ensam lie.

Aprobar un presupuesto, importante 2.457 pesetas, 
para instalar el servicio de aceras de cememo, frente a la 
finca de la derecha de la calle de Santa Engracia con 
vuelta a la de Virfato, y en esta y por igual bulo, de mate- 
riíil ^rítiJíUco, COTI cargo íi Iít partidíi cocí espondientc clej 
presupuesto del Ensanche en ejercicio, en su primera zona.

Aprobar un presupuesto, importante 2,062'-I0 pese­
tas, para instalar el servicio de aceras de cemento, delante 
de las lincas números 15, 17 3- 19 de la calle del Ferroca­
rril, con vuelta a la de la Batalla del Salado, cu3’a suma 
será cargo a la partida correspondiente del presupuesto del 
Ensanche en ejercicio, en su tercera zona,

jubilar, por imposibilidad física, al je fe  de Negoma- 
do de segunda clase del escalafón administrativo del En­
sanche, D, Manuel Vázquez Elegido, con el haber pasivo 
de 4.200 pesetas, 60 por 100 de 7.000 que disfrutó durante 
más de dos años, y que se hará efectivo a dicho eraoleado 
en !a forma y términos que determina la Base 2.‘'" de Ls 
complementarias del vigente y anteriores presupuestos del 
Ensanche, y de lo resuelto, respecto de las indicadas Ba­
ses, por el Exemo, Sr. Gobernador civil en 3 de julio del
presente año. _ - . 1

Jubilar, por imposibilidad física, al portannras de la 
sección del Ensanche, D* Francisco Celuva Monleón, 
con el haber pasivo de 1.500 pesetas, 60 por 100 de _̂ .o00 
pesetas que disfrutó duraute más de dos años 3’ que se hará 
efectivo a dicho empleado en la forma y términosque deter­
mina la Base 2.“ de las complementarias del vigente y an­
teriores presupuestos del Ensanche, y de lo resuelto res­
pecto de las indicadas Bases por el Exemo. Sr. Goberna­
dor civil en 3 de julio del presente año.

Sesión ordinaria del dia 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
■ Se acordó:-Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del Exemo, se­
ñor Gobernador civil, por la que desestima el recurso in­
terpuesto por la Cámara de ia Propiedad contra acuerdo 
de la lunta municipal desestimando ia reclamación que de­
dujo para la supresión del Apéndice número 37 del presu­
puesto vigente en cuanto se consigna que se pedirá la 
oportuna autorización para implantar el arbitrio con de­
rechos progresivos sobre solares improductivos 3 llegar 
hasta la incautación, subasta o cesión a particulares de los 
solares para destinarlos a la construcción de viviendas ba-

Quedan enterado de otra providencia del exceleiiti 
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima recur­
so de alzada interpuesto por la Compañía .Metropolitano 
Alfonso X III» contra multas impuestas por la Delegación 
de carruajes y Tenencias de Alcaldía de Buenavista y 
Congreso, por infracciones de Policía urbana, .

Quedar enterado de una comunicación del excelen- 
tísiino Sr. Gobernador civil, aprobando el e.xpediente ins­
truido para modificar los créditos consignados en el presu­
puesto extraordinario de 1923 con destino al servucio de
Limpiezas, .

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la aprobación de las siguientes reglas, que empe­
zarán a regir desde 1 de febrero próximo, para la concesión 
de licencias de construcción:
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Primera. Las solicitudes de licencias de obras de nueva 
planta y de reformas totales de fincas o ampliación y au­
mentos de pisos, se presentarán con todos los documentos 
que determinan las Ordenanzas y Reglamentos municipa­
les, en el Registro de la Secretaria de la Junta Consultiva 
de obras municipales, donde se examinará en el mismo dfa 
si se baila completa toda la documentación. Caso afinna- 
tivo, el Secretario de i a Junta expedirá un volante con la 
clasificación necesaria, para que el interesado en el mismo 
día haga efectivo en la Administración de Arbitrios, el 
importe de los derechos de licencia, conforme dispone el 
presupuesto y viene realizándose en la actualidad, reali­
zado lo cual y presentado el oportuno recibo en la expre­
sada Secretaría de la Junta Consultiva, ,se registrará de 
ingreso la solicitud y expediente de licencia. En caso de no 
acompañarse todos los documentos necesarios, i;o se admi­
tirá en ningún caso la solicitud de licencia.
■ Segunda. Las solicitudes de tira de cuerdas se presen­
tarán siempre separadas de la de construcción y no se ad­
mitirá ninguna solicitud de obras sin que se haj’a realizado 
previamente la tira de cuerdas. .

Tercera. El Arquitecto de la.Sección respectiva infor­
mará el expediente en el término de cuatro días; la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas en el de tres; el Subdele 
gado de medicina en el de cuatro; el Negociado y Secretaria 
en el mismo día, y seguidamente lo despachará la Comi 
sión respectiva 3' eí A 3'untamie!ito dentro de los veinte días 
reglamentarios.

En caso necesario se citará dos o más sesiones semana 
les de la Comisión para despachar todas las licencias, 3̂ 
quedará suprimido para estos expedientes el derecho de 
los señores Concejales a dejar sobre la Mesa de la Comi­
sión 3' en el A3mntamiento estos dictámenes que serán des­
pachados con ui'gencia

Cuarta Las demás solicitudes de obras .se presentarán 
en la misma Secretaría de la Junta Consultiva 3' se trami­
tarán en igual forma y plazos; pero serán resueltas por la 
Alcaldía Pre.sidenda.

Quinta. Cuando no se trate de licencias para ca.sas des­
tinadas a habitación sino a industrias o talleres, habida 
cuenta de la consideración de que no se origine perjuicio 
a los interesados caso de ofrecer dificultades de- cualquier 
orden para dicha utilización, se tramitará previamente la 
licencia para la industria, y una vez que de la información 
oportuna se declare por la Alcaldía Pre.sidencia la proce­
dencia de ésta, podrá formularse por el interesado la peti­
ción de licencia para las obras de construcción, en la forma 
señalada en los arliculos precedentes.

Sexta. Las solicitudes de industrias peligrosas, insalu­
bres o incómodas se sujetarán a los trámites 3’ plazos se­
ñalados en el capítulo VIH de ¡as Ordenanzas municipales, 
y se presentarán también en la Secretai fa de la junta Con­
sultiva que procederá para su admisión y pago en la forma 
antes expresada

Séptima. Las solicitudes de licencias para todas las 
demás industrias no comprendidas en la clasificación ante­
rior del capitulo VIH de las Ordenanzas, se presentarán 
en la misma Secretaría de la Junta Consultiva, pasando 
después de informadas por el Arquitecto municipal al Ne­
gociado de Policía urbana para .su ulterior trámite 3' re 
solución.

Octava. Las demás solicitudes de licencias no expresa­
das, se presentarán en el Registro general de laSecretaría.

Novena. La solicitud de licencia de alquilar o habitar 
se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Ordenanzas, 
sujetándose a plazos análogos a los señal idos para las li- 
cenci.as de obras de construcción y comunicando en caso 
contrario la negación de Ucencia, no consintiéndose por los 
señores Tenientes de Alcalde alquilar o habitar ninguna 
finca que no tenga la correspondiente licencia municipal. 
Estas solicitudes se presentarán también en la Junta Con­
sultiva. .

Décima. La Alcaldía Presidencia én vista del resulta­
do que ofrezca este régimen, queda facultada para adoptar 
las medidas que estime necesarias para la definitiva 3̂ 
ordenada tramitación de los expedientes

Api obar otra moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se acuerde lo siguiente:

Primero. Se concede un_plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de estos acuerdos en el Baialiii oficial de la provincia, 
después de obtenidas las aprobaciones oportunas en el e.x- 
pediente que se tramitará para que los contribuyentes que 
se bailen en descubierto por cualquiei a de los arbitrios c 
impuestos, puedan abonar sin recargo las cuotas que ba3'an 
dejado de satisfacer en período voluntario 

Segundo. Eti el mismo plazo se podrá solicitar licencia 
e inscribir altas en las matrículas que hubiera dejado de 
hacerse en la fecha oportuna, quedando condonados los 
recargos o penalidad en que hubiesen incurrido.

ieicero. Se concede el mismo plazo para efectuare! 
pago de las cuotas naturales que resulten de las liquidacio­
nes efectuadas en los expedientes incoados a vu tud de 
denuncia con anterioridad al año 1920, quedando condona­
das la penalidad, recargos o intereses de demora.

En ios expedientes de denuncia instruidos con posterio­
ridad quedará condonada la parte del recargo correspon­
diente al Exemo. A 3'untamÍento.

Aprobarla lista de señores Concejales y 200,ma3'o- 
res contribuyentes cpie tienen derecho a votar Cdmpi o- 
mi.sarios para Senadores en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la L e 3' Electoral para Senadores 3' lo que 
determina el Real decreto de la Pi'ésidencia de! Consejo de 
Ministros de 15 de septiembre de 1919, sin que se haya 
presentado ninguna reclamación en el período de rectifi­
cación de la misma.

Quedar enterado de los balances de comprobación 3' es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas poi' cuenta de los presupuestos del Interior 3' del 
Ensanche, hasta fin de diciembre próxihio pasado.

Pasar a la Comisión respectiva, el acta de la subasta 
verificada para contratar la construcción 3' conservación de 
aceras 3' pasos de cemento en las vías públicas del fiiterior. 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1928 la pri­
mera e igual fecha de 1932 la segunda, de la que resulta 
haberse adjudicado provisión ai inente el. remate a D. Anto­
nio Piera Jané en representación de la Sociedad «Fomento 
de Obras 3' Construcciones», con la baja del 1P92 por 100 
en los precios tipos; haciéndose constar que el licitador 
Sr. Retana Bonillo, hizo la manifestación de que con arre­
glo al reglamento de contribuciones los que toman parte 
en una subasta deben satisfacer contribución por el con- 
ceptq que sirve de base a la licitación y la Mesa acordó que 
la misma constara en acta; pero sin admitir proíe.sta de 
ninguna clase, por no ajustarse a lo que determina la v i­
gente Instrucción para la contratación de servicio.s' pio- 
vinciales y municipales.

Adjudicar en definitiva en el precio tipo, el remate de 
la subasta verificada para contratar la conducción de cajas 
portabiberones de la Central de la Tnstitiición de Puerí 
cultura a sus sucursales y viceversa, hasta 31 de marzo 
de 1926 '

Nombrar para formar parte de la Junta nuinicipa! de 
rimerà enseñanza ios Sres Selgas y López Roberts. 

Desistir del recurso contencioso administrativo inter­
puesto conb'a providencia gubernativa que estimó la alza­
da de la Directora del Grupo escolar «Conde de Peñalver» 
contra acuerdo municipal que le denegil el derecho a dis­
frutar de ia asignación de 1 500 pesetas, por razón de dicha 
dirección, a que por disposición superior tiene derecho y 
el allanamiento, por tanto, al fallo recurrido v a la Real 
orden de 26 de septiembre último, todo ello de conformi­
dad con fo informado por los señores Letrados conslsío- 
riaies.

Pasar a la Comisión respectiva una proposición intere­
sando se acuerde:

Primero. Que .'■e asigne a todos los señores Directores 
de Grupos escolares, la gratificación anual de 1 500 pese­
tas,-sobre el suelcio que disfrutan por su categoría enei 
escalafón del personal docente.

Segundo. Que se asigne tai gratificación a los señores 
Directores de los Colegios de San lldefon,so y de Nuestra 
Señora de la Paloma, así como a ios que ostenten tal cargo 
en los Colegios de Sordomudos y Ciegos.

Tercero. Tales consignaciones, producirán una modifi­
cación del artículo 36 del vigente Reglamento de Escuelas



de Primera Enseñanza de sostenimiento voluntario que 
quedará redactado en la sffruiente forma: ^

«A l t. 36. Los Directores y Directoras de Grupo esco­
lar, tendrán derecho a percibir además de! sueldo que por 
escalafón íes corresponda 1.500 pesetas de indemnización 
■ anual, como compensación al trabajo anejo al cargo, lista 
gratificación será fija y no podrá ser aumentada cualquiera 
que sea'la causa que se alegue, ya que la recompensa a los 
años de servicios se encuentra pi-einiada con los ascensos 
dentro del escalafón y el abono de quinquenios de que 
habla el siguiente artículo».

Dejar sin efecto la propuesta que encerraba el acta 
dicLíiniíín  ̂ íecha 10 del actnal, de Couiisión niixtíi de 
Diputados provinciales y Concejales designada para solu­
cionar en líi demanda fornuilada por la Jimpiesa del b ioii- 
tón jai Alai, sobre bonificación o premio por sus trabajos y 
garànUa de partidas fallidas en el cobro del arbitrio sobre 
apuestas, siguiendo el régimen vigente en cuanto a la 
e.Nacción en su forma y cuantía ; debiendo comunicai se 
este acuerdo a la Exema Diputación Provincial.

Recti(icar la clasificación pasiva del Capataz segun­
do del Cuerpo de Obreros Bomberos, 15. Angel Murcia 
García, jubilado por edad, en el sentido de fijarla, co'"' 
formidad con lo informado.por la Contaduría, en 3-.00 pe­
setas anuales, SO por 100 de las 4.000 que le sirven de 
sueldo regulador, en vez del 60 por 100 que se le había 
asignado, debiendo serle acreditado este nuevo habei 
pasivo desde el día en que dejó de cobrar en activo, some­
tiéndose este acuerdo a la .sanción de la Junta municipal.

Dar las órdenes oportunas a la Caja general de De­
pósitos para que haga entrega al Sr. Agente ejecutivo de 
la segunda zona, de las cartas de pago de Iq.s resguaidos 
constituidos por D. Lino Torodo, disposíciói  ̂ del A^yun- 
tamiento, bajo resguardo de la Caja general de Depósitos, 
fecha 16 de octubre de 1918. e importantes a dyb'dü y 
9P63 pesetas, respectivamente, a responder de reclama­
ciones contra liquidaciones por impuesto sobre carruajes 
de lujo y .sobre toldos, reintegrándose al Sr. Tarodo la 
cantidad que sobra, una vez percibidos por la Corporación
los adeudos. .

Anunciar concurso libre por término de quince días, 
a contar de la publicación del correspondiente anuncio 
en el Bple/iri ojicútl, cuya inserción deberá satisfacer­
se por el o por los adjudicatarios, por partes iguales, para 
que por medio de pliegos cerrados se formulen pioposicio­
nes de ofrecimiento de precies y modelo de bombo y ^Ijjs 
para adquirir las 9.200 representativas del número de Obli­
gaciones a amortizar del Empréstito de Mejoras Urbanas 
de 1923, previa excepción de subasta, que habrá de solici­
tarse en previsión de que el gasto ascendiese a cantidad 
superior a 2.000 pesetas, reservándose la Comisión a fa­
cultad de aceptar aquella oferta que para cada articulo es 
time más beneficiosa en su calidad y precio para los inte­
reses municipal os, o desechar todas las que puedan pi esen- 
tarse, sin derecho a reclamación alguna por parte de los
concursantes. .

Fijar, de conformidad con lo que determinan los ar­
tículos 47 y 48 del pliego de condiciones facultativas del 
contrato para el servicio de alumbrado durante el piímei 
semestre del año actual, én 0‘35 pesetas el metro cubico de 
gas suministrado por la Sociedad «Gas Madrid» al excelen­
tísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado público y 
dependencias municipales, y' en 0‘40 pesetas el suminístia- 
do a los pat ticulares, debiendo procederse a nueva revisión 
de precios en el mes de junio próximo.

Ascender a bomberos de primera clase, con ei haber 
anual de 3.500 pe.sétas que señala el vigente presupuesto 
a once de .segunda clase y por antigüedad y que, de con- 
formidad.con loque previene el artículo 38 del reglamento, 
los bomberos .de segunda números 112 y 114 que les co- 
n-e5pon lía.el ascenso por antigLíedad queden postergados
por inutilidad física. ■ ■ i , i

Anunciar concurso público para la provisión de las pla­
zas vacantes de bomberos aspirantes en ntimeio, que no 
será menor de 38, con sujeción a las condiciones que seña­
la el artículo 34 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Ronibeios, fu cu Ita ¡ido a la Alcaldía Presidencia para desig­
nar los señores Concejales que, en unión de lüs demás se-

ñores que marca el reglamento, han de constituir el tribu­
nal calificador de los aspirantes.

Devolver al contratista que filé del suministro de ves­
tuario para el personal de guardas del ramo de Arbolado, 
la fianza que constituyó en garantía de su contrato, que 
consiste en 2 600 pesetas nominales en 26 Obligaciones 
del Empréstito monjcipal de 1868, según re.sguardo .señala­
do de la C'aja general. _

Denegar la licencia para utilizar provisionalmente las 
cocheras que la Sociedad «La Esperanza», tiene estableci­
das en el paseo de Santa María de la Cabeza, 37, y conce­
der un plazo de seis meses para desalojar las mencionadas 
cocheras. , ,

Conceder licencias para establecer im taller mecánico 
e instalar un electromotor de cinco caballo.s de fuerza, en 
la calle del General Alvarez de Castro, 8

Conceder licencias para establecer una fábrica de camas 
e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza, mi 
la calle de Martín de Vargas, 30. '

Conceder licencias para establecer una fábrica de car­
tón e instalar seis electromotores con fuerza total de 94'8 
caballos, en el paseo de los Melancólicos, 10

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, 
en la calle de Santa Engracia, 72

Conceder licencias para establecer una fábrica de papel 
e instalar dos electromotores con fuerza tota! de cuatro 
caballos, en el paseo de las Acacias, 9. - - ,

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la calle del Pacífico, 71.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de jacinto Benavente, 29. *

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Genova, 10. '

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 2 de la calle de Isabel la Católica.

Conceder licencia para instalar dos electromotores 
de 5‘ 1 y de 15 caballos de fuerza en la calle de las Peñue-
las, 28, , j  _

Conceder licencia para instalar un electromotor de 19 
caballos de fuerza en la calle de las Peñuelas, 6.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de f astclló, 25.

Conceder iicenciti pm'ti instíilfii’ dos cíilderfis de cíile- 
facción en la calle de la Abada, 21.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un al­
macén de maderas e instalar un eiectiomotoi de i caballos 
de fuerza en la calle de Garcilaso, 3.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un la­
boratorio e instalar una caldera de vapor y Ib electromo­
tores con fuerza total de 22‘5i) caballos de fuerza en la calle
de Rosales, 8. j i

Aprobar el dictamen proponiendo se conceda un plazo 
de tres me.ses a la casa adjudicataria de las instala­
ciones mecánicas del Nuevo Matadero, para que proceda 
a la reforma de la maquinaria de fundición de sebos, con 
la condición de que todos los elementos que necesite en su 
día para hacer las pruebas del buen funcionamiento sean 
de cuenta y cargo de la casa constructora.

Conceder un nuevo plazo de dos meses que empe­
zará a contarse a partir de lá fecha de este acuerdo, para 
que por los técnicos que se determinan en la condición 11 
de las económico administrativas que sirvieron de base 
para, el concurso convocado para el suministro y montaje 
de las instalaciones de carácter sanitario para el Nuevo 
Matadero, se proceda al estudio y resolución de las propo­
siciones presentadas.

■ Conceder licencia para construir un edihcio destinado 
a vaquería, en el solar sin número, situado en el camino 
carreteril que va desde la carretera del Hipódromo a Cha- 
marlíii, al Asilo de Huérfanos de la Guardia Civil, Extra­

' ' Conceder licencia para construir un hotel en la desvia­
ción Norte, paseo de Ronda, Extrarradio, libre de dere­
chos, de conformidad con lo que previene el artículo 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de 
febrero de 1907 y el artículo 14 del Reglamento de 15 de 
diciembre de 1896.
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Conceder licencia para construir un hotel en la desvia­
ción Norte de la concesión de la Compañía iirbanizaJora 
Metropolitana en el paseo de Ronda, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en la desvia­
ción Norte, sin número, del paseo de Ronda, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la prolongación de la calle de Doña Heren- 
guelá, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una .casa en un solar 
de la calle de José del Río, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Pradillo, Extrarradio.

Conceder licencia para con.struir una casa en un solar 
sin número de la calle de Eduardo Marquina, Extrarradio.

Conceder licencia pata construir una casa en un solar 
de la calle de Felipe Campos, Extrai radio.

Conceder licencia para construir iina casa en la calle 
de francisco Navacerrada, sin número. Extrarradio

Conceder licencia paja construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Goiri, Exti arradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Ayaia con vuelta al paseo del Mai'qués de 
Zafra, Extrarradi-'.

Conceder licencia para construir iina casa en un solar 
sin número de la calle de Lérida, Extrai radio-,

Conceder licencia para coirstruir un edificio destinado 
a Orfelinato en el camino alto de Chamartín, barrio de la 
Prosperidad, Cuarenta Fanegas, Extrarradio.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación 
en la calle de Caraniuel, 8, Extj'arradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca númfro 8 de la calle de Matilde Diez, Extra­
rradio.

Conceder licencia pai'a construir viviendas en el inte­
rior de la finca número 4 de la callede Caramuel, Extia- 
1 radio.

Conceder licencia para construir un muro de fachada 
en el edificio destinado a almacén de piensos de la Socie­
dad de Vaqueros de Madiad, silo en ei Cenm de la Plata, 
calle de. Barrilero, 2, Extrarradio.

Conceder licencia para vei'ificar obras de reforma en 
la finca número 17 de la CíilLe del Príncipe.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en la 
ca.sa número 2 duplicado de la calle del Conde de Xiquena.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en ia 
ca.sa numero 18 de la calle del Buc-n Suceso. '

Conceder licencia para \ eri(icar obras de réforma en la 
finca número 8 de la calle de Ferraz

Adjudicar en definitiva, a D, Eugenio Lebrero, el 
concurso celebrado para contratar la fundición y montaje 
de una columna que habrá de emplazarse en iagloi ieta de 
Atocha, con el fin de colocar en ella el reloj luminoso do­
nado por la Compañía de los Eerrocari iles de M, Z, v A.

Interponer recurso contencioso administrativo "ante 
el Tribunal Supremo, con arreglo al proyecto de escrito 
aprobado por el pleno de los señoi'es Letrados consistoria­
les, que acompañan a su informe, contra la Real oi'den del 
Ministerio del Trabajo de 17 de noviembre último, en cuj’o 
particular tercero se establece que en los sectores a que 
afecta el concierto de la Cooperativa Electra se reducirán 
los precios mínimos a 4‘80 y 6 pesetas, respectivamente, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que designe el 
Letr;)do y Pi'ocurador que han de encaryai'.se de dirigir 
dicha acción.

Declarar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, que no procede por ahora 
otra acción que la entablada ante el Exemo. Sr. (íoberna- 
dor de la provincia, por acuerdo de 12 de julio último, 
para que dicte una disposición determinando qtie por estar 
en vigor el concierto celebrado por la Coopej'ativa Eiec- 
tra con la Corporación municipal en 2/ de julio de 1910, 
venia obligada la referida Empresa a suministrar el flùido 
eléctrico a Los particulares en toda su red de distribución 
hoy y en lo futuro, sin excepción alguna, al precio cleO’60 
pesetas o! kilovatio hora _v al Ayuntamiento, para el ser­
vicio de sus edificios al de ODO pesetas, debe mantcner.se 
para el servicio de alumbrado público del Extrarradio el 
precio pj-imitivo de 0'22 kilovatio (ior;i y no el de 0'26 que

hoy factura, y que previa la correspondiente justificación, 
proceda la t onipañía Electra a devolverá los particulares 
y a la Corporación nuinicip,il las cantidades que indebida­
mente haya percibido por el concepto expre.sado.

Allanarse a la providencia del Exemo Sr. Gobernador 
civil, por la que, con formándose con lo informado por 
ia Comisión provincia), estima el recurso de alzarla inter­
puesto por la Cámara oficial de ia Propiedad urbana de 
Madrid, contra acuerdo aprobatorio del Reglamento a que 
ba de .sujetarse la red subterránea de evacuación de fincas 
urbanas.

Confirmar en el cargo de enfermeras del Instituto mu­
nicipal de Seroterapia, que vienen desempeñando, a doña 
Isabel Cárdenas Vaca, doña Isabel Barquín Robles y 
dona Isabel Abura za de la Torre, en virtud de propuesta 
verbal del Director del referido Instituto y en atención a 
los servicios prestados en estas plazas, dotadas con el suel­
do anual de 2 000 pesetas cada una, quedando reformado 
en virtud de éste el acuerdo de 12 de diciembre último, que 
establecía fueran provistas por concurso, quedando subsis­
tente esta forma de provisión para las seis de supernu­
merarias. ”

Completar el acuerdo municipal de 28 de noviem­
bre último, relativo al concurso para suministro de mate­
rial automóvil del servicio de Limpiezas con la adjudica­
ción completa del mismo o sea adquiriendo de la Casa 
Lafiju
Ocho barrederas, a 21.750 pesetas............    174.000
Siete tanques para riego ................................. 185 000

T o t a l .............................. 359.000

Siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado en 
el presupuesto extraordinario para reorganización del ser­
vicio y. rigiendo para dicha adjudicación los acuerdos mu­
nicipales de 11 de ma3‘o y 28 de noviembre ya citado.

Celebrar concurso en las condiciones propuestas por 
la Dirección dei sei-vicio de Limpiezas para adquisición 
de ganado mular con destino a dicho ramo, sin que 
pueda exceder el precio de cada muía de 2 400 pesetas, 
adquiriéndose el número de ellas que permita la cantidad 
de 120 000 pesetas, consignadas para esta atención en el 
presupuesto extraordinario.

Celebrar concurso por plazo de diez días, contados 
a partir de la inserción de) anuncio en la Gttceía <ie Madrid, 
para adquirir veinte camionetas'autqmóviles de una y me 
día toneladas de carga, con destino al transporte de basu­
ras, por el precio máximo de.8 000 pesetas cada camioneta 
siendo cargo su importe de 160.000 pe.setas al presupuesto 
especial para la reorganización del servicio de Limpiezas 
aprobado en 5 de diciembre último, sancionado por la Jun­
ta en 7 de enero último y por el Exemo, Sr, Gobernador 
civil en 21 del pasado, ' '

Aprobar la relación de las fincas a quienes afecta fa 
baja del recargo extraordinario del 4 por 100 en e! próximo 
ejet'cicio de 1924 25, de confonnidad con lo que determina 
el articulo 44 del reglamento para aplicación de la Ley de 
Ensanche.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre.san: 
i^rimerq. Aprobar y reconocer en favor del personal de 

Vías públicas, Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardi­
nes, los aumenios en sus respectivos jornales de 25 céntimos 
diarios a partir de t de abril último.

Segundo Que con objeto de suplementar los respec­
tivos créditos en la forma legal pi ocedente, se redacte por 
la Contaduría de Villa, el proyecto de presupuesto extraor­
dinario al del vigente ejercicio que habrá de someterse la 
aprobación del Ayuntamiento, de la Junta municipal y del 
Gobernador civil. .­

Aprobar un presupuesto, importante 5Ó.28375 pese­
tas, para dotar de afirmado, encintado y cunetas al trozo 
de la ralle de Rodríguez .Saii Pedro, entre las de Valleher- 
moso y San Bernardo, cuya obra comenzará seguidamen­
te, siendo cargo la e.xpresada suma al crédito que para 
oJ)i‘as de urbanización se consigna en el presupuesto dei 
]in.sanchc, para el próximo ejercicio de 1924 25, en su pri­
mera zona. .

Aprobar un presupuesto, importante 18..532'60 pese-
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tas, para la instalación de aceras y pasos en la calle de 
Rodríguez San Redro, números impares, entre las de 
Vallehermoso y San lleriiardo, y cuyo importe será cargo 
al crédito correspondiente del próximo presupuesto del 
Ensanche para 1924-25, en su primera zona.

Aprobar un presupuesto de 3 708'55 pesetas, para 
la instalación del alumbrado por gas en la calle de Rodri 
guez San Redro, entre las de Vallehermoso y San Sernar- 
do, sin perjuicio de que s¡ se estima oportuno, se entienda 
ampliada la instalación del servicio al trayecto de la men­
cionada vía, eníre las de Galileo y Vallehermoso, por ser 
intermedio en !a zona alumbrada de dicha calle, ascendien­
do en este caso dicho presupuesto a 4 726 pesetas, que 
serán cargo al crédito que al efecto se consigna en el próxi 
mo presupuesto del Ensanche para 1924-25, en su primera 
zona, ^

Aprobar ias conclusiones que a continuación se ex­
presan, en virtud de lo interesado por Real orden del 
Ministerio de Insti uccion pública, de 9 de enero de 1922, 
relativas a la apertura legal de la calle de la Fuente del 
Berro, entre las del Duque de Sexto y- O'Donneil y la 
aprobación de un presupuesto, importante 52 808'52 pese­
tas, para establecer en dicho trozo el afirmado, encintado 
y cunetas:

Rrimero. Que se solicite del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación se digne declarar de interés preferente la ca­
lle de la Fuente del Berro, hoy de carácter secundario; y

Segundo. Que para atender las órdenes de la Superio­
ridad, en relación cun los altos intereses que representa el 
patronato que interviene en la construcción del edificio 
destinado a C;isa de Salud y Escuela de Matronas, sito en 
la calle de O'Donneil y en orden también al carácter be- 

mélico que reviste dicha Institución, aerrerde la apertura 
legal de la mencionada vía, en el trayecto comprendido 
entre las del Duque de Sexto y O’Donneil, ai que recae una' 
de las fachadas del repetidq edificio, como trámite necesa­
rio para llegar a la in banización de dicho trayecto, ya que 
la ocupación material está expedita a cuyoefecto.se somete 
para su sanción el presupuesto para su explanación, añr 
mado, encintado y cunetas, importante 52.808 52 pesetas, 
que será cai go a la correspondiente consignación del pre­
supuesto del Ensanche para e! ejercicio pró.ximode 1924-25, 
en su segunda zona, dándose al expediente de expropiación 
cd trámite Veglanieiitario, una vez aprobada por la Supe­
rioridad la modificación del carácter de la calle de que se 
trata.

Acordar la apertura legal de la calle del Duque de 
Sexto, antes Elipa entre la de la Fuente del Berro y el 
paseo de Ronda, hoy del Doctor Esquerdo, a cuvo trayec­
to recae una de las fachadas del edificio Gasa de Salud y 
Escuela especial de Matronas, como trámite necesario, ya 
que la ocupación material de io.s terrenos expropiadles 
está expedita para llegar a la urbanización del citado trozo 
de vía, y aprobar el presupuesto formulado a dicho efecto 
para su explfinación. alirmado, encintado y cunetas, impor­
tante-13 09R72 pesetas, que será cargo a la correspon­
diente consignación del presupuesto del Ensanche, para el 
ejercicio próximo de 1924-25. en su segunda zona, dándose 
al expediente de expropiación el trámite prevenido en la 
vigente Ley de Ensanche y su reglamento.

Autorizar a la Alcaldía f’ i'esidencia para enajenar 
en Bolsa, Cédulas del Ensanche, correspondientes a la 
primera zona, de las que el Avuntamiento tiene en cartera, 
en cantidad necesaria ;i cubrir la cifra en metálico de 7,200 
pesetas, a que ascenderá el importedcl crédito reconocido 
a los Sres. Sil vela y Casado y Sil vela y Corral, por expro­
piación de terrenos con destino a la calle de Monte lis- 
quinza. _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una propo.sición interesando:

Rrimero. Que no se permita por ningún concepto el 
partir.el material granítico para incluirlo en los hormigo­
nes que se proyecte de sustitución de otro pavimento de 
cualquier clase que .sea y sí que se tenga en cuenta y-se 
incluya otra clase de piedra silícea a propósito para dichos 
hormigones y dicho material de granito que se traslade y se 
emplee en otras calles céntricas o enei Extrarradio, en las 
calles que más lo necesiten.

Segundo En las calles que se levanten, que estén de 
cuña, para sustituirla por otro pavimento, sea el que fuere, 
en éstas, sí se puede aprovechar dicho material para ma­
chacarlo para los hormigones, si así conviniese a los irile- 
reses municipales.

Otra, interesando se lleve a cabo la reforma de la an­
tigua Cuesta de la Vega, en la forma interesada por la 
Asociación de Rropieiarios, Industriales y Vecinos de la 
zona del Rúente de Segovla,

Pasar a la Comisión respectiva una coimmicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que dispone se cumpla 
y ejecute la sentencia dictada en 20 de diciembre último, 
por la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por la cual se 
absuelve a la Administración General^ del Estado de la 
demanda deducida por doña Blanca Comas Maroto, con 
autorización de su esposo, D, Manuel de la Torre y Quiza, 
contra Real orden de dicho Ministerio de 9 de julio de 1921, 
que aprobó las alineaciones de las fincas números 1,4 y 16 
y colindantes de la Ronda de Segovia, la que se declara 
finiie y subsistente. _ _ _ ,

Conceder la excedencia a un Auxiliar de Administra­
ción, con arreglo a las bases de 8 de abril de 1910, y 
amortizar la vacante.

Ascender a la plaza de Jefe de Administración, con 
el h.iber anual de 12.000 pesetas. Vacante por jubilación 
al número 1 más antiguo de los Jcíesde Administración de 
segunda clase; a la que éste deja con 11,000 pesetas, el pri­
mero de los de Administración de tercera; a la que este 
ascenso produce at primero de los Jefes de Negociado de 
primera; a la de Jefe de Negociado de primera con 8.000 
pesetas al primero y más antiguo de los de segunda clase; 
a la de ]efe de Negociado de segunda, con 7.000 pesetas, 
al primero de los de tercera; a Jefe de Negociado de tercera, 
con 6.000 pesetas al más antiguo y número 1 de los Oficiales 
primeros; y a la de Oficial primero, con 5.000 pesetas, al 
primero de los Oficiales segundos, entendiéndose estos 
ascensos para los efectos de abono de haberes y derechos 
pa.sivos a partir de! día 21 del actual, en que cesó el causante 
de esta propuesta.

Ascender a la plaza de Oficial primero de Adminis­
tración, círii el haber anual de 5 000 pesetas, vacante por 
faltecímiento, al primero de los Oficiales segundos, enten­
diéndose los efectos de esta propuesta desde el 23 del 
actual, .

Ascender a la phiza de Ordenanza de las distintas 
dependencias municipales, con el haber de 3.000 pesetas 
anuales, vacante por fallecimiento al mozo de L impiezas, 
número 1 de su categoría.

Aprobar los pliegos de condiciones, para contratar 
mediante subasta eRsnministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de cajas y máquinas de la Imprenta Mu­
nicipal, hasta 31 de marzo de 1926. cuyo gasto se calcula 
en 5 000 pesetas anuales. _

Rectificar el acuerdo de 24 del corriente.^ relativo a 
la concesión de licencia a !:i Cooperativa Electra Ma­
drid, para instalación de tres kioscos de transformación 
én la red de distribución del sector Sur, en el sentido de 
suprimir del mismo el apartado tercero, relativo al ca­
non a satisfacer por el expresado concepto, no imponién­
dose a la Cooperativa por la concesión de la licencia para 
la instalación de los kioscos proyectados en terrenos 
de la calle, ningún nuevo canon, por estar comprendida 
esta cesión en el que anualmente satisface la empresa, al 
Exemo. Ayuntamiento en virtud del concierto de 27 de 
junio de 1910.

Conceder jubilación a 18 obreros municipales cii cum­
plimiento de loque dispone la Base 20 del presupuesto en 
ejercicio, concediéndoles el 40 por 100 del jornal que han 
disfrutado:

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
haciendo uso el Avuiitamieiito de la facultad que otor­
ga el articulo d." del Real decretó de 13 de noviembre 
último: . , , ,

Primero Que no procede la rescisión de la contrata de 
las obras de saneamiento de! subsuelo de esta capital,: per 
las razones expuestas en el texto de este dictamen y las 
alegadas en sus informes por la Dirección del ramo de Al-

/
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cantarillas y la Junta Consultiva de Obras de este Mu­
nicipio.

Segundo. Que se considerará prorrogada y en vigor la 
actual contrata, adjudicada a la Sociedad siFomento de 
Obras y Construcciones*, previa aceptación de los nuevos 
precios a que han de sujetarse las obias que resten por eje­
cutar hasta el término del plazo por que ha sido prorroga­
do dicho contrato. '

Tercero. Que, a dicho efecto, se apruebe por V. E el 
nuevo cuadro de precios formado contradictoriamente por 
la Dij-ección del servicio de Fontanería Alcantarillas y la 
Gerencia de la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones*,

Cuarto. Que por la expresada Dirección del ramo se 
formalice antes de! día 5 del próximo mes de febrero, los 
documentos exigidos por las Instrucciones aprobadas por 
Rea! orden de 29 de diciembre próximo pasado.

Quinto. Que se someta este acuerdo a la sanción de la 
Junta municipal; y

Sexto. Que una vez cumplidos estos trámites se eleve 
c! expediente con los documentos complementarlos a la Di­
rección general de Obras pubiieas, a los efectos legales 
procedentes.

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 3.

Se aprobó el acta de lasesiójii anteriorjíelcbrada el día 
20 de diciembre último.

Se dió cuenta de un acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 28 del pasado mes de noviembre, disponiendo se 
aplique a los empleados municipales, el precepto del 
artículo 91 de la Ley de Funcionarios, de 22 de julio 
de 1918, por'virtud del cual los funcionarios que cuenten 
sesenta y cinco años de edad, que sin llegar a ellajustiiiquen 
imposibilidad física, o que lleven más de cuarenta años de 
servicios efectivos abonables, tendrán derecho a ser 
declarados jubilados a su instancia*, y, por consiguiente, 
jubilar como comprendido en el mismo a! Jefe de Adminis­
tración de primera clase que desempeña el cargo de Oficial 
Mayor, D. Diego Ayllón y Bell ver, asignándole, de confor­
midad con lo informado por la Contaduría, el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que los ser­
vicios prestados por el Sr, Ayüón 3* comptilables ^efectos 
de la clasificaciónpasiva lo han sido por espaciode cuarenta 
y cuatro años, cuatro meses y diez días, y además lo 
determinado por la-octava de las disposiciones especiales 
de la Ley de Presupuestos de 1920-21, que determina que 
el haber pasivo de aquellos funcionarios que disfrutan un 
sueldo regulador inferior a 20.000 pesetas no podrá exceder 
de 12.000. y el Sr. Ayllón ha disfrutado como mayor sueldo 
el de 12.000 pesetas anuales más 4.000 de gratificación 
como Oficial Mayor, 3.000 por el presupuesto del Interior, 
y 1 000 por el del Ensanche, actimulables a efectos pasivos 
según la Base 10 de las complementarias del vigente pre­
supuesto.

Y  sometido a votación nominal a petición de .suficiente 
numero, se verificó ésta, y en vista de no resultar número 
suficiente para adoptar acuerdo, se levantó la sesión.

Sesión del día 7.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 
3 del actual.

Verificada^ segunda votación nominal respecto del 
acuerdo del Exemo. Ajuntamiento, fecha 28 del pasado 
mes de noviembre, concediendo la jubilación al Oficial Ma­
yor de la Secretaría, D Diego Ayllón y Bellver, asignán­
dole el haber pasivo, dé 12.000 pesetas anuales, resultó 
aprobado por 50 votos, contra 21.

Sin discusión fueron aprobados los 21 siguientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento:

Uno, fecha 12 de diciembre último, asignando, a la 
Maestra nacional, jubilada, doña Dolores de Castro y Begi- 
nes, el haber pasivo de 5 600 pesetas anuales, 80 por fOO

de las 7.000 que como mayor .sueldo disfrutó en activo y le 
sirve de regulador por los cuarenta y dos años, once meses 
y veintidós días que cuenta de servicios.

Otro, fecha 7 del pasado mes de noviembre, adjudican­
do a D. Graciano Martin, propietario de un solar con fa­
chada a las calles de Alonso Cago y Bretón de los Herre­
ros, la parcela procedente de la antigua y .suprimida Ve­
reda de Postas que mide 87‘64 metros cuadrados que el 
Arquitecto municipal tasa a 2576 pesetas metro, ciñ o 
importe de 2.257*51 pesetas, deberá ingresar en fondos de 
la primera zona del Ensanche, una vez cumplidos todos los 
requisitf'S legales se encuentre e! expediente en condicio­
nes de otorgamiento de la oportuna escritura.

Otro, disponiendo el anuncio de subasta con sujecióm a 
los pliegos de condiciones formados al efecto, para contra­
tar el suministro de maderas con destino a los servicios del 
Interior, Ensanche Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1926 y en el precio de 20.000 pesetas anuales, calculado 
al solo’efecto de constitución de fianza.

Otro, disponiendo también el anuncio de subasta para 
contratar hasta 31 de diciembre de 1926, ef suministro 
de objetos de ferretería cón destino a los servicios del 
Interior, Ensanche y E.vtrarradio, cuyo importe se calcula 
en 60 000 pesetas anuales ál solo electo de constitución de 
fianza. ■

Otro, de igual fecha que los dos anteriores, apj-obatorio 
de los pliegos de condiciones y del anuncio de subasta 
para contratar el suministro' de cal, j ’eso y cemento con 
destirio a los servicios del Interior, Ensanche v Extrarra­
dio, hasta 31 de diciembre de 1926, en el precio tipo 
de 50.000 pesetas anuales, al solo efecto de constitución 
de fianza.

Otro, fecha igual que el anterior, disponiendo el anun-' 
cío de subasta para contratar, basta 31 de diciembre 
de Í926, el sumistro de ladrillos, tejas, baldosas, etc., con 
destino a los servicios del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, cuj'o importe se calcula al solo efecto de constitución 
de fianza en 29.000 pesetas anuales.

Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aprobato 
rio de los pliegos de condiciones y  anuncio de subasta, 
para contratar el suministro a los servicios del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, de efectos de espartería, hasta 
31 de diciembre de 1926, y por importe de 15.000 pesetas 
anuales, que se calculan al solo efecto de constitución de 
fianza,

Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de pe­
setas 740*99 que se adeuda a la Sociedad Anónima «Gas 
Madrid* importe dei suministro de flùido efectuado para las 
zonas del Ensanche, durante el mes de marzo de 1922.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
la reorganización de la Asesoría Jurídica municipal, de 
conformidad con la Base 44 de! presupuesto en curso, con 
efectos de 1 de abril próximo pasado, aplicándose, por lo 
que respecta al Ensanche, la economía resultante en su 
presupuesto, por la amortización de una vacante de Pro­
curador.

Otro, fecha 19 de igual mes que los anteriores, asig­
nando a la Maestra nacional, jubilada, doña María del Car­
men Sánchez Lalorre, el haber pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 7.000 que le sirven de regiita- 
dop, cujm clasificación le corresponde con arreglo a las dis­
posiciones vigentes que le son aplicnble.s, teniendo en 
cuenta que ha prestado servicios durante cuarenta y tres 
años, .Seis meses y trece días.

Otro, fecha 26 de igual mes que los anteriores, conce­
diendo jubilación, por imposibilidad física, al pficiai segundo 
de Contabilidad, D. Modesto Ruano y Aguirre, con el 
haber pasivo de 2.400 pe.setas anuales, equivalentes al 60 
por 100 de las 4.000 que le sirven de regulador por Ks 
veinticinco años, un mes y diez y seis días que cuenta de 
servicios. .

Otro, fecha 5 del repetido mes de diciembre, a probatorio 
del presupue.sto extraordinario formado para obtener un 
Euplememo de crédito de 12 8.36'39 pe.setas en el capítulo Vi, 
artículo concepto 4.50 del presupuesto ordinario de 
gastos para la.s obras de reparaciónque se consideran preci­
sas en la cubierta y claraboyas del Mercado de la Cebada,
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con cafgo al exceso qno ofrcdecon los ingresos sobre los 
gastos al liquidarse eji^ l de marKO último el presupuesto 
ordinario de 1922-23. ■ i ,

Otro, fecha 21 de noviembre ultimo, aprobatoi io del 
presupuesto extraordinario, importante 30Ú.OOO pesetas, 
lorniado para stqdcmentar el concepto 562 del vigente 
presupuesto, en la cuantía precisa para poder cubrir con 
él hasta fin de ejercicio aquellas atenciones qiie por su 
carácter extraordinario e imprevisto no pueden tener 
consignación determinada en presupuesto, utilizando para 
obtener el suplemento de crédito preciso por el impoitede 
dicha sama, el sobrante qne resalió al incorporar a este 
presupuesto y otiligacioiies pendientes a la liquidación del 
presupuesto anterior, conforme determina el artículo 41 de 
la Ley de Contabilidad.

Otro, fecha 14 de igual mes qued anterior, aprobando 
el presupuesto de gastos, formulado para atender a jos 
nuevos servicios implantados í-n el Matadero brigorilicrT 
fminstrial que asciende a366.677*45 pesetas 3' el de ingresos 
que se eleva a 368.575 pesetas, con ¡trreglo a las tarifas 
acordadas con las directivas de las Sociedades gremiales 
que deberán ser incluidas en el Apéndice número 7 del 
vigente presupuesto.

"Otro, fecba 28 del pasado mes de noviemtive, aprobato­
rio del presupuesto extraordinario de 50 000 pesetas.^para 
suplementar el crédito consignado en el capítulo IX , ar­
ticulo 4 concepto 467 del vigente presupuesto de gastos 
del interior, relativo al pago de los haberes de clases 
pasivas, por resultar insuficiente el crédito de 590 000 pe­
setas que para este gasto se halla consignado en presu­
puesto.

Otro, fecha 31 de octubre último, aprobatorio de las ta­
rifas V condiciones propuestas por el Sr, Arquitecto del 
servicio que han de regir en la Necrópolis del Este  ̂a par­
tir del siguiente día a la sanción por el Exemo, Sr. Co 
bernador civil del acuerdo de apertura de la Necrópolis 
(Jel Este y clausura de los Cementerios de las Sacramen­
tales. '

Otro, fecha 5 de diciembre último, api'obando la modi­
ficación del presupuesto extraordinario de 1923, en la par­
tida «Reorganización del servicio de Limpiezas», capítu 
lo X, artículo único, la cual quedará redactada c-n la for­
ma que se consigna en el acta de la sesión celebrada por 
el Exemo Ayimlamienlo en aquella fecha

Otro, fecha 28 de noviembre próximo pasado, decir

PesetHs.

rando, como resultado del estudio hecho del expediente 
relativo a la modificación del Apéndice número 18 del vi-
gente presupuesto, en virtud de Rea! orden de .di de mar 
zo último, la licitud v obligatoriedad del arbitrio sobre 
servicio de coches fum raidos, con la aclaración de que el 
arbitrio no grave a la industria sino a los pariicnhircs 
que lo utilizan.

Otro, techa 14 de igual mes que el anterior, disponien­
do la mod'ficación del artículo ¿9 del Reglamento déla 
Administración Económica innnicipa!, en lo referente a la 
inspección e investigación de arbitrios, en la*forma que se 
consigna en el acta de la sesiiin celebrada por el excelen­
tísimo Av’imtamicnto de aquella fecha.

Otro, fecba 28 del repetido mes de noviembre, aproba- 
-torio d.'l presupuesto extraordinario formado por la 6 onta- 
duria de Villa, para suplementar en 68.000 pesetas el con 
cepto 558, artículo único, capítulo X, del pi'esupnesto de 
gustos, para atender at personal eventual por Ids tr.ibajos 
realizados en el Parque de! Oeste, que serán cargo al so­
brante de 3.312 9)2*14 pesetas, procedente de la liquida­
ción del último ejercicio.

Oli o, fecha 5 del pasado mes de diciembre, disponiendo 
en cl expediente para realización de tas obras de pavimen­
tación consignadas en el presupuesto extraordinario del 
presente año, la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan: _

Primero. Que quede sin efecto cl acuerdo adoptado por 
el Excnio. .-\3mntamienl0 en este expediente con fechad 
de agosto. .

.Segundo La aprobación de los pliegOs de condiciones, 
cuadt os de precios y presupuestos formados por la Direc­
ción de Vías públicas para la contratación, mediante subas­
ta de las obras siguientes: ^

'0
0)

c)

d)
t'J
f i
K)
¡i)

i).
i )

Galle del Pacífico............................  L25L0,58'52
ídem de Fnenterrabía....................... 141.667*80
Paseo de las Yeserías y glorieta de

Unión con los ciel Canal y Chopera, 441.110' 10
Ronda de Toledo...........................  748 810*91
Idem de Segovia. . .. . ...................  93L680‘24
Camino Alto de San isidro., ...........  417.156
Glorieta del Puente de Segovia. . . . .  J52 653*60
Idem del Puente de Toledo y Pira

mides...................................  • ■ - - 263 243‘6Q
Calle del Marqués de Santa Ana.....  60.869*28
Paseo déla Florida.......................... 569 509*83

T otal......................  4.977.159*S8

Tercero. Que cl importe de las obras señalad;^s con las 
letras tí a la /;"sea caí go a los conceptos 69, 58, 4z, 46, 64, 
65,66, 68 y 67 del presupuesto extraordinario aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento en 26 de marzo del presente
año , j  1 •

.Cuarto. Ĉ ue se instruya por separado el necesario 
expediente, para refundir en un soto concepto lo.s créditos 
consignados en las partidas 46 3- 47 del capítulo X, aitícu- 
lo único, del presupuesto extraordinario de 1923, por cons­
tituir ambas partidas un solo preslipuesto para supiemen- 
lar en 33,901*80 pesetas el concepto 58; en 53.8/4*97 cl 
concepto 64; en 16.415*91 el concepto 65; en 42,93)'01 el 
concepto 66; cu3'os suplementos que importan 147.123*69 
pesetas, se obtendrán de los sobrautes qne resultan en los 
conc<*ptos 69, 47 3' 46, refundidos, 6b y 67 3' que ascienden 
a la suma de 990.076* 10 pesetas, laque, por consecuencia de 
dichos suplementos quedará reducida a 851 952'4I pesetas. 

Quinto. Que con cargo a este sobrante efectivo se rea­
licen las obras señaladas con las letras i y j  que ascienden 
a la suma de 630 379*15 pesetas, mediante los trámites le­
gales correspondientes.

Sexto Que se entienda modificado el acuerdo adopta­
do por el Exorno Avuntamiento en sesión de 1 de junio 
del presente año en el sentido de qne el presupuesto enton­
ces aprobado de 68.606*81 pesetas para el empedrado en­
cintado de la calle del Marqués de Santa Ana, se entienda 
reducido a la cantidad de 60 869*28 pesetas a que ascien­
de el nuevo presupuesto. _  _

Séptimo. ’ Que se entienda modificado asimismoei acuer­
do de 8 de junio último, sancionado por la Junta municipal 
de 10 de julio siguiente, relacionado con la pavimentación 
del pa,seo de la Florida, en cl sentido de reducir su impor­
te a la cantidad de .569 509*83 pe.setas y a dejar sm efecto 
el acuerdo de consignar una parte de este gasto en el pre­
supuesto ordinario para el ejercicio próximo.

Ocliivo Que de igual modo se entienda modificado el 
acuerdo municipal de S de junio de 1921, sancionado por 
la junta municipal en 28 del mismo mes, en el sentido de 
elevar a la cantidad de 141 667*80 pesetas el importe de 
las obras de empedrado de la calle de Fnenterrabía que 
habían sido calculadas en 94.591*13 pesetas.

Noveno, Que el sóbrame de 221,573*30 pe,setas que re­
sulta de los conceptos mencionados después de efectuar 
los suplementos V aplicaciones de qne queda hecha men 
ción, se destine a ampliar cl crédito de 804 914'/9 pesetas, 
que se consigna el repetido presnpoestí^ exLraoi omai lo, 

las obras de pavimentación qne acuerde el excelen- 
tísiino Ayuntamiento en el Interior». ,

Se dió cuenta de dos acuerdos del Exemo Ayuntamien­
to, de la misma fecha que cl anterior, aprobatorios de las 
cuentas generales del presupuesto del Ensanche, cones- 
pondientcs al ejercicio de 1922-23, y de las correspondien­
tes al mismo ejercicio,con aplicación a los fondo.s gnberna 
tivos del Ensanche.

El Sr. Presidente manifestó que con arreglo ;i lo qne 
determina el articulo l6l de la vigente let'. habría que 
nombrar una Comi.sión para que, en lérmino que no exce­
da de quince días, revise las expresadas cuentas emita 
dictamen acerca de las mismas ^

Y previamente autorizada para ello, designó a los se-
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ñores Rocii íirufiz Vülamil, Gñinez Sñnchez v Nú­
ñez de Arce, par;t íormar la expresada Coniisiún. ' 

Madritl, 23 de lebrero de J924,—i_l Secretario, I 'kan- 
cisco R uano. ■

ALCALDIA  PRES IDEN CIA

B A N D O S

f [ago s.ahkií: (̂ hie cl día 2 del próximo mes de marzo, 
)'■ en cumplimiento de lo prevenido.en el artículo 93 de la 
vigente Ley de Rediitamíento y Reempl.-tzo, y el US dd 
reglamento dictado para su ejecución, a las ocho de la ma 
ñiina se vertlicúirá ante las Comisiones de C|Liintas de los 
diez di.stritos de esta capital y locales expresados, la clasi- 
licacion de soldados para cl reemplazo del Ejército del co 
n iente año, al que deberán a.sistir todos los mozos inclui­
dos en cl alistamiento, salvo los que se encuentren com­
prendidos en e! artículo 100 de la citada ley, debiendo ser 
representados por sus padres, tutores o alguno de su fa 
milla, los que no puedan concuiTir por los motivos que se 
señalan en los casos 2.® y 4.“ del expresado articulo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores 
o encargados, la obligación que tienen de alegar en el in­
dicado acto todos los motivos que tuvieren para ser exclui­
dos o exceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que 
no será atendida ninguna exclusión o excepción que siendo 
conocida por los interesados no se alegue en el acto, y que 
si no concurren a-’é!, se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se bailen ít usen tes del Municipio donde 
hubieren sido alistados, podrán ser tallados y reconocidos 
a solicitud propia, confoime al artículo fOH de la ley, ante 
los Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los 
Consulados o Viceconsulados de España en el extranjero, 
exponiendo las alegaciones que les importen,

 ̂ Los que hicieren uso de esta autorización, lo veníica­
ían con la anterioridad suficiente puia que cl Municipio o 
Junta de su alistamiento tenga de ello'noticia d día de la 
clasificacii'm de los mozos del -mismo, de la que haya co­
rrespondido o de los datos necesarios para efectmirlo.

Asimismo Se avisa a los mozos declarados condiciona 
les o excluídu.s temporalmente del servicio militar en los 
tres últimos reemplazos, la obligación en que se bailan de 
justificar la existencia de la e.vccpción tan pronto termine 
la chisiücación de los del reemplazo actual, adViniéndoles 
qite de no comparecer .serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conotámiento de los inte­
resados.

Madrid, 22 de febrero de 1924. ■ El Alcalde Presidente, 
A lüektü de .Alcocer y R ie.acoh,-\.

ARTÍCULOS DE L.A [,RY

Art. 89. Serán exceptuados del servicio en fila.s los 
comprendidos en los siguientes casos:

1. '* El hijo único que mantenga ;i su padre pobre, sien
do éste impedido o sexagenario. i

2, ” El hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viuda o casada con persona también pobre y sex;i- 
genaria o impedida. '

3 " El hijo único que mantenga a su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo una 
condena que iio liaya de cumplir dentro de un año.

44’ E! hijo único que imintenga a su niíidie pobre, si 
su m.'irido se halla ausejite por mus de diez años, ignorán­
dose absolutamente su p.ai adero durante ese tiempo, a 
juicio del Ayuntamiento o de hi Uomi.sióii mixtti de leclu- 
tamienlo. respectivamente •

5. E! e.xposito o luiérfano de padre y jnadre que man­
tenga ii la persomt que lo criCj y educó, habiéndole con­
servado en su coiiipañi;i de.sde la edad de tres años, sin 
retribución alguna, .síetnpre qne en él concurran his'cii'- 
cunstancitts determin.-idas en los p.áriafos anteriores,

6 " El hijo único natural reconocido en legal tnnna, en 
los mismos ca.sos establecidos pata los hijos k-gílimus; y 
cualquiera que fuese el estado civil del padre o madre cau­

sante de la excepción, .siempre que haya sido criado y edu­
cado como tal hijo por el que la produzca.

7 El nieto único que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta viuda, 
con tíil que dich-j nieto sea huérfano de padre y madre.

8. “ El nieto único que, feunieiido las circunstancias
expre.sadas en el párrafo anterior, mantenga a su abuela 
pobre, si el mtirido de ésta fuera también pobre y sexage­
nario o impedido, o se hallase ausente por más dedos años 
¡gnorándose su paradero. .

9. “ El hermano de uno o más huérfanos de padre y 
nyidre, si los mantiene desde un año antes de la clasifica­
ción y declaración de soldados, o.desde qtíe quedaron en 
la orfand.id, siendo dichos hermanos pobres y  menores de 
diez y nueve años o impedidos para trabajos, cualquiera 
que se.a su edad.

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
u otros hijos sirviendo personalmente en los Cuerpos ar­
mados del Ejército o de ia Armada, por haberles cabido la 
suerte, si privado del hijo que pretende eximirse, no que­
dase al padre oLi o varón de cualquier estado, mayor de 
diez y nueve años, no impedido para trabajar. Cuando el 
padre fuese pobi e. sea o no impedido o sexagenario, sub 
sistirá en favor ilel hijo la misma excepción del párrafo 
anterior.

Lo prescripto en esta di.sposición respecto al padre, se 
eatenderá también respecto a la madre, casada o viuda.

El reglamento para la ejecución de esta ley dictará las 
reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de, las ex­
cepciones contenidas en este articulo '

Art 90 Los exceptuados de! servicio en filas se some­
terán en los tres años siguientes a) de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingTe,sarán como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones aj mismo tiempo que los de su reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción n\iliíai y de incorpo­
rarse a filas cuando se disponga.

Si cesaran las cansas de excepción en algunas délas 
revisiom s, servirán en el cupo que les hubiere correspon­
dido en su reemplazo, por el número del sorteo, incorpo 
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en cl 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si­
tuaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuese.i declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja de.spués de ser nuevamente clasificados, y 
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con­
tando los años transcurridos desde la fecha en que fué 
alegada, en visla de lo prevenido en el artículo 106. Si en 
cualquiera denlas revisiones que pasen con los tres reem­
plazos siguientes a! .suyo, son declarados soldados, servirán 
en el cupo que les hubiese correspondido en su reemplazo, 
por e! número del .sorteo, incorporándose a! primer contin­
gente, ha.sta cl pa.se a la .segunda situación de servicio 
activo, y abonándoseles en ésta el tiempo que hubic.sen 
pcrnmnecido en Caja; pero si la d ciaración de soldados 
fue.se postm ior a la revisión ante Comisión mixta de) tercer 
reemplazo siguiente a! suyo, se incorporarán, cualquiera 
que sea su numero de sorteo, al cupo de instrucción del 
primer contingente, hasta el pase a la segunda situación 
de servicio activo, en la que se les abonará cl tiempo que 
hubiesen permaneeido en Caj.i.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a re- 
vi.síótn, que les sobre viniese un motivo de exclusión hava 
o no cesado el pi iinc-ro, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en 
lina de las revisiones que pasen con los tres reemplazos si­
guientes al suyo, servirán en el cupo que les hubiese co­
rrespondido en su reempl.'izo, por i I número del .sorteo, 
h.ista cl p.ise a ia segunda situacióm de .servicio activo, 
reingresando entonces en cl de su alistamiento; pero si la 
declaración de soldado fuese posterior a la revisión ante
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Comisión mixta del tercer reemplazo siguiente al suyo, 
formarán parte cuak|uiera que sea su número de sorteo, 
dcl cupo de instrucción del primer con Ungen Le, hasta el 
pasea la segunda situación de servicio activo, incorpo­
rándose entonces a su reemplazo

Art. 92. Siempre que un individuo deba incoi'pararse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número 
de sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por 
el orden natural correlativo de los añOs en que fneton alis­
tados y pasando a las diferentes situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también se detalla ti en esta 
ley, sin que por ningún concepto pueda retrasarse la ex­
pedición de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá, independientemente, de que el individuo sirva o iio 
en filas, según le hubiese correspondido en su reemplazo y 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores

No obstante lo dispuesto anteriormente, los proceden­
tes de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción 
del reemplazo anual, no cubrirán las bajas a que está obli­
gado este cupo durante el primer año, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 206. ^

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran con posteriori­
dad al ingreso de ios mozos en Caja. >' durante tedo el 
tiempo que dure la obligación de servir en (Has, podrán 
alegarlas los interesados por conducto de sus jefes milita­
res para que. previa la justificación necesaria, rcntielva la 
Comisión mixta. En caso de desacuerdo, entre la Comisión 
mixta el Juez instructor d.el expediente, resolverá el Mi 
nisterio de la Guerra; pudiendo acudir a éste en alzada los 
interesados cuando no se conformen con lo acordado por 
aquélla.

De igual modo, se admitirán y tramitarán las excep 
dones que aleguen los soldados, que sin haberlo reclama­
do at tiempo de hacerse la clasiíicación de los mozos para 
el .servicio militar, probasen que existían en aquella época 
y que no habían podido alegarlas entonces por no haber 
llegado a su noticia algún acontecimiento indíspeijsable 
para que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas después dcl ingreso en Caja, aque­
llas excepciones originadas por fuerza mayor, como falle­
cimiento de los padres o hermanos que las produzcan, o in 
utilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente o 
por cumplir las edades señaladas por la ley,

Art, 94. Los ¡ndividuo,s comprendidos en el articulo 
anterior, a quienes se les conceda la excepción solic¡tad;i, 
serán nuevamente clasificados, y los que presten sus servi­
cios en los Cuerpos de! Ejército, serán bajas en ellos y mar­
charán, de.sde luego, a sus hogares como tale.s individuos 
exceptuados del servicio en filas, á|uedando sujetos a las 
revisiones correspondientes, según el tiempo que jes falte 
para pasar a la segunda situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción iintes de haber pasado 
su reemplazo a la segunda situación de servicio activo, y 
el interesado no hubiera cumplido en lilas el tiempo que ha 
correspondido a ¡os de su llamamiento, volverá a las mis­
mas hasta extinguirlo, con abono de lo servido^ antes en 
ellas. _ ^

Art. 93. E! individuo que desatienda voluntat iameníe 
la obligación que con su familia contrae, con arreglo al ;ir- 
tículo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, debien­
do vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción las 
Autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y pron­
tamente revi.sados sin esperar las revisiones anuales 

Art. 96, En el ca.so de movilización para campaña, o 
de preparación para ella, cesanin todas las excepciones, 
pudiendo ser llamado.s, según sus reemplazos y número de 
sorteo, en !a forma que se disponga-, debiendo entonces el 
Gobierno, lo mismo que durante las asambleas de instruc­
ción a que concurTan, señalar iin socoi ro a las lamilias qitc 
sustente. ^

Art. 97, El reglamento para la ejecución de esta ley. 
en armonía ron la de Enjuiciamiento civil, seu.tiara que 
circunstancias h;in de concurrir en los mozos y sus familias 
para que puedan ser declarados pobres. - 

Art. 9tS. El primer domingo del mes de marzo comen­

zará en los Municipios y juntas de reclutamiento la cl;isi- 
(icación de los mozos alistados, y si no se terminara en di­
cho día, se continuará en los siguientes, aunque no sean 
.festivos, debiendo lesolver por dichas entidades, dentro 
del citado toes, todas las incidencias del expresado acto,
■ Art. 99 Para este acto, que será público, se citará-a ' 
todos los mozos inmediatamente después de lerniinado el 
sorteo a que se refiere el capítulo VI, empicándose para 
las ciLtieioues los mismos medios y formalidades que se de­
tallan en el artúmlo 45. ■

,^rt. 100. Todos los mozos alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente al acto de la clasilica- 
clún, .'idmiliéndose sljIo como causa legal para dejar de 
hacerlo: . ^

1. “ El estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­
tutos de! Ejército, en cualquier concepto y categoría, o .ser 
alumno de alguna Academia militar. _

2. *’ El haberse presentado para la clasificación ante
otro A yunta miento o Consulado, con arreglo a lo preve­
nido en el artículo 108. _

3. ° El halhirse sufriendo prisión o detención que le pri­
ve de la libertad, - debiendo en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga.

4. ° I 1 padecer de cnfei m.edad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para los comprendidos en los casos 1.“ y 3.“, surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados que, 
según los casos deben reiuítii" las .Autoridades correspon 
dientes o Directores de establccimiento.s en la forma que 
determine el reglamento para la ejecución de esta ley.

Los del 2 °  y 4.“ caso, deberán hacerse representar en 
ci acto de la clasificación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia', prefiriéndose los más allega­
dos, y a falta de éstos, por personas comisionadas al efecto ■ 
por los interesados. - •

■Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el articulo anterior no se 
presenten pei'sonahncnte al acto de la c asificación, serán 
declarados prófugos, modificándose su clasificación si al 
presentarse con posterioridad demuestran plenamente la 
imposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cnalquier causa debidamente justificada,

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del Médico lilular y de un indi­
viduo nombrado expresamente para tallar y pesar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento del 
Ejército, y de no ser posible, un vecino de pi obada aptitud 
para ello". En los Municipios de mucho vecindario se nom­
brará un tallador y un pesador.

Art 103. Tqciüs los mozos incluidos en el alistamiento, 
serán tallados y pesados con las fonnalidades que se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución de esta ley. El 
Médico titiilai', además de) reconocimiento que ha de prac-- 
licar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto ni 
enfermedad, estará encargado'de la medida torácica de los 
mozos, par.'i deducir por este dato y los de peso y talla, el 
coeficiente de aptitud física. '

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta le}-, e! resultado del reconocimiento, 
medición del tój'ux, talla y pe.so. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el Médico, a fin de 
conseguir la mayor e.xaclitud en todos to.s datos con que ha 
de operar; par;i deducii- dicho coeficiente de aptitud de los 
mozos alistados. .

Art 104. El 7-econocimienlo de los alistados .será gra­
tuito para éstos, pero el Médico titulai' percibirá de los fon­
dos municipales 2‘50 pesetas por c.-ida mozo, e igual canti­
dad por cualquier otra persona que lo solicile. que le abo­
nará en e.sle caso el solicilante.si no fuera notoriamente 
pobre.

Art. 1G5. Los mozo.s o las personas que los represen­
ten, expondrán en la misma sesión a que deban compare­
cer, lodos lo.s motivos que tuviesen para ser excluidos del 
servicio militar o exceptuados del de filas, para lo cual se 
les hará la oporlima invitación por el Ayuntamiento o 
Imita de reclutamiento coiTCSpotidiente, adviniéndoles 
que no será atendida ninguna exclusión o excepción que, 
siendo conocida por los iiitere.sailos, no se alegue entonces.
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Cuantas personas asistan a! acto, podrán impugnar los 
motivos alegados por los mozos para ser excluidos o ex­
ceptuados, V si en él no pudiesen pi'csentar pruebas de su 
impugnación, se admitirán en la forma que determina e) 
artículo 113.
■ A los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, sé 

les expedirá por tos Municipio.s o Juntas de reciutaniicnto, 
un certificado en que conste las que hayan expuesto.

Al t. 106. A  los efectos del artículo 91, los mozos que 
en el acto de la clasilicación de su reemplazo resultasen 
excluidos temporalmente y tuviesen además una causa de 
excepción, la alegarán también en dicho acto, sin perjui­
cio de su clasificación como tales excluidos, y los clasifica­
dos como excluidos temporalmente o exceptuados, a ios 
que sobreviniese una excepción o exclusión, respectiva­
mente, deberán alegarla en la primera revisión a que ,se 
pre.senten, si hubiera transcurrido el tiempo señalado para 
exponerla, a tenor de lo dispuesto en los artículos 118 y 119 
de esta ley, en el concepto deque la clasificación mientras 
subsistan los dos motivos, será la de excluidos temporal­
mente del contingente,

Art. t07. Al acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente to.ios los mozos, siendo declarados prófugos los 
que no se pi esenten personalmente o no se hagan repre­
sentar en la forma que determina la ley, de no acreditar 
su falta de asistencia por imposibilidad física o causa jus­
tificada.

En el momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos todos los mozos, sin perjuicio de la revisión ante 
la Comisión mixta en los casos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengan de exclusión 
o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, 
y el Ayuntamiento o Ja Junta de! Consulado fallará acto 
seguido, decíaj'ando al mozo: excluido totalmente del ser­
vicio militar; excluido temporalmente del contingente; sol­
dado, ó prófugo ’

Terminada la clasificación se efectuará la revisiiái de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa.

Art. 108, Los mozos que se hallen ausentes de! Muñí- ■ 
cipio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medidos 
y reconocidos, a .solicitud propia, ante ios Ayuntamientos 
de la localidad en que re.sidan, si es en territorio nacional 
y en los Consulados o Viceconsulados de España más pró­
ximos, si es en el extranjero

El Municipio o la Junta de reclutamiento en qtie se pre­
senten dichos mozos, hará su clasificación si le correspon- 
dte.se la de soldado por el resultado del peso, talla, capaci­
dad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los Muni­
cipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; pero, si 
fuese otra l i clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios aT Municipio de su atistaiiiiento, 
para que en vista de ellos, éste.resuelva en el mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Vicecónsul a do en que se pre­
sente un mozo residente en el extranjero no estuviese 
autorizado para las operaciones de reclutamiento, se limi­
tará su gestión a remitir los certificados, medidas y demás 
documentos al Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autorización que le conce­
da este artículo, deberá hacer la petición con la anticipa­
ción suficiente, para que el Municipio o Junta de su alista­
miento tenga noticias en el día de la clasificación de los 
mozos del mismo, de la que le haya correspondido, o de los 
datos necesarios para efectuarla,

Art. i09. Todos los mozos a quienes se refiere el ar­
tículo anterior, han de estar representados ante el Muni­
cipio de .su alistamiento en el acto de la clasilicación, cual­
quiera que sea la que le corresponda; las ausencias que 
motiven sus .solicitudes, habrán de estar jusiificadas y de­
berán probar su personalidad con la garantía de testigos.

Art. lio. Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se 
reclamase de ellos por escrito o de palabra ante el Alcalde, 
ya en el día en que fueron pronunciados, ya en los siguien­

tes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital los 
mozos que deban presentarse ante la Comisión mi.xta.

h. 1 Alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados, las reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre a lodos los mozos alistados, y 
entregará a cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la certificación de; haben- sido expuesta la recla­
mación. expresando el nombre del reclamante 3̂ el objeto 
a que la misma se réfiei e.

Los acuerdos,referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Art. I I I .  Das resoluciones dictadas en el acto de la 
clasificación por las Juntas consulares de reclutamiento, 
serán todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el 
Ministro de la Gobernación, en ei plazo de un mes, por 
conducto del Cónsul respectivo. -

También lo serán las resoluciones de la Junt.a de 
reclutamiento del Golfo de Guinea, si no se apela de ellas, 
al Gobernador general de la Colonia, en el plazo citado o 
en el de oli o mes después, ante el Ministro de la Goberna­
ción por conducto del citado Gobernador.

Art. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el artículo 89, aunque no la 
haj-an expuesto en el acto de la clasificación de soldados, 
siempj'e que, reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de la excepción, no pudieran alegar­
la entonces por no haber llegado a su noticia algún aconte­
cimiento indi.spensable para que les fuera otorgada, en tal 
ca.so, la excepción deberá alegarse ante la Comisión mixta 
en el término de lo.s diez días siguientes al dé haber llega­
do a noticia del mozo interesado el suceso que la motiva; y 
si justifica que no había tenido conocimiento de las circuns­
tancias de que se trata, antes de su ingreso en Caja, la 
Comisión mi.xta dispodrá que se instruya'e! o'portuno ex­
pediente.

Aj't. 113. Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata el artículo lO.ó, el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la clasificación desoldado, podrá conceder 
lili plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha pre­
sentación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de 
marzo, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en 
la sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas 
justificaciones o documentos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta, ■

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratifi­
cará la decláración de soldado sin uUei'iores prórrogas, 
quedando a los individuos el derecho de i'ecurrir a las Co­
misiones mixtas

Art. 114, ,'\ los mozos que 110 estén presentes en el
acto de la clasificación, por impedírselo el padecer enfer­
medad o defecto físico, se les seiiaiará el mismo plazo para 
su presentación, sin )ierjuicio de que se les da.sifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la sesión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará£u reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose o 
modificándose su clasificación por medio de expediente.

Art. 115 No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hechos 
que no pued:m acieditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso praticarse la prueba ante el Síndico y  los otros 
mozos interesados, con presencia de ios testigos que .se 
presenten y los que puedan confirmar o contradecir ¡a ex­
cepción C|ue se alegue. ’

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
■ refieran a las excepciones en que debe acreditarse l;i po­
breza del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes, 
no se les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de 
la clase de oficio, a no ser que fuese denegada la excep­
ción por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este 
caso, al reintegro del papel y al pago de los derechos.

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años
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anteriores fueron excluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 y 89, 

Estos mozos habrdn ,si io citados, pública e individual 
mente, en la misma forma prevista en el articulo 45,

Al t 117. Cuando con posterioridad a la clasificación 
de algún mozo por el Ayuntamiento, liubiere cesado la 
causa, en virtud de la cual fué declarado excluido o ex­
ceptuado dcl servicio, podni alegarse' esta circunstancia 
por el A 3'untamicnto o por los intei esados en el acto de la 
revisión ante la Comisión mixta, 3' solicitarse la forma de 
dicha clasificación,

Art. 118 Si después de declarado un mozo soldado por 
el A 3mntamiento y antes de la vispera del dia señalado 
para emprender la marcha a la capital, sobreviniese algu­
na circunstancia no imputable a aquél ni a su familia, en 
virtud de la cual debiese ser excluido o exceptuado del 
servicio, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de la declaración de 
soldados, uniendo a él dicho escrito 3̂ entregando al inte­
resado certificación que asi lo acredite, con expresión de 
las causas de la exclusión o excepción

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los oti'Os interesados y con citación de ambas 
partes 3̂ del Síndico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la reso­
lución del Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta, pata que ésta dicte el fallo que corres 
ponda. ,

Art, IÍ9, Si las causas que motivan la excepción so 
breviniesen desde la víspera det dia señalado para empren­
der su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta v ésta dispondrá que se 
instru3m, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión,

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, 
ingresarán en Caja con la nota de jrecurso pendiente», 
hasta que ia Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o 
denegando la exclusión o excepción propuesta.

ireos

6,° — DISTRITO DEL HOSPITAL

Barrios que comprende; Argiimosa, Delicias, Doctor 
Eourquei, Jesús 3' Maria, Lavapiés, Ministriles, Bacítico, 
Primavera', Santa María de la Cabeza y TorreciUa. —L o ­
cal donde se verificará el acto: Cabeza, 9, principal. T e ­
nencia de Alcaldía.

7T—DISTRITO DE LA INCLUSA '

Barrios que comprende: Amazonas, Cabestreros, Cara- 
vaca, Duque de Alba,. Gasómetro, Muerta del Bayo, Mar­
qués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y Rastro.— 
Loca! donde se verificará el acto: Jmínelo, 20, 1 enencia 
de Alcaldía. ‘

8.° — DISTRITO DE LA L.-ViiX'A

Barrios que comprende: Aguas, Alfonso V I, Argan- 
zncla, Ayuntamiento, Cala tra va. Cava, Humilladero, Im­
perial, S:tn Francisco y San Isidro. —Local donde se veri­
ficará el acto: Carrera de San P" ranci seo, S, Tenencia de 
Alcaldía.

9 '’ -DISTRITO DE PALACIO

Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, Carlos III, 
Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, Montaña, 
Quintana y Senado. Local donde se verificará el acto: 
Mendizábal, 37, principal. Tenencia de Alcaldía.

1,0.-DISTRIIO DE LA UNIVERSIDAD

Barrios que comprende: Ama niel, Bellas Vistas, Conde 
Duque, Conde de Toreuo, Guzmán el. Bueno, Lozoya, 
Minas, Quiñones, Santa Lucía y V a lleh erm osoLoca l 
donde se^erificará el acto: Alberto Aguilera, 3, principa!, 
Tenencia'de Alcaldía.

1 " - DÍ.STRITO'DEL CENTRO

arries que comprende: Carmen, Constitución, Co­
j, Estrella; J.'irdines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, 

San Luis. .San Martin y Tudescos. -Loca l donde se v eri­
ficará el acio: Plaza de ia Constitución, 3, principal, l e  
nencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2.'’ - DISTRITO DEL. HOSPICIO

Barrios que comprende: Apodara, Bilbao, Campoamqr, 
Colóh, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del Valle, San 
Opropio, San Pablo v' Las Torres.—Local donde se veri­
ficará el acto; Liberlad, 18, Tenencia de Alcaldía.

d , ” — DISTRITO DE CHAMBER]

Barrios que comprende: Alfonso X, Balines, Cardenal 
Cisiieros, Cuairo Caminos, Dos de .\la)*o, ílípódromo, 
Luchaiia, Monteieón. Sandoval 3' Tr.ifalgar.—l.oca! don­
de se verificará el acto: Plaza de Chamberí, /, fencncia 
de Alcaldía.

4."-DISTRITO DE BUEN.WT.STA

Barrios que comprende: Almirante. Biblioteca, Conde 
de Aranda, Hernando el Santo, Goya, Guindalera, Las 
Mercedes, Marqués de Salamanca, Jilonusterio y Prospe­
ridad,—Local donde se verificará el acto: Casa de la Mo­
neda, salón de sorteos de la l.mteria Nactomi!.

5." Dl.STRlTO DEI. CONGRESO

Barrios que comprende: Alameda, Cañizares, Cerv'ali­
tes, Flondablanca. Gutenberg, Plaza de 'foros. í ’ r in c ip i  , 
Retiro, San Carlos y Sania María.—Local donde se veri­
ficará el acto: Cervantes, 19, principal, 1 enencia de .Al­
caldía, salón de audiencia.

H ago saber; Que para la observancia del mayor orden, 
en las fiestas de! próximo Carnaval, he acordado las dis­
posiciones siguientes:

1 Se probibe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, uniformes de la Cruz Roja, 
tanto la sección de hombres como la de dantas enfermeras, 
y, en general, que usen los disiínlivos, insignias o conde­
coraciones a que se refiere el artículo 348 del Código penal. 
Quedan igualmente prohibidos los disfraces o mascaradas 
que menosprecien la consideración debida a las Autorida­
des 3̂ a Estados extranjeros. Las máscaras que transiten 
por las vía,S públicas o asistan a los bailes no llevarán 
armas, espuelas n otros objetos que puedan causar perjui­
cio o molestias al público.

2. “ Se prohíbe asimismo que las estudiantinas, compar ­
sas o máscaras lleven la Bandera eniblema de la Patria.

También quedan prohibidas las comparsas en que to­
men parte ciegos e impedidos, los disfraces y mascaradas 
a pie o en carruaje que simbolicen asuntos inmorales o en­
vuelvan represen tac i óm de conceptos degradantes o con­
trarios a la dignidad humana. Los infractores de estas dis­
posiciones, además de las multas y correcciones guberna­
tivas en que !ncun*an seriin inmediatamente entregados a 
los '.fribunales

3. " No se permitirá entrar con careta puesta en loses 
tablecimiento.s públicos ni circular en tal forma por la vía 
pública, fuera del sitio donde so celebra el Carnaval.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
compiiLSas, rondallas y estudiantinas, a no mediar permiso 
de lns dueños de aquellos establecimientos.

4.  ̂ Nadie más que la Autoridad o sus agentes tendrán 
derecho a disponer se quiten la careta los que perturben 
el orden o cometan otra falta.

5 1* Se piohihe quemar carretillas o petai-Jos, poner 
mazas o producir cualquier otra molestia al publico.

'hmibién queda prohibido quemar bengalas dentro de 
las carrozas y carruajes engalanados.
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i
b.'' IgualniGiiíe se prohíbe arrojar confetti, fuera de los 

días de Carnaval, en la vía pública, asi como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y de­
más establecimientos públicos. ”

La venta de este articulo se hará clasiñcándole por co­
lores, y no mezclando el c.,nfetti, de dos o más de aquéllos.

7.  ̂ No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón a! Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición incurj irán en ia multa de diico pes,e nA.

8. '̂  Se permitirá la venta 3" uso de serpciitiuassiempre 
que éstas sean de las denominadas 'inofensivas blandas», 
de 20 metros de largo (modelo aprobado), prohibiéndose en 
absoluto el uso y.,venta de plumeros dt papel, perfumado­
res y objetos análogos que puedan molestar al público en 
los paseos, calles, teatros, cafés 3̂ demás lugares de re 
unión pública.

l’ara circular eti can uaje por el centro del paseo 
de la Castellana basl;i el Hipódromo, durante los días de 
Carnaval, asf como para lá circulación por la vía pública, 
de comparsas, músicas, estudiantinas, etc,, es indispensa­
ble obtener de esta .Alcaldía la oportuna licencia, que será 
expedida, previo pago de la cuota que para cada caso 
determina la siguiente tarifa:

■ Permisos para carruajes con cuatro caballos. Pesetas.

Bor cada día, libre circuí ación............................. 12í̂
Bor los cuatro dias............................................... 300

Permisos para carruajes de uno o dos caballos, 
fuera de fila,

• 9
Para el dia del íe.slival.............. .................. . ,, 55
Por cada día de los restantes...............................  .30
Por los cuatro días.............................................  100

Permisos para carruajes de uno o dos caballos, en fila.

Por los de un caballo, el dia del festival.............. 5
Por los de dos caballos, el día del festival......... 10
Por cada día de los restantes.............................  2
Por cada permiso de libre circulación para pasear

a caballo el día del [estival........................ ......  10
Por los cuatro días.......................... . ................ 2ó

Permisos para círoular por la vía pública las comparsas,
' estudiantinas, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días, 
para comparsas, músicas 3' estudiaiilinas......... 30

Quedan exceptuados del permiso de circulación los 
carruajes que conduzcan a SS. MM v A.4., 3" Gobierno 
de S. M., Embajadores, .Ministros Plenipotenciarios acre-, 
di lados en esta Corte, Capitán gcncial, Director general 
de la Guardia civil, Gobernador civil. Presidente de la 
Diputación, Director general de Seguridad, jefe Superior 
de la Policía gubernativa. Alcalde Presidente, Conoej.'iles, 
Vocales propietarios de la Comisión de Ensanche, 
Secretario 3' Contador del Exemo. .Ayuntamiento

Queda autorizada la circulación dé automóviles eléc­
tricos y de gasolina cu el paseo de la C.isicMana, previo 
pago de los derechos correspondientes y a condición de no 
pro lucir molestias ni ser cau.sa de peligro por exceso de 
inimo o ruidos que produzcan en la máquina o tubo de 
escape, los de gasolina, no podiendo en ningún caso exce 
den su velocidad de la normal de un coche .de caballos 
' La asi.steneia a! paseo de la Castellana por el andén 
central será volinUaria para los automóviles del ser\ lelo 
público, no pudiéndose obligar a ningún conductor a con 
euirtr a dichos festivales. Para ios que asistan icgirán l.is 
mismas tarifas que en la actualidad .se hallan establecidas 
para el servicio público.

Los agentes de mi autoridad OJ'denaráivIa retirada in­
mediata de lodo coche que contra venga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana, durante los días de Carnaval, de cualquier otra clase

de vehículos de gasolina, así como la de carruajes arras­
trados por ganado vacuno y carros de dos ruedas,

10. Los permisos a que se relicre la disposición anterior 
se expenderán en la Sección de Ingresos, instalada en la 
plaza de la Villa, 4 Para mayor comodidad del público se 
expenderán también, durante los días de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de Alonso Martínez y Castelar.

'Bodos ios permiso.s se colocarán en sitio visible, a lin 
de que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes 
inuiiicipales. .

Los dueños de carruajes 3’’ los jinetes que careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana e Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa incu­
rrirán las comparsas, esi odian tinas, etc., que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria.

ti. Los carruajes que careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, 
entrarán en i a lila que se formará en la plaza de Alonso 
Martínez, para ir porél lado izquierdo de las calles de .Al­
magro y Aliguel Angel, e ingresar en el paseo de la Cas 
tellana, y proseguirán por el lado izquierdo de éste hast.i 
llegar al Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para 
tomar el mismo en dirección a la plaza de Cotón, dando 
vuelta en ésta para volver de nuevo a la Castellana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por e!̂  lado derecho de la calle de Genova, dando vuelta en 
la misma para tomar el lado izquierdo v volver al paseo de 
la Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle 
de Sagasta, a fin de dar mayor desarrollo a la fila. Conser-, 
varán su puesto y recorrerán en toda su extensión el tra­
yecto señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que' procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sm- y también sejdirijan al paseo de la Castella­
na. tomarán la calle de Serrano, lado izquierdo, 3' prose­
guirán por la calle del General Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izquierda de) paseo de la Castellana.

12. Las luces de los.faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del alum­
brado público, a cU3'0 efecto, los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que a la sazón se encuentren, conii- 
miándola después con el orden v precaución que exija la 
afluencia de viandantes

13. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será de íinii peseta la primera fila y de cincuenta centunos 
■ 'C peseta las demás

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados a la venta de agua.

14. Los precios de alquiler de los carruqjes públicos, 
serán los que determinan las tarifas respectivas.

Iñ. El servicio de tranvías, durante los días primero; 
segundo y tercero se cortará en la forma siguiente:

,A las dos y media de la tarde hasta las ocho, linea de 
la Brosperidad por ,-Mmagro, corte completo.

Linea transversal, número H, qiieilará cortada, de seis 
a ocho, en el travecto de la Casa de la Moneda- a la plaza 
de .Alonso .Martínez y viceversa, sin entrar en la plaza de 
Colón.

.-V las .seis de la tarde hasta las ocho, quedará cortado 
el servicio de las líneas respectivas; por la calle de Alcalá, 
desde Cibeles a Buerta del Sol; en la de Carretas, hasta .su 
cruce con Atocha; en la de Montera', hasta la Red de San
I.ui.s; en la calle de Breclados, frente a lado Tetuáii; y en 
las líneas de la c.allc Ma_vor, frente a Cobernacióii.

, .-\ las dos y media de la tarde hasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de 3'racción cortará el servicio en Cisne 
v .l.,Ísta, Zurbano y .Almagro, v a las seis, en la plaza dcl 
Rey V en la calle de Nicolás .María Rlvero. Estas i'eglas 
se aplicarán también a las lincas de autobús.

De! exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedan 
encargados Lodos los dependientes efe mi autoridad, los 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, para Imponer a los contraventores el oportuno correc­
tivo.

.Vladrici, 25 de febrero de 1924, —El Alcalde Bre.siden- 
te, A i.BEKTO de ALCOCEI? y Rtl3.ACOB.-\.
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COMISIONES

Lista  de asuntas pendientes de despacho d,e las Comisiones en 16 del actual.

■VSQNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

COM ISIÓN <¿."-Hocieado.
9

DenimcÍR contra el Asilo de la Santísima Trinidad por carecer tic
licencia de apertura..............................................................

Instancia de la Congretíadón líeMgiosa de Siervas de María, so­
licitando exencidn del arbitrio sobre inquilinato .................

Instancia de! Presidente del Gremio de Libreros, pidiendo el 
establecimiento de un mercado permanente en sitio adecuado...

Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaldía del Centro, inte­
resando el abono de honorarios a los Médicos de la Casa de 
Socorro de dicho distrito por el reconocimiento de mozos aco­
gidos al articulo 108 de ia Ley de lieclulamiento..................

üficio de la Directora del Grupo escolar rCondc de Peñalvcr», 
interesando se incluya en el próximo presupuesto la subvención 
para ei ropero escolar...........................................................

COM ISIÓN .1.*- rinkia ¡ubano.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro......................... ..............................

Proposición del Sr. Tato y Ainat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a ios cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia delahnacénde madera'sestablecido en el número fi7
duplicado de la calle,de Embajadores, ......................... . . . .

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de .Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos....... ...........................

Propuesta del Sr, García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta quese ob­
tenga la licencia.................................................................... . •

Proposición del Sr. Selgas relativa a kioscos, aparatos anuncia­
dores y tanques de gasolina en la vía pública.

COMISIÓN Ensanche.

Actos de avenencia con el propietario de la finca número 39 
de la calle de Santa Engracia, con el fin de convenir la forma 
de pago de una parcela expropiable, como consecuencia de la
alineación oficial de dicha vía................................... ; ■ ■ ■.■ ■

Actos de avenencia don la señora Condesa de Mendoza Cortina, 
para liquidar unas parcelas expropiadas con destino a la calle 
de Raimundo Fernández Villaverdc, y otras apropiadas a terre­
no de diclia señora, como consecuencia de la variación del eje
de esta vía.......................................................................

Petición de licencia pura alquilar la casa número 17 de la calle de
Lope de Rueda............................................ .....................

Distribución de fondos para gastos del Ensaacbe en el próximo
mes de marzo......... .......................................... . • ■ ■■...... ,■

Expediente de licencia solicitada para coastriiir un edificio desti­
nado a Subestación eléctrica al servicio de la Compañía «Me­
tropolitano Alfonso Xllh, sobre solar con facluida a la calle de
Castellò.......................... .....................  .........................

Expediente de licencia para construir un hotel en la calle de 3\a-
1 ta de Molina............... ................................ ■...................

Expediente de licencia para construir un hotel en la calle de
ü‘Don nel i, con vuelta a la de Lope dg Rueda............. .. ■

Expediente de licencia para construir otro liotel en el número -13 
de la calle de .\bascal, con vuelta a la de Fernández de la Hoz. 

Expediente de licencíit para constntir una finca en el número 15
de la calle de Benito Gutiérrez................................ .........

Expediente de licencia para constrtar tina finca en el número
de la calle de Cáceres...............  .....................................

Expediente de licencia para construir una finca sobre el solar con 
fachada a las calles de AVeléndez Valdée y Valleliermoso, .

yEC\^^
en THÁMí J E FECHA

c pa^ó deapaclió 
de la CuinisiÓM.

acordado por Coiiutiión d c 1 mí s ni u .

,3Ü marzo 1922. Sr. Díaz Agero, 6 abril 1922.

3 agosto. Sr. Díaz Agero. ' 9 agosto.

13 mayo. Sres. Gómez Latorre y 
Martínez Retís. 18 junio.

a octubre 1923. Sr, Marqués de Bermejillü, 6 diciembre 1923.

17 diciembre. Sres. Marqués de Bcrine- 
jillo y Domingo. 27 diciembre.

(5 mayo 1919* Sr. G. Ceriiuda H mayo 1919

20 abril 1920. Sr. Cordero. 24 abril 192C

15 febrero 1921, Sres. Cordero y Martín. 22 febi eio 1921

28 imiio. S r, Cordel 0 . 2 jrtüti

3 octttbre 1922. Sr. García Cortés. 9 octubre 1922.

22 enero 1924, Sres. Selgas, García Ro­
drigo y Alartínez Peiró. 30 enero 1924.

!7 septiembre 1925. Sobre la mesa. ti

•»

6 ma zo 1920. Sobre la mesa. 10 mayo 1920,

16 febrero 1924. Nitcva entrada. »

25 enero. Nueva entrada. »

7 febrero. Ntteva entrada. - ’5

1 f.febrero. Nueva entrada.

11 febrero. Nueva entrada. W

4 febrero. Ntteva entrada.

4 febrero. Nueva entrada. 5>

4 febrero. Nueva entrada.
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ASU NTO S PENDír:NTJLS DE DEST^ACHO
FECHA

en
nnt; pHsó Hl deupHcÍJu 

de Ifl Com¡sinn.

Tlí AMITE

dcufdndo nt̂ r 1h <.:i;misii>n,

Expediente de licencia para construir nn garage y vivienda en el 
ititerior de la finca número 43 de la calle de Claudio Cuello. .. 

Expediente de licencia para construir un garage en el interior de
 ̂ la finca número 32 de la calle del General Oráa.......................

Expediente de licencia para realizar obras de reforma exterior en
la casa númoi o 6 de la calle de Tarragona...............................

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en el
interiorde la casa número 32 de la calle de Lista.....................

Expediente de licencia para instalar un surtidor de gasolina en el
¡jiterior del garage número 24 de la calle de Torrijos.......... ..

Expedieiife de licencia para instalar un surtidor de gasolina en d 
interior del garage número 7 de la calle de Alvaréz de Baena 

Sentenciadd Tribimai Supremo, en recurso entablado por un 
propietario de fincas en la Ronda de Sego\ia, contra Rea! or­
den aprobatoria de las alineaciones señaladas a las casas núme­
ros 14 y 16 de dicha vía............................................................

Presupuesto de afirmado, encintado y cunetas de ia calle de Rafael 
Calvo, trozo comprendido entre las de Fernández de la Hoz y
Santa Engracia.........................................................................

Jnstancia de varios ifiqniliiios de la casa número 7 de la calle de 
las Cambroneras, solicitando se suspenda el acuerdo mniiicÍBal 
sobre demolición de la misma, basta que encuentren vivienda en
otro sitio...................................................................................

Solicitud del propietario de míos solares con fachada a las caiies 
del Duque de Sexto y otras, para que no se le obligue al valla­
do de los mismos......................................................................

Consulta de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
acerca de asunto análogo al anterior para los solares con fa-

 ̂ chada a las calles de Ibiza y Menorca.......................................
Solicitud del propietario de solares _rie la calle de Moratines,

para que no se le obligue al vallado de los mismos ................
Solicitud del propietario de terrenos con fachada a’ ias calles de

ia Fuente del Berro y otras, alegando la misma exención.......
Petición de la Dirección de Vías públicas, para que se le gratifi­

que ai personal obrero que ha realizado las obras de empedra­
do de la calle del Laurel.................................................... ..,,

S E C A R I A
Esta Excm.i. Corporación, en sesión de 28 de diciembre últi­

mo, con sanción do la Junta mimicipal en ia de 7 del corriente, 
ha acordado anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de cal, yeso y cemento necesario a las obras immicipales, con su­
jeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS 

CAPITULO  PRIMERO

OBjiiTO, nuRACióN V u n u d a o  o e  e ,\ c o n ih a ia

Artículo 1 J’ Objeto i/tí la contrata. -F,s objeto de esta contra­
ta el suministro a las obras mimidpulos por administración de los 
materiales siguientes: '

Yeso, cal grasa común, mediunamentc hidráulica, Indrúidica 
y cemento, cuyos materiales entregará el contratista en los pun­
tos de obra que, previamente, se le designen.

Art 2.“ Duración de la contrato.—Esta contrata empezará a 
regir desde el día que se otorgue la correspondieníe escritura, y 
terminará e! 31 de diciembre de IÍJ28.

Art. 3.“ Entidad de la contrata. El presente contrato se ba­
sará únicamente en ios precios lípos que se detallan en el cuadro 
de precios, quedando indeterminado el gasto que baya de hacerse 
tanto en el período tota! de la contrata como en criLfa uno de los 
años que la misma comprende.

El contratisia no podrá, pues, elevar redamación alguna so­
bre esfe particular, se^n las que quieran las cantidades de mate­
riales que se pidan por los diferentes facultativos, quedando el 
Exemo, Ayuntamiento en completa libertad de mandar realizar 
los que crea necesarios, con arreglo al desarrollo de los trabajos 
y a ios créditos que para los mismos se hallen consignados en los 
presupuestos ordinarios o en los extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la cantidad que tendrá que consignar

11 febrero Uj24,

7 febrero.

11 febrero.

11 febrero,

4 febrero.

4 febrero.

6 febrero.

8 febrero,

11 febrero,

14 febrero.

15 febrero,

15 febrero.

12 febrero.

y febrero.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entradu;

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada.

FKCHA 

del ni i s 111 ü .

— -̂--------------------------------------- - - ............-  ^

el contratista como fianza para garantir e! cumplimiento de! con­
trato, se calcula prudencialmente que el gasto anual de los mate­
riales a que este pliego se refiere, en las diversas depeudeticias 
m'iiúcipales, podrá elevursé a mías 50,000 pesetas.

CAPÍTULO H

CONDICIONES (JLtE HAN DE REDNIH EOS .MATERIALES.— EOlíMA DE HACER i.OS 

HEDIDOS.— HECONOCmiENTO Y RECEPCIÓN DE tos MATERIALES

Art. 4.*’ Coridic’ones que han de reunir los materiales.— 
yeso deberá ser untuoso y suave a¡ tacto, exento de materias 
extrañas y estar bien cocido. CoinpritnienJo fuertemente un pii- 
ña i o de yeso deben marcarse perfectamente tas huellas de los 
dedos. El fraguado debe comenzar antes de seis minutos. Una 
pastilla formada por un cuarto de iitro de yeso y la mitad próxi- 
niiinieníe de su peso de agua no debe romperse sin exigir algún 
esfuerzo a los seis it ocho minutos, de comciizar e) fraguado. Al 
amasarlo debe absorber próximamente un voliimeti de agua igual 
al propio, dando mía pasta untuosa y no deleznable. La resisten­
cia a ia compresión del yeso amasado con agua debe ser, a los 
siete días de confeccionada la pasta, 50 kilogramos porcentímetro 
cuadrado, y a ia ex cnsión, cinco kilogramos por dicha unidad 
superficial.

La cal grasa debe proceder de la Alcarria y ser entregada en 
terrón. Al apagarla debe dar una pasta dúctil y uiituosi que al 
desecarse se endurezca ligeramente al cabo de algún tiempo, con­
servándose indefinidamente pastosa en sitios muy liúinedos. El 
volumen de la cal apagada debe ser doble o triple de la viva. 
Debe desecharse toda cal que no esté bien cocida, presente impu­
reza y al apagarse dé una pasta poco dúctil y mal trab.-ida, aumen­
te escasamente de volumen, y, expuesta al aire, no se endurezca 
con el tiempo.

La que en general cmisiitna el ramo de Fontanería será de la 
llamada común de la Alcarria, debiendo satisfacer a las condicio­
nes expuestas en el párrafo anterior.

v’ ’ ■ '’ r" T *'
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La cal hidráulica será de primera calidad, pulverizada, cmite- 
tiieiido en cien partes Ochenla n ochenta y cinco de cal y doce o 
veinte de arcilla. No deberá contener más del 2 por 100 de mag­
nesia, de! fi por 100 de alúmina, del 3 por 100 de óxido de hierro 
y del 2 por 100 de ácido sulfúrico. El residuo en el tamiz de 4,900 
mallas no deberá llegar al 25 por 100, ni al 8 al pasar por el de 
900 mallas. El fraguado no deberá empezar antes de seis líoras 
ni terminar después de cuarenta y odio. Dicho fraguado deberá 
efectuarse sin elevación sensible de temperatura.

El cemento será de superior calidad, fresco, conservado en 
barriles cerrados o en sacos en buen estado; bien molido y sin 
mezcla de materias extrañas. Los que se empleen serán de las 
marcas Tíldela, Vegafn, Cangrejo o .\sland, Rezóla, León o aná­
logos, de idéntica o superior calidad que los mencionados, cual­
quiera que sea su marca, siempre que satisfaga a las carncterís. 
ticas siguientes;

Densidad especifica, 2‘90; aparente. T i l ;  residuos al pasar 
por el tamiz de 4 900 malfas, 24 por 100, y por el de 900, 275 por 
100 Resistencia a la tracción en kilogramos, por centímetro cua­
drado de la pasta pura, a los siete días, 36; a los veintioclio, 44. 
Resistencia a la comprensión, por centímeíro cuadrado de In pas­
ta pura, a los siete días, 419; a los veintioclio días, 552.

Para comprobar si cmiipien las condiciones anteriores, el 
Ayuntamiento se reserva el derecho de tomar muestras de todos 
los cementos usados en cada obra y de ordenar sean analizados 
a costa del contratista en el laboratorio de la Escuela de Cami­
nos, Canales y Puertos, en el del Cuerpo de Ingenieros militares 
o en otro cualquiera que juzgue oportuno,

Art. 5." forma de hacer tos pedidos.—Los pedidos de cual­
quiera de ios materiales comprendidos en este pliego ss extende­
rán por escrito en un libro tnionario.

Un ejemplar del pedido se entregará al contratista, en el que 
se expresará ¡a cantidad del material de que es objeto y el sitio 
en que éste deberá ser entregado. Dicho pedido irá autorizado 
por los facultativos correspondientes. La matriz del pedido, que 
quedará unida al libro, será copia exacta del mismo y estará fir­
mada por dichos facultativos, con el visto bueno del excelentísi­
mo Sr. .\lcalde Presidente.

Art. 6.“ Reconocimiento t/ recepción de tos maieri.des.— .̂\ 
reconocimiento y recepción de los materiales se hará en ios pun­
tos de entrega por el facultativo que haya hecho el pedido o por 
el empleado que el mismo designe, haciéndose cargo de la Admi­
nistración de todo lo que resulte admisible y desechándose lo que 
no reána ¡as condiciones marcadas en este pliego.

Para la recepción de materiales, la Administración podrá efec­
tuar los reconocimientos o análisis que estime pertinentes, siendo 
de cuenta de! contratista los gustos anejos a los mismos. Hecha 
la recepción, se extenderán actas, en las que se expresará el pun­
to de entrega y la cantidad de materiales suministrados; dichas 
actas deberán ser firmadas por cuantos asistan a In recepción.

■ CAPÍTULO 111

MULTAS quH Pur.oiiM i.Mi’ONtmsF. a l  c o n t r a t is t a ,— ATiiiuiieiONKS na la 

a d m in is t r a c ió n  r ar a  a d q u ir ir  m a t e r ia l e s  oe o t r o  p r o v e e d o r .— m o d o

- DE HACER EEECTIVAS LAS MULTAS V REPOSICIÓN DE LA FIANZA

Art. 7.“ Multas que pueden imponerse a! contraiista por no 
servir tos pedidos en el plazo míjccof/o.—Si el coti'ratista no su­
ministrara el pedido en el plazo marcado, el Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente, n propuesta del facultativo que hubiere hecho aquél, 
podrá imponer una multa de 10 a 15 pesetas por cada día de 
retraso.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por ese concepto, el 
Excnio, Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato a 
los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 36 de la I istriiccion 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 22 de mayo de 1943,

Art. 8.“ Atribuciones de la Administración rara adquirir ma­
teriales de. otro proveedor.—S'm per)iiido de las multas que se 
exiiresan en la condición anterior, y con objeto de que el servicio

no sufrn retraso, en el caso de faltar el contratista, podrán adqui­
rirse por administración todos los materiales comprendidos en 
esta contrata que tingan falta, de cualquier punto y a  cualquier 
precio. E! importe total del material suministrado por otro pro­
veedor se acreditará por medio de dos certificaciones: una por el 
valor de dicho material, con arregio a los precios tipos de subas­
ta, y otra con cargo a la fianza que tenga prestada el contratista 
por el que represente el exceso sobre los referidos precios tipos.

.Art. 9.‘' Alado de hacer efectivas las multas.—Las multas que 
puedan imponerse al contratista con arreglo a lo preceptuado en 
la condición séptima, así como el exceso de! importe, que en vir­
tud de lo dispuesto eii la condición anterior puedan tener los ma­
teriales que se adquieran por adiiiinistración, se liarán efectivas 
de la fianza prestada por aquél como garantía del cumplimiento 
de este contrato, y caso preciso, de sus bienes, en la forma que 
establece el artículo 36 de la citada Instrucción, para contratación 
de servicios provinciales y municipales.

Art, 1(1, Reposición de la fiama.—E] contratista deberá com­
pletar la fianza siempre que se extraiga iina parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se hayan impuesto.

Si a loa diez días de liaber sido requerido para que complete 
la fianza no lo iuibici e hecho, se declarará rescindido el contrato 
con loa efectos del artículo 34 de la repetida instrucción.

CAPÍTULO IV '

ARONO DF LOS SUMINISTROS. — RELACIONES VALORADAS, — CERTIFICACIONES 

MENSUALES V FORMA DF ilACFR I.AS PROPOSICIONES

Art. ! 1. Abono de los suministros. —Los, materiales se abona­
rán ya al peso, ya por unidades, segán su dase.

De este abono se deducirá-la baja o mejora en el remate, si la 
hubiere.

El precio tipo de la subasta será para cada artículo el que 
figura en el cuadro de precios adjunto, que forma parte integran­
te de estas condiciones.

Art. 12. Relaciones valoradas.—Al final de cada mes se hará 
por los facultativos correspondientes la liquidación de los mate­
riales facilitados por el contratista a cada ramo, con arreglo a las 
recepciones efectuadas, y aplicando los precios tipos a las unida­
des recibidas, se formará ima relación valorada de todos los su­
ministros hechos por el contratista dentro del mes.

Si hubiera habido baja en la subasta se rebajará del total im­
porte de ia relación la cantidad correspondiente.

Art, 13. Certificaciones mensuales,—'EÁ importe de los mate­
riales suministrados por el contratista se le acreditarán por 
medio de certificaciones mensuales, que expedirán los facultati­
vos respectivos, con el visto bueno del Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, y a cuyas certificaciones se acompañarán las relaciones 
valoradas de que habla la condición anterior, que deberán llevar 
la conformidad del contratista o persona legalmente autorizada 
por é.ste.

CAPITULO V

- DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 14. Reserva de la Adminisfración.—En e! caso de que se 
estableciera la tasa para alguno o la totalidad de los artículos 
que figuran en este contrato, obligará éste, tanto al Ayuntamien­
to como al contratista, y por consiguiente se satisfará el importe 
de los pedidos de los suministros a que afecte dicha tasa con 
arreglo a Ios-precios que en ella figuren, aumentando a éstos el 9 
por 100 del beneficio in tistrial que, entre oíros recargos legales, 
autorizan las vigentes disposiciones relativas a Obras públicas.

Art. 15. Obligaciones de los empleados del contratista para 
con la Administración.-loóos, los empleados del contratista 
guardarán r e s p e t o  y consideración debida a los señores Conce­
jales, Directores facultativos y a ios demás fitncionarios del Mit- 
nicipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio se les liiciere. ■

Art. 16. forma de hacer ia.sproposiciones.—Ls baja o mejora
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(̂ iie se llaga en el acto del remate será de mi tanto por ciento 
fijo, cjne se aplicará igualmente a todos y cada uno de los precios 
tipos consignados en el cuadro de precios, no adinifiáiidose nin­
gún pliego t]tiü no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las pvoposicionís ipie se presetrtüii en el acto de 
la subasta, ípie deberán estar redactadas con arreglo al modelo 
Lpie se acompaña al pliego de condiciones económico administra­
tivas, deberá decirse en la parte de dicho modelo destiaada a 
hacer las proposiciones lo siguiente, a la letra: si no se luciere 
baja rpor los precio tipos", y ai se hiciere, «con la rebaja de tan­
to por ciento (en letra) en los precios tipos», desechándose en el 
acto toda proposición que no esté redactada en esta forma.

Ar 1, 17, CóndLioftes ecoriámico administratwas.Sin perjui­
cio de cnanto queda estipulado en estas condiciones, regirán 
también los económico administrativas que se dicten para esta 
contrata y las disposiciones contenidas en la [iistruccióa para la 
contratación de servicios provinciales y mimicipaies tantas veces 
citada.

,\rt. IS, Prec/os contradicíoríos.Si el servicio de las obras 
municipales necesitara algún material análogo a los fijados en la 
primera condición y no comprendidos en este pliego de condicio­
nes, el contratista queda obligado u suministrarlo, fijánd;ise sn 
precio contradictoriamente entre dicho contratista y el facultativo 
a quien corresponda el pedido,

Art, lí). Prórroga de la contrata.—Si a la tenniiiación de la 
contrata no se hubieran realizado (as dos subastas a que Mace re­
ferencia el artículo de la tan mencionada Instrucción sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales, aprobada 
por Real decreto de 21 de mayo de 1923, se considerará ésta pro­
rrogada, sin que por ello tenga derecho et contratista a hacer re­
clamación alguna, hasta que realizadas dichas subastas, en los 
plazos que prescribe en sn artículo 29 de ia misma Instrucción, sin 
que en ninguna de ellas hubiere rematante, pueda la Corporación 
municipal contratar el servicio sin necesidad de subasta ni con­
curso, a tctior de lo que prescribe el inciso 5." del artículo 41 de 
la ya tantas veces citada Instrucción.

CUADRO DK PR EC IO S  T I P OS

Cíase (fe materiales. Pesetas.

Cal grasa de la Alcarria, los cien kilos (100 kilos), nue­
ve pesetas cuarenta céntimos.................................... 9 ‘.1 q

Cal común de la Alcarria, los den kilos (¡00 kilo.s), nue­
ve pesetas sesenta céntimos,.. ............ ..................

Cal hidráulica, los den kilos (100 kilos), diez y siete
pesetas noventa céntimos........................... .............  17‘90

Cementos de las marcas Tíldela, Veguín, Cangrejo, Re­
zóla, León, etc., los mil kilos (l.OÜO kilos), ciento
quince pesetas...................................... ................... 1

Cemento Astiand, los mil kilos (1,000 kilos), ciento
treinta y cinco pesetas ............  ......................... . ,

Yeso negro, el cahíz, diez y ocho pesetas.......... ........  is
Yeso blanco, el costal, dos pesetas............................. 2 i

Madrid, 0 de .septiembre de 1923,—Por ei Ingeniero Director ' 
de Vías públicas, /, Aiderete.—Pnr el Arquitecto Director de | 
Fontanería ,\lcantar¡llas, Manuel Atoares Natja.—Vox el Arqui-  ̂
tecto Decano, Pablo Aramia. '

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1, '* La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrncdón de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día fJ de marzo- de 1924, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también ai acto otro Sr, Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­

basta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta e! del remate.

3. “ Lo.s precios tipos para esta subasta serán ios detenii i na­
dos en el cuadro de precios unido al pliego de condiciones facul­
tativas y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en .los correspondientes presupuestos ordin.i- 
rios de gastos.

4. ” Los iicitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 2.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma, pttdienrio verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 12 de la Instrucción 
ames citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el artículo 13 de la misma Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial) en ios días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, ha?ta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 25 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación deservidos provinciales y mimici- 
pales.

7. ‘  El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, n 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en ¡a Caja 
general de Depósitos la cantidad de 5,0ü0 pesetas, para garantir 
e! cumplimiento de este contrato, pudietido también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados iguaimente que en aquéllas,

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento déla escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del iiiismo rematante, con los efectos 
del artículo 24 de la repetida Instrucción. ,

9. ° El hecho de presentar una proposición para L  subasta, 
constituye al licitador en la i-bligacióa de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da ínás 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el mismo, Ei Exemo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando déla facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 22 de mayo de 1923 ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución de! 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los doenmentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid y Bocei ín ru:i. 
AvoNïA .sii!iNTo [)[■: M a d r id , presentando al efecto, antea de forma­
lizar la escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pública el ím-
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porte de los dereclioa reales, sí los devengase, y el de cimlíiniera 
oirá contribiicii'm o impuesto, a cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjiidicacidíi en las oficinas liquida­
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se 'e sa­
tisfará por el Rxcmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del controlo, •

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa- 
cuindeofroodecualqiiierSocieda.il deberá ¡ncliiir deniro del 
jiliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en losamincios, copia de la escritura 
de mandato n sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder-tm de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de ios señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.” , y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello inimicipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto nmnidpal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto ai licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto 
que lo verifique o se le descuente e! importe de la falta de la fi li­
za provisional o de la definitiva caso de que se le adjudícase el 
remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación de los seño­
res Jefes de servicios, visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, en que conste liaber cumplido las condiciones estipuladas, 
y 1 1 0  habiendo responsabilidades exigibics, se devolverá la fianza 
al rematante.

17. E! rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o snspeiisióii, el número 
de horas de trabajo y el precio del joniai.

IS, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la Ley de Protección a la producción nacional de 14 de febre­
ro de 1907, y en sil virtud, solamente serán admitidas las propo­
siciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en ios casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica amuilmente, en cumplimiento del artícu­
lo 2,“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Rea! decreto de 25 de 
febrero de 190S, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos -13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento.

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postiirn o 
proposición admisible, una subasta o mi concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o eii el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras e! precio do aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos indnídoseu la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado, Eti tules contratos, la preferencia 
de| producto nacional establecido en el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en diclm relación.

'̂Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los

precio.s en moneda española, entendiéndose por cuenta de! pro­
ponente los adeudos aranedarios, eii su caso, los'demás impues­
tos, los transportes y ciialesqiiiern otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato,

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para, servicios ii 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contra! os sean comunicadas inmedíatamento después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subastiiy a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 8 de septiembre de 1923. P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Üieoo Avllón.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 29 de la liistruccióii de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya foni ni lado redama­
ción alguna,

Madrid, 30 de enero de 1924.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz K///tír.—V." B.“: Id Secretario, Fuancibco Roano.

Modelo de proposición
(que deberú extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.°, y ni 

presentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente: Proposición pora optar 
a la sati'asla de s/iini/iisíro de cal, peso y cemento.i

D......., que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro dé cal, yeso y 
cemento para las obras municipales, hasta 31 de diciembre de 1926, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boleiin oficial de la pro­
vincia de los d ías.... y ...... d e ....... conforme en im todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proi osicióii en esta forma; por
los precios tipos o con la baja d e .....tanto por ciento—en letra—
en los precios tipos.)

Madrid, .....de .... de 192......
' ( Firma del proponente.)

Lo que se añtmc.ia al público para su conocimiento.
• Madrid,30 de enero de 1924.—El Secretario, Fkancisco Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la 
primera subasta anunciada para contratar la instalación de aceras 
graníticas y encintados en el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
así como el saministrn de éstas y de las losas que sean necesa­
rias para llevar a cabo en dichas zonas las obras que se ejecuten 
por administración hasta 31 de marzo de 1928, el Excmo. Sr. Al­
calde, por sa decreto de 15 del corriente, se lia servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo las niistims condiciones que figu­
ra n insertas en la Gaceta-de Madrid y Boleiin oficial déla pro­
vincia, de los días IS y 21 de enero último, respectivamente.

Los cnrrespoiidieiiíes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
22 de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de febrero de 1924,—El Secrefario, Fií.ancisco 

Ru.ano.

Snhastas y concttrsos pendientes en eí día de hoy, con expresión
de Sil cuantía y fecha de celebración.

DÍA
(le la subasta OHJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SÜGASIAS

Febrero 28, Smuinistro de maderas para los diver­
sos servicios municipales, hasta 31 
de marzo de 1926.—Importe anua! 
calculado....................................... 20.000
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DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Marzo 1. Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para los diferentes servido.s mu­
nicipales , basta 31 de marzo de
1926.—Importe aminl calculado .. 20.aK)

3 Adt]iiisicióti de dos calderas con des­
tino a las estufas del Parque de Ma-
drid.—Presupuesto. ............... 6.000

4 ■Suministro de efectos de espartería 
para los diversos servicios munici­
pales, basta 3) de marzo de 1926.—
Importe anual calculado........ ..... !5,(KJ0

6 Suministro de cal, yeso y cemento 
para los diferentes servidos mtmici- 
paies, basta 31 de marzo de 1926.— 1
importe anual calculado............... 60.000

18 Enajenación del solar-propiedad de la 
Villa, sito en la calle de la Coucep-
ción Jeróiiima, 19.—Importe.......... 26i.8S2‘86

21 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de la Saníisima
Trinidad.—Iinoorte.. - ................... 21,4)9*31

22 Instalación de aceras graníticas y eii- 
dntados en el Intenor, F.nsandie y 
Extrarradio, así como el suministro
de éstas y de las losas que sean ne-
cesarlas para llevar a cabo en dichas 
zonas las obras que se ejeciiteii por 
administración, liasta 31 de marzo 

. de 1928 (segunda subasta).—impor-
te anual calculado.......................... 60.000

25 Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Murcia, entre las de
Riego y Méndez Alvaro.—Importe..

Para reelamaeiones pop diez dias, 
a eontar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el «Boletín 
ofieial» y que terminan en la feeha 
que al margen se expresa.

45 828*25

Febrero 2.3, Suministro de aceites, sebos, grasas 
y pinturas con destino a los diferen­
tes servidos municipales, durante
dos años.—Importe anual calculado.

Subasta simultánea pendiente de 
señalamiento en la Dirección Gene­
ral de Administración.

Obras de pavimentación en las calles 
del Pacífico, ronda de Toledo, paseo 
de la Florida y plaza del Puente de

60.0*

Segovia (segunda subasta). -Presa-
puesto total calculado...................

CONCURSOS

1.721.4,32'86

21 Concurso por diez días, que terminan 
en la fecha que al margen se ex­
presa, de adquisición de ima má­
quina de clavar suela con destino a 
los Colegios de Nuestra Señora de 
ta Paloma.—Las proposiciones en 
el Negociado de Sjibastas, de diez 
a dos, durante el plazo del con­
curso.

25 Concurso para adquirir veinte camio­
netas automóviles basculantes de 
imaymedia toneladas de carga, des­
tinadas al transporte de basuras.— 
Plazo del concurso: diez días hábi­
les, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, y que terminan en

. la fecha que a) margen se expresa. 
Las proposiciones en el Negociado 
de Siiba.stas durante el expresado 
plazo, de diez a dos,—Precio tipo
de cada camioneta........................ 8.000

Esepituras firmadas en la semana anterfor, 

Negociadn de Subastas.—Obveis de reforma y ampliación en 
el Parque Norte de Limpiezas.— Adjudicatario- D. Francisco 
González Fañanas.—Notario aatorizatite: D. Anastasio Herrero, 

Adquisición de 12 automóviles sattiíarioa con destino a ios ser-

vicios de transportes de enfermos infecciosos y de desinfección 
dei Laboratorio Municipal.—Adjndicatarios: D, Alvaro déla Loma 
(Casa lienanlt) y L). Enrique líibed. Notario autorizante: don 
José Maria de la Ve^a.

Suministro de material cienlificO de análisis, esterilización, 
conservación de sueros, vacnn.aa y desinfección, con destino al 
Laboratorio Man cipal.—Adjudicatarios: Sociedad Anónima Pé­
rez de ia Torre y D. Tomás Tordesillas. — Notarlo antorizanle: 
D. José María de la Torre.

Ye,°‘rjc(íir/o ó.“ ('¿asm.’c fcL —Expropiación en la calle de Al­
berto Aguilera, con Ü. Ca-imiro Malion, en representación de la 
Sociedad -Hijos de Malioa,—Notario autorizante: D, Vicente Co­
lomer..

Expropiación en el paseo de las Delicias con D, Rafael To­
rr s, como apoderado de D, Bartolomé García.—Notario autori- 
zant : D. José Criado.

—*--»**—•—

E S T A D ÍS T IC A

,\foRT,.\i.mAn OKI, MF.s nK f.n e k o  o f  1924, 

Por distritos (1).

, DIS T in T O S Defuncinnes.

Centro............................................... 44.427 108
Hospicio........................................... 52.879 m
Chamberí........................................ 84.313 218
Bnenavista............... ........  ............ 87,303 1ÍÍ7
Congreso.......................................... 68„536 194
Hospital....................  ...........  ......... 75.724 260
Inclusa (2)........... ....... ............................ 63.887 191
Latina........................................................... 75.125 191
Palacio.................... .............  ......... 63.195 169
Universidad...................................... 82.097 239

T OTAI................................. 697.486 1,895

DEF0\C[0XRS CÍ.ASIFlCAtlAS POR rjRANriF.S OIÍOÍ’OS 
lirt líDARKS

Menos de un año................................   dtiS
De uno a cuatro años................... : ............................... 258
De cinco a diez y nueve ídem.......................................  97
De veinte a treinta y nueve ídem............... .................  225
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.........................  336
De sesenta ídem en adelante.........................................  fí09
Sin clasificación .........................................................  2

'l ’ o i  A l .............................................. . . . .

Se segrega las definíciones iSe Iraiismntes y por can­
sas externas...................................... : ............

T o t a c .

1 895

89

1.806

En 1923 (totalidad), 1.655; diferencia en 1924 (totalidad), 
más 240; proporción por 1,000.(dediiciendo transeúntes y cansas 
externas), 2‘589; íérmino medio diario (totalidad), 61‘ 13,

P 1ÎINCIFAUES CAUSAS df: d e f u n c i ó n

Nomenclatnra nbreoiada ( comenio internacionat ¡nndificado 
en ei Congreso de Í009).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 10; tifus exantemático, 2; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, i ; sarampión, 44; escar­
latina, 1! ;  coqiiehidie, 3; difteria y crup, 6; gripe, 51; otras enfer­
medades epidémicas, 4; tuberculosis piihnonar, 164; tuberculosis 
de las meninges, 14; otras tuberculosis, 25; cáncer y otros tumo­
res malignos, 56; meningitis simple, 68; congestión, liemorragia,

(1) [,as defimciiiiiescn hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) Dte las definid, lies de este distrito corresponden al establecimiento 
de sn nombre, ¡4.
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reblaiideciniiento cerebral, Ü5; etiferiiiedades orgánicas del cora­
zón, 155; bronquitis aguda, ii30; bronquitis crónica, Di; pneuino- 
nía, 51 ; otras enfermedades del aparato respiratorio, 28Ü; afec­
ciones del estómago {menos cáncer), diarrea en menores de 
dos años, 32; apendicitis y tiflitis, fi; lieniias, obstrucciones intes­
tinales, 18; cirrosis del hígado, 12; nefritis y mal de Brighi, 50; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis 
y flebitis puerperal, 9; otros accidentes puerperales, 1; debilidad 
congènita y vicios de ronformación, 59; debilidad senil, fi7; suici­
dios, i; muertes violentas, 20; otras enfermedades, 244. T o ­
tal, i.saü. ,

OUSIiKVAaO^KS

La mortalidad menor que el prtnuodio de .esto mus en ios cinco 
años anteriores, ha tenido un pecpieno aumento en el sarampión'

CEMENTERIOS

Auiorísacloiiea de enterramiento en las cuatro Sactamentuies 
del 22 al 28 de enero de 1924,

a u t o r iz a c io n e s
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tMPORTt

Pesetas.

L)e 33 pesetas................ 3 11 6 2 22 726
De 44 ídem................... 3 » 5 1 9 396
De 50 ídem................... 2 1 1 2 6- 300
De NO Idem................... 1 » 2 Vi 3 330
De 16,5 ídem................... y> y> »

T ota  üS................ ~:2 ~ 4 ~5~ 40 1.752

R E C T I F I C A C I O N

Empréstito de 1868.

Habiéndose padecido algunos errores al publicar en el Apén­
dice de este Bourripí correspondiente al día 21 de enero último, 
la lista de las Obligaciones de dicho Empréstito que han sido 
amortizadas en el sorteo número 121 celebrado el día 3 de dicho 
mes, se insertan a continuación debidamente rectificados:

DICE UEBE DECIR

Madrid,
R uano.

139,9(30
■153.314
165.5(32
347.741

23 de febrero de

. 1.33.960
156..314 
163.5f3'2 
.34.3.741

1924,—E! Secretario, Fuancisco

A N U N C I O S
El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en el día de hoy, 

ha elegido para el cargo de Regidor Sindico al Sr. Concejal 
D, Ramón Carnicer Ortiz.

Madrid, 22 de febrero de ,1924. El Secrelario, .Füancisco 
Ruano,

Acordada por este E.xcmo. Aymitannento, en sesión de 15 del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno ¡nedificahle, pro­
cedente de los taludes del paseo de los Ronioaes a solar que don 
Víctor Manuel Morelli posee con fachada a la calle de Santa Ca­
silda y al indicado paseo, cuya parcela mide 81'19 metros cuadra­
dos, que al precio de 30 pesetas uno, importan la cantidad de 
2.435'70 pesetas, se uniincia ni público en cumplimiento de lo que 
determinan las disposiciones legales vigentes, para que los pro­
pietarios que se consideren perjudicados con la apropiación de

que se trata puedan presentar las reclamad nes oportunas du­
rante el plazo de quince dias, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín ofichd 
de la provincia. ,

Madrid, 21 de febrero de 1924, — El Secretario, Fuancísco 
R uano,

Cumpliendo lo prcveiiiíjo en el artículo 146 de la vigente Ley 
Municipal, queda expuesto al púhU 'o en esta Secretaria de mi 
cargo, por término de quince días, contados desde el siguiente cil 
eii que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín ofi  ̂
cíí?/de la provincia, el p oyecto de presupuesto extraordinario 
al ordinario de! Ensache de esta Villa para 1923-24, aprobado por 
el Exciiio. Ayuntamiento en 15 del actual y formado para aumen­
tar en 0'25 pesetas diarios, durante este ejercicio, a cierto perso­
nal obrero de los ramos de Vías públicas, Fontanería Alcant trillas 
y Parques y Jatdiñes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de febrero de 1924, — El Secretario, Francisco 

Kiíano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar dos calderas de cale­
facción por agua caliente en la casa número 2 de la calle de Her- 
mosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 9 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 34 de la Carrera de 
San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amnicio, lo que'estimen conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 1924,—El Secretario, Francisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Isaac García, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 7 de la calle de San Cosme, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de febrero de i924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En ciimpliinieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se eimncta al público 
que D. José Di-Matta, proyecta instalar un surtidor de gasolina 
en la casa número 22 de la calle de Heriiiosilla garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación def presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 1924.—El Secretario, Fr.anciscü 
R uano .

' En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Mercadal, proyecta instalar dos electromotores
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tic seia Ciiballos de fiier/a eii !a casa minierò 2U duplicado de la 
calle de Segovia.

Las personas ipie se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cit'm, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince dias, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, í) de febrero de 1924.- El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cninplimieiito a lo dispuesto en e! artícalo 2t)4 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anniicia al piibüco 
qne D. Eduardo Tliiebant, proyecta instalar mía caldera de cale­
facción por agua catiente en la casa minierò 32 de la calle de Lista.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante cl ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qne estimen conven tente, 

Madrid, ü de febrero de ISÍ24—-El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sixto Palomino, proyecta instalar mi electromotor de nn 
caballo de fuerza en la casa número 54, patio, de la calle del 
Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde él de la fecha de 
publicación del presente iinmicjo, lo qne estimen conveniente.

.Madrid, 9 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Roano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annacia al público 
qne los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de cafefacción por agua catiente en la casa númeró 37 del paseo 
de la Castellana,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación,-expondrán por escrito ante la Alcaidía Piesídencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amincio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—E) Secretario, Francisco

líl-ANO.

En cmiiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 21 del pa­
seo de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiis- 
tiilacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días, a contar, desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

.Madrid, 14 de febrero de 1924, - El Secretario, F r .w c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se ammeia a! público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar mía caide- 
TU de calefacción por agua caliente en la casa número 6 de !a calle 
de Larra.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

.Madrid, 14 de febrero de 1924. El Secretario, Francisco 
RlA.NO.

qne D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en Incusa minierò S déla plaza del 
Progreso. ,

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Jacobo Sclmeider, proyecta instalar imn caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 17 de la calle del 
Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rivera, proyecta instalar mi electromotor en la casa 
miiuero 8 de la glorieta de Atocha, con vuelta al paseo de las 
Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta a­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente,
' Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
R u.ano. _ , ,

En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Acaso, proyecta instalar nn electromotor en la 
casa número 5 de la calle de las Mercedes.

Las personas que,se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de Í924.—EI Sfcretarío, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Ürde- ■ 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Andrés Iglesias, proyecta instalar mi electromotor-de nn 
caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de Benito Gu­
tiérrez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo qne estimen conveniente.

.Madrid, 14 de febrero de 1924. --El Secretario, Francisco 
Ruano, _____ _̂___ ^

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
qiieD. Luis Felipe Dallemogue, proyecta instalar dos máquinas 
tricotosas de agujas cruzadas para género de punto en la casa 
mimero 52 de la calle del Caballero de Gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente annnejo, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 

R(ONO. _ _ _ _  ___

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
idenanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al publi-

: .|te !la d
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co que D. Andrés Cabrerizo, proyecta instalar iin electromotor 
de dos caballos de fuerza en la .casa número 5 de la calle de San 
Cosme.

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la Fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 14 de. febrero de 1924,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuincia al público 
que D. Víctor Lorenzo, proyecta instalar un electromotor de me­
dio caballo de fuerza en la casa número 34 del paseo de San 
Vicente. .

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta-

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fechado 
publicación del presente anuncio, lo qae estimen conveniente, 

Madrid, 14 de febrero de 19¿4.- El Secretatio, Fr,\ncisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, sé atunicia al público 
qne D, Elias García, proyecta instalar un electromotor de nn caba­
llo y medio de fuerza en la casa número 13 de la Costanilla de 
Santiago. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qae estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1924 —El Secretario, Francisco

[ÍUANO. ,

MOVIMIENTO DE PERSONAL

.te las bajas tj altas octmldas en el personal, durante ¡os días del IS al 24 ae febrero de Kf24, con arrecio a lo 
íhs'.'uesto en ¡as Bases 5." del ¡raeriot y del Ensanche ae los respcctioos presupuestos.

IB A  J  A i-S

ii A M (J L A ií U O . NOMBRE Y APELLIDCÍS

Parques y Jardines . . . . .  . . .  . P<i6n ... * » V. « . . .  .............  ..................... Domingo Muñoz Santiago. 
Luis Cordero.
Francisco Diez,

Idem............................................................
*............ ................ Idem.............................................................

■ ^  Xj T  jft.. S

R A MO C A R ü o NOMBRE Y APEl.UDOS

Cementerios. . . . Peón. Ramiro Palomino.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Regoelado 3.° (Polleta urbana.)

D. Florencio Soria, Miguel Servet, 6, hojalatería.
D. Adolfo López, Carrera de San Francisco, 38, fotografía. 
Sociedad Anónima Artium, Mayor, 4, quincalla fina.
Doña Fernanda Chopín, Ziirbano, 28, modista.
D. Máximo Fernández, José Calvo, 2, frateria y huevería.
D. Andrés Camino, Rodas, 30, depósito de comestibles."
D. Eugenio Corredera, Beneficencia, 2, depósito de pianos, 
D. Emilio Benavente, Benito Gutiérrez, 26, vidriero,
D. Manuel Mauricio, Relatores, 24, taller de bordados, '
D, Eloy Antón, Oviedo, 35, ultramarinos.
D, Julio Bárcetia, Marqués de Valdeiglesias, 13, material eléc­

trico, .
D. Domingo Batán, Abada, 5, loza y cristal.
Dona Inés Arranz, Diego Bahamonde, 1, frutería.
D. Florencio Arroyo, Ferrocarril, 17, cacharrería.
Doña Carmen Canals, Laín Calvo, 10, mercería.
D. Antolín López, San Mateo, S, sidras.
Doña Narcisa González, Miguel Servet, 27, despacho de jabón. 
.D, Pedro Sierra, Rio, 1, carnicería,
D. Pablo Frutos, Torrijos, 34, ferretería.
D. Juan Arenas, Ave María, (i, academia de corte.
D. Benigno Simal, Fe, 16, frutería y Imeveria. _
D. Manuel López, travesía del Conservatorio, 15, fábrica de 

polvos para limpieza,
D. Angel Losada, Estrella, 5, reparación de pianos.
D, Pascual Montero, Tres Cruces, I, frutería.

D. Mariano de la Hoz, Don Ramón de la Cruz, 40, mercería.
D, Carlos Hernández, Tortosa, 3, cerrajería.
D. Andrés iMunicio, San Vicente, 16, iiltramarinos.
D. Alejandro .Martin, Almirante, 2 duplicado, tablaiería.
D. Miguel de Rey, paseo de Rosales, 10, reparación de bici­

cletas.
Sres. Gonzalo Aguirre y Compañía, Marqués del Duero, 3, 

oficinas.
D. Antonio Hasig, Serrano, 22, café.
D. Hilario Fernández, Alcántara, 42, frutería.
D. Sabino Galán, Villalar, 7, depósito de loza,
Sres. Oliva y Compañía, Santibáñez, 4,garageí 
D, Juan Moreno, Reyes, 8, fiambres,
D. Ricardo Urgoiti, Olózaga, 12, comisionista.
D. Julio Guillén, Montalbán, 5, ventado carburadores. ,
Sr. Vives Reas, Prim, 2, oficinas.
Sres, H,.y Bergeraty Compañía, plaza de la Independencia, 2. 

oficinas. '
D, Eugenio Nancy, Hermosilla, 69, ofjcina.s.
D. José Puyo, H aeri as. 82, sastre.
D. Inocencio Reas, Ballesta, 20, vinos extranjeros.
D. Julio .\ml, Espoz y .Mina, 7, venta de objetos grabados,
D. Francisco Sotos, Victoria, 8, grabador,
D, Vicente Qner, Mesón de Paredes, 51, taller de zapateria.

Por el Negociado ’4.*’ (Obras).

Construcción: Camino Alto de Ch.iinartia, sin número; Bó-- 
jar, 4; Elias Briones, sin número; Isabel González, sin número; 
Eloy Carmona, sin número; Doña Berenguela, 27; Primero de
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Maytj, 2; paseo de Extremadnra, 74, calle C; Oviedo, 7 y 9; Ca­
mino Carreteril, sin niírnero; paseo del Comandante Portea, 3(5; 
Carnicer, 8; Viiiaroz, 26; Pradillo, 60 provisional; plaza de Tirso 
de Molina, 19, y Doña Bereiijruela sin número.

Ampliación: Cardenal Mendoza, 18; General Ricardos, 43; 
Bravo Murillo, 165; Canillas, 3; Jacinto Benavente, sin niimero, 
y Carainuel, 4.

Pop la Seeelón de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanche, desde 
el día 19 al 25 de febrero de 1924,

Obras de reparación: Lucbaaa, 8; General Fardíiias, 107; Bra­
vo Mniillo, 67; Guadalajara, 1; Goya, 16, y pasco del General 
Martinez tJampos, 18, ■

Construcción de fiticas: Koncesvalles. 11, y Delicias, 11. 
Obras de ampliación: Núñez de Balboa, 20,
Construcción de muros de cerramiento: Jordán. ! 1 y 13; y Ma- 

zarredo, 4,
Revocos: Castellò, 110; .Alcántara, 25, y Fuente del Berro, 3. 
Construcción de nave: Píiseo de las .Acacias, 4.5,

Vallado de solares: Francisco Serra; plaza de Menéiidez y 
Pelayo; Velazquez, 76, y paseo de.la Chopera, sin número.

Obras de reforma: Gnzmán el Bueno, 11; Torríjos, 61; Lis­
boa, 4; Heniiosilla, 64; Bravo Murillo, 67; Vallelierinoso, 9; glo­
rieta de San Bern irdo, 7; Santa Engracia, 62; Granada, 12, Ve­
lázquez, 85, y glorieta de las Pirámides.

Instalación de ascensor eléctrico: Lagasca, 38,
Alquilar: General Alvarez de Castro, 8. ^
Derribo de lavaderos: Ronda de Atocha, 21 y paseo de la Flo­

rida, 7.
Obras de saneamiento: Paseo de la Florida, 17 y 17 duplicado, 

y FenuiJido el Católico, 5 antiguo.

Pop la. Dlpeeelán de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a L  alcantarilla general, 3.
, Construir un ramal de atarjea para acometer al colector del 

Manzanares, 2.
.Acometer aguas pluviales a las atarjeas de fincas, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 25.

CONTADURIA

INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verdeadas basta fin del mes de enero de 1924.

PKIMKRA PARTÉ.—IN.GÍÍKSOS

. II K  II K if A K 1̂: it H A L II O K

ÍJREDITOS PRBBtlPtlXSTOE 1 UKU DOh AdESEDOliEf
CAPÍI'IILO S lOevoludotics TO TAL RecHudacióii l (JTA L Exceso

l-’rocedentes ^ — de ingresos
Pí̂ fH 1^24 verificadas. obtenida, initresus sobre

de l&'22-23. Hesetuó. /A'i'i-íns. por realizar, prei»Eipue$U»b

I." Propios*--*.* ..........  *.**, zas.irzs'to 57.522'28 294.350‘SS 148 602‘--2 I48.G62'22 ¡45.eS8'76 A
Montes.--------------- ----- 35.700 27í‘64 33.974'ei I6.4!)3'29 16.49 i‘29 i7.479‘35

3,“ Impuestoŝ - . .. *__ * ......... I2.:íU984'77 3S.ñ.7H'21 10.3.676 20 12 ean .,575*24 9.777. ft52‘27 9.777.552*27 2.903.ü'29‘97 >
Beneficencia,—  ------------ 23.275’13 ■ lu.807'70 39.08 783 !?,470'7! 17 470*71 21 61'2*12 t

5.° Instnicción piibliCH........ . . 3,920 3.070 3 709‘,50 3.709‘50 210*5 )
ti.“ Correedún piibiica............ 703'eo 353'30 1 .CB9*3ÍI S')7'70 5i‘7'70 552'20 >
7.“ Extraordinarios..... ........... « ‘4,500 5.739'17 : 3G.851'50 P4-.Ü03‘57 277 431*07 277 431*07 369.662'ffi ,
s.° Resultas.................. ....... 70ü OÍ O 5.030.687'C6 i 5.730.087*06 5.726,C8C47 5.726.082*47 4.604‘.59
9." Recursos léñales para cubrir

el déficit...................... . 4l,997.534‘41 1 724.895'85 59,271) 24 46.781.700*51 30,715 HO'39 30 745,116*39 7.036.584'12
10.“ Reintegros,...... * * *........... ■23.400 50.000 173.401 I75 77l*v2 175.771*112 2 37!'. 2

58.914 84Ü‘Ü1 7,27Ü.997'22 moot 66,385.e44'83 55.(«8 798‘64 55 888 798*64 10.499 417'21 2.371'(fi!

StifiMND A Pa H'J

II K  K  K 11 A It IC ll-- - ------ ____ __ . . _____ __ ... .. ___ __ ^ till» KIIIIIll

CAPÍTUl.OS
C réd itos CJíGliTOS PñKSUPUKSTOS . -

T fí T A l. ■l'nTA 1. Resto
delpor traslado J-'HguS Reíiilegros

al Procedentes
presupuesto ejecutados. Para 1923-24 vcríficadoiii. de crédito. crédito

de 1921. de 1022-23. f^esetiió. presüpuebjUj,

i.** üastüs del Ayunta-
míenlo ............... » 1.370 934-88 4.379 9.14 88 5.829.379 8.13'15 65.817*53 8.937 5.934.996‘68 ;.534.06r80

2 '* Policía de seguridad. 160.915 64 2 899 08‘2‘2I 2 960.197*85 4.257,179*14 8.174‘72 3.7o9‘77 16.228*50 4.279.283'13 1.3!9.I85‘28
3° Policfít urbana ynimt

i45,030
9.69! 785 99 9.60! 787 90 13.219.767*15 ’.42, IH3'77 

080.01!'59
29 6̂ *63 S3 414 J3*0í5*i‘4C)‘dí5 3.823 ä54‘65

4." histnicdón pública.. 3.375.537*10 3 52fi.'̂ 37'ip 4.793.022*8« 11 0 9Hb 274'50 .5.794.317'94 
5.494.S95‘BO

2.273 76J'8í
5'̂  Beneficencia.......... 3 506 215*47 3.508 215'4í 4,872 479'3í 5i.9.“30'2B 17.987*10 2.5.329'16 !,9ie.6l6'43
6-” ObraspIIbReas**.. .*, 
7® Corrección póblica-. 
8.'“ Montea-** ..... * ■

lOO.COÜ

3,725.951*38
•

I4.954.615‘28

3 725í51'38 

15.034.61,5*28

5.190.902*59 
337,589*4l

l6.34(i.32S!'5n

326.020‘K
100

1.556.721 ‘88

23.438

92’l61'17

37.823'5a 5.605.003*35
J37-.689‘4I

20,050.205*64

l.88O.O43‘07
337.689'4I

5.001.5ÍK)'3G•¿ 070.UC«
10“ Obras de nueva coila-

triicción,.......... 1 340.3“ü'97 J,0-*2 70l'(í) 2 363.I72T6 2.555,181*91 '260.331'65 LfiS 68.000 2.89-3.738’59 529,566‘53
11“ Imprevistos............
12." Obligaciones de pre-

' 413 193'B5 413 I93'6í ll 0,090 64 7I9‘68 42.154*50 506.901'18 03.710'5,3
supuestos cerrados ' * * • * * *

1.745 396'61 43 860.203*95 45.« 5 Ü03'56 57.741.805*88 3.958.085'08 286.167*75 2 331.988*66 64.320 097*37 18.714.403*81
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l E l í C E í t A  P A F Í T K . — H A E A N C E  l> R  I . A S  O P R E A C I O N E S D K  [N G R E S O S  V P A G O S

A  l i 1« a  K
D E B E H A B E R

- ■ - D E U D O R E S A C R E E D O R E S

P e s e t a s . P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s ,

f  l i e a l iü a d o s ............................................... ................... 53,88S.79S‘&I *
liis ;r t;K n H .............................. ..............  j D e v u e l t o s ..................................................................... » > »

. 1 L íq u id o s ......................................................................... ► ► t 55.638.797‘&4

( E je c u t a d o s .............................— ........................... 13 Ken.ate íiíí a » >
P m b o s ........ ......................................... {  R e in t e g r a d o s .............................................................. » 2 « i  16775 r

\ L íq u id o s .......... ............................ ............ ............ ..... » » 13,574, Ü39'20 t

/ Ix / jíte n c ía  en  'I e , í o r e n f i ................. ...................................................* - l e  1M 758H4 12.! 14.758'44 *

55.17t.9B6‘ 3fl 56 !7í,!)6a'3£l K .e ^ .7 9 7 ‘64 55.688.797'G4

& N "S  A INI C  H &

Ingresos i) pagos nariceados pot cuenta del aresitpuesto de Í9S3~24.

IN G R E S O S

C A P I  T  U L o  a
CRÉDITOS

it 1 e s II [1 U e H 1 ti s .

INUÍÍE80S KOKMALIZAnnS

Hasta e) !7de 
febrero de IÍK4.

Pesetas.

Del i8 al Si 
de febrero de 1934

Peseta s.

Total de inffresüf̂  
liHStA el 2̂ 

fie febrero de
í̂ eseiaa.

1. “—Contribiidonea y recargos..........................: ............
2. °—Venta de terrenos......................................................
3. '’—Subvención del Ayiiittaniiento..................................
4. °—Resultas ...................................................................

9,702,111'22 
254.868'] fi 
100.000 

1.981.803‘11
»

234.04^34

5.961.iee‘90 
224.67970

ti
1.981.803'] 1 

3.023*02 
240 998*18

y>
»
»
»

2v523‘45

5.961.166*90 
224.679*70 

» .
1,981.803 11 

3.023*02 
243 521*63

5. “—Imprevistos y eventuales......................................
6. “ —Reintegros................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................
12.272.823'82

»
8.411 670*91 

617.583'48
2.523*45

24
8,414 194*30 

617.607*48
Total de tigresas formalizadtis.................... 12.272.823'82 9.029.254'39 2.547*45 9,031.801 *84

P A G O  S

C A P í T  U [, O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento.
2. °—Policía urbana y rural.. . . .
3. “—Obras públicas.............4. °—Cargas............: ...................
5. °—Imprevistos..................

Pagos por devohicioiies de ingresos.................

Total de pagos formalizados

B A li n s HIECUTADOS
CREDITOS

nuioriz«i ioR. Hasta el 17 de 
febrero de 1944

Del ]S al 24 
de febrero de 1924.

1'Dial de pHtíu>< 
hRsif) el 24 

de febrero de 1924»

Pesetas. Pesetas. Peseííis. Pesetas.

867.692*22
322.205*60

0,240.927*02
3,523,975*89

62.983*47

705.44! ‘64 
236.035*50 

4.373 317*07 
3.080.408*77 

21.188*46

41.068*14 
27.943*95 
62,039*20 
2,50 ro5
í>

746.509*78 
263 979*51 

4 435 356*27 
3.082.909*82 

21.183*46
11.017.784 20

»
8.416.391*50 

• 17,331*52
133.552̂ 34 8 549 943 84 

17.331*52

11.017.784*2 0 S.433.723‘02 133.552*34 8 567.‘2r5‘36

B A L A N C: F

PESETAS PESETAS

8.414.194*.36
17.331*52

V 8.396,862*84 

7.932.336*36

Idem líquidos............................................................................... .........................................
8..54S. 943*84 

617.607̂ 48
»

IdRm . ............................................................ ..............*
Idem líquidos.......................................................................................................................

Existencia en Tesorería.................................................................. 464.526*48
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I N T E R I O R

//ijuffso.*! u pagox nerißcadrts pot cuenta del ptemipnestti de i pS3-24

INtiRHSOS

C A P I  T i l  1, O S

1 ” -Propios.............................................
2, “ -Montes........................................
3 “ —Impuestos.........................................
I." -Beneficencia..........................................
ó,'’ -IiistriicciAii pública................................
3, “ -CorrecciAii pública.....................
r.° -Ettraorilinarios............ ....................
S,“ —líesnitas................................. ...............
9.“—Recursos iejialea para cubrir el ilélicit,

10," ¡Íeitiiejíroa, ..........................................

liirjresoa por reintegro cié cniitidadea librarlas.

Total de Inglesas (ormalieados .

C H E U I T o  S

Pf efiiipuesiofi

h's setos.

236 82S‘70 
33.700

12-190.984*77
23.275*13
3.920

703*60
604.500
700.000

43.824.493*68
123.400

57.741.805*88

INtiUESOS ¡‘ {HÍMALr/.AjrnS

Hasta el IR 
de febrero de 1921,

Pesetas.

148.682*22
16,095*20

10.51Si595‘42
19.977*17
3.709*50

507*70
293.208*89

5.726.082*47
41.175.285*37

175.771*02

58.078.515*05 
391.362*38

Del 17 al 23 
de febrero de 1924.

Peseias,

5.924*93 
58

355.698*09 
246*46

»
50*90 
18

714.234*67

1.076.231*05
8.801*39

Total de ingresos 
ImstH el 93 de 

fe'-rero de 1934

Pesetas,

154 007*15 
16.753*29 

10,874 293*51 
20.223*63 
3.709*50 

558*60 
293 226*89 

5.726.082*47 
41.889.520*04 

175.771*02

59.154.746*10
400.163*77

57.741.805*88 58.469 877*43 1 .(-85.032*44 59.554.909*87

P A G  OS

C A P Í  1 1) L OS

;!líF.l>n f is

H n t o f i 7 >i o K

P A O OS K J ECn r A1H) s

Hasta el IG 
de febrero de ISSi!

Pesetas

Del 17 al 33 
de febrero de IP24.

Pesetas.

1'olal de riKBOR 
liaste el 33 de 

febrero de IRar.

Pese fui'.
It

1 t iuatos del ................................................................................ 5.829.379 4,7&3.3e2'37' 12.408*58 4.795.770*95
J.*‘ -P:>!;cía de seguridad.............................................................. 4.257.170*14 3,059.310*44 63.163*91 3 122,474*35
1.“ — Policía urbana y rural............................  ......................... 13.249.767*15 10.264 441*60 375 439*55 10 6.39.881*21
1,** - Instrnccióii ]iúlilica............................................................. 4.703,022*80 3.536 520*14 2.502*50 3 539.022*64
"i,“ -  Beneficencia.................................................... ............. 4.872.470*35 3.794.162*61 31.452*63 3.825.615*24

. .5.196.902*50 -4 000,734*67 7.225 4 007,959*67
r.“ —Correccirln pública.................................................................. 337.589*41 »

• » » r<
9,“ -C argas.. ........................................ .............* .......................... 16.340.322*59 15.682.550*08 557,541*20 16.240.091*28

10 *’ -Obras de nueva construcción.............................................. 2.555.181*94 1.248.168*06 » 1.248.168*06
1 i.” —Imprevistos.............................................................................. 400.000 445.377*59 3,028*75 448.406*34
l ? " Obligaciones de presupuestos cerrados............................. » » »

57.741,805*88 46.814 627 62 1.052 762*12 47.867.,389‘74

Pagos por devoluciones de ingresos, , ........................... _.......... ti 225.800*34 19 387*64 245.187*98

7'o/íj/ de pagos ínimatieados................................ 57.741.805*88 47.040.427*96 1.072.149*76 48.112,577*72

B A L A N C E

Iiigreaos fu ruta li liad os . . . 
lleiu devueltos,
I leni I iqaiilns , , .

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS PESETAS

59.154.746*10
245.187*98

»

47.867.389*74
400.163*77

»

58.909,558*12

47,467,225*97

Existencia en Tesorería, 11.442.332*15

Madrid, 25 de febrero de 1924.—El Contador, Manuel C, ij Mañas.



Kmpréatitü de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por100............................................................... ...........
Expropiaciones en el Interior.—Obiigacio- ) E. 1899...

nes de 5Ü0 pesetas, al 5 por 100.............  | R. 1909___
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..........................  . . . .
Cédulas de expropiaciones del Ensaiiclie de 500 pesetas, al

4Vipor lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907. .....................
Idem id.—Emisión de 1915..............................................;
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918.-Obligaciones de k ó  pesetas,'al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi 
por lOÜ.........................................................................

Anterior, nía IG. Día IS. Día 19, Día SO. Oía 21. Día as.
85 84‘50 S4‘50 84‘50 85 85
98 » A y> 98‘50 98‘50
90 90 » 90 7> í> »

87'50 » » y> »

95‘50 » » 95‘50 » 95
87 » 87 » »

88 y) » S8‘25 88‘25 88‘25

87 . 87 87 87 » 87

93 94 94 94 » » 94

OBRAS MUlilCIPALES
V "±  A S  Z P X J S X .T O  A  S

I N T E R I O R

0/rras ejeciifat/as ;/ en curso de ejecttción ditraide *!os dias 
del iS ni 24 de febrero de ¡924.

Aceras. '

Paseo del Prado, Lealtad Tiitor, Bailen, Virgen del Puer­
to (casillas), paseo de la Castellana, Hortaleza, San Bernardo, 
travesía de San Mateo, Barbiéri, plazas de Nicolás Salmerón y 
de la Cebada, Matadero y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Maimei Fernández y González, Calvario, Huertas, Atocha, 
Alameda, Pacífico, O'Donnell, paseo de Ronda, travesía de San 
Lorenzo, paseo del Prado, Luis Vélez de Guevara, Ave María, 
Cadarso, Reyes, Ronda del Conde Duque, Tres Cruces, Salud, 
Desengaño, Victoria, Infantas, plaza de Colón, Lista-, Prosperi­
dad (varias), Miguel .Angel, Salvador, San Roque, Ceres, Barce­
lona, Jacometrezo, San Bernardo, Bravo Murillo, Zurbano, Car­
denal Cisneros, Churriica, Toledo, plaza de la Cebada, paseo 
Imperial, Sacramento, Segovia, Ronda de Toledo yen diferentes 
calles por e! tapado de calas cnii motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cnidtmdo de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas, ■

Máquinas,

Su conservación. ,

Talleres.

de carpintería-. En el Ayuntamiento, en el paseo de Atocha 
y en el taller haciendo trabajos de astilado y calzado de toda clase 
de herramientas y arreglo de cajones para guardas.

En el de cerrajería-. Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construcción de una verja para la plaza de ios 
Mostenses y en diferentes trabajos propios del taller.

En el de pintura: Pintando en varias dependencias munie i pales. 
En el de oidriería: Arreglo de regaderas y construcción de fa­

roles de mano.
Madrid, 25 de febrero de 1924.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /, Alderete.

Astados despachados en las oficinas duran re los días 
del 18 al 24 de febrero de 1924.

InterloF,

Presupuesto, I; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 67; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 84; oficios para 
recepción de materiales, 36, listas de jornales, 15; importe de las 
mismas en la última decena, 42.556‘4S pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 5.

Ensanche.

Asuntos despachados, 50; expedientes informados, 31; ídem 
ídem de calas, 10; lista de jornales, .3; importe de las mismas en 
la última decena, 30,646‘75 pesetas; citaciones para recepción de 
materiales, 24; oficios varios, 35,

Madrid, 25 de febrero de 1924,—El ingeniero Director, A  M i­
ñes Granés,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en cur so de ejecución drrrante 
la semana ¡iel 14 al 20 de febrero de 1924.

Aeeras.

Conservación; Paseo del General Martínez Campos, Juan 
Bravo, María de Molina, Delicias, Batalla del Salado y Ronda de 
Segovia.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Explanación.

Cea Bermúdez y Joaquín Costa.

Afirmados.

Conservación: Fernández de los Ríos, Juan Bravo, María de 
Molina, Sebastián ERano y Martín Soler.

Tapada de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Obra nueva: Goya (por contrata).
Conservación: Rodríguez San Pedro, Velázquez, Hermosilla, 

Manzanares, Labrador, General Lacy y Delicias.
Tapado de calas: Fu varias calles de la primero y segiuula 

zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro. 

Talleres.

En el de fragua; .Aguzado de punteros, picos, piquetas, clavos 
y barras; calzando picos y piquetas; ganchos para vagonetas; 
construcción de herraje para carros y carretillas v de la verja de 
Felipe IV.

En el tle carpinteria: Construcción de carros y carretillas y de 
las tribunas de Carnaval, .

En el de oidrieria; Construcción de tubos de chimeneas y re­
paración de aceiteras de máquina.

En el de pintura; Pintando jnlones y niveletas.

Máquinas.

La mímero 2 lia prestado servicio en !a primera zona, y la nú­
mero 3 en la tercera,

Madrid, 23 de febrero de 1924,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.
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f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Ohin/; fpnnínatins y p/í curso de. ejecución duranie /os ditis 
dei ifí ai 23 de fehrero, amlms inclusive.

Por administra etóo.

Cañerías. — Reparaciones: Romero Robledo, Mataderos y 
mercado público, Velázqnez, Cambroneras y Fernández de los 
Bíos. ,

Twen/es,—Reparaciones: Espoz y Mina, glorieta de Raíz Gi­
ménez, plaza del Biombo, l'ranciaco Abril, Prado, Argmaosa, 
Zurita, Arganzuela. Ríos Rosas, Villaamil, Noblejas, LOpez de 
Hoyos, Constancia, Cores y Castilla. ^

í/ri«n/v'os.—Reparaciones: Flor y San Berti:irdo.

Tallares.

jlíecdatco.—Construcción: Herramientas.—Reparaciones: He­
rramientas,

ñirtí/íc/ó/f.—Reparaciones: Husillos y arbolillos para fuentes. 
Guarnicionería. — Constniccidn: Chanclos. — Reparaciones; 

Chanclos.
FíV/rveno,“ Construcción: Botes para carburo. — Reparacio­

nes! En la F-xposiciún de Higiene y Asilo de Vallebermoso.
Cantería —Reparaciones: Puente de las Ventas, depósito de 

piedras del Canal y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Crtr/j/Hter/íí — Constriicci'm: Terrajas y columnas, -  iíepara- 

dones: En la calle de la Lechuga y Exposición de Higiene.
Pintura.—En la calle de Hermosilla y glorieta de la Iglesia de 

Chamberí. ,
Cerrajería.—Construcción: Puertas para fuentes y tornillos.— 

Reparaciones: Ronda de Segnviá, Visita, plaza de las Peñnelas, 
Cioya, Mataderos y paseo de Atodia, .

SaFVletos prestados poF el ■

peiaonal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.860; Idem limpias,457; abietes extraídos, 1, 
y reconocimientos de atarjeas, 21,

Servidos prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados,' 78; pozos negros extraídos, 74; 
metros cúbicos solicitados, 642; uieiros cúbicos extraídos, 554; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 475‘50 pesetas; licencia 
expedida para limpiar pozo negro, i ; importe de las licencias ex­
pedidas, 40 pesetas,

Madrid,22 de febrero de 1924.— F,i Aranitecto Director, 
José de Lorite,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

PARQUES Y JARDINES

Rc/acim de los trabajos ejecutados durante la 'semana 
de! 1/ al 17 de fehrero de 11)34.

Parque de Madrid. '

JtíacíMOS y ,‘>e í̂íí/o/'í'5,—Limpieza de semillas y cava y limpieza 
en los macizos,

Rosaleda.— de'rosales, estaquillado, siega de vinca y 
conservación del jardín de la estufa.

Obras i¡ talleres.—K^va.sAo de picos; construcción de puertas 
de hierro para el jardín del Museo del Prado; pintado; arreglo de 
mangas, regaderas y pasos de agua; colocación’de alcorques y 
regueras en las calles de Fernández de los Ríos y Rodríguez San 
Pedro; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

' Zonas de ¡a a la íí."-Limpieza de praderas y paseos; cava 
de cuadros; plantación de vinca; riego de perfiles y paseos, y vi- 
gilanda. ,

Guardería.—Su servicio '

Paseos y  arbolado.

Rodadores,—Corta de leña en la Montaña del Príncipe Pío y 
Recoletos. .

Jardines y votante de /V/em.—Limpieza de arbustos; arreglo 
del paseo y praderas de! jardín del Museo de Pinturas, y cava y 
conservación de macizos.

Puent§ de Toledo y Dehesa de la —Extracción de
planta, cava de ctiadros, limpieza y vigilancia de la finca.

S cciones de la t.‘*a la 4.“ (sección de paseos). — Extracción 
de grava en el jardín de la Basílica; extracción dc troncas; oliva­
do de plantas en b s paseos de la población; plantación de árbo­
les; apertura de hoyos; construcción de un jardín en el monumen­
to a ios héroes de! Caney, y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—k\iOrturz de hoyos, roza, limpieza y vi­
gilancia.

Viveros.—Extracción de planta, embasurado, plantación, en­
trecava, limpieza y vigilancia.

Parque del Oeste.—Extracción de planta, cava de macizos, 
limpieza de praderas, tapado de arroyadas, plantación en los vi­
veros y vigilancia.

Gnárdería,—Sn servicio,
Madrid, 22 de febrero de 1924.—El Jard nero Mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA  CONSULTIVA

()hras ejecniattas y en curso de ejecución dm arde liis días 
dei 13 al 29 de febrero de 1924.

Ctienea de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—General Ricardos.

Ctienea de Amaníel.

Construcción del alcantarillado.—Santa Juliana, Francisco 
Salas, Adrián Pulido, Rodón, Castilla,Tenerife y Lorenza Correa.

Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del atcantoriHado.-Pasco de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.

Cuenca de Atanor.

Construcción del alcanlariilado. — Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los..Melancólicos.

Cuenca de Bellas Vistas. .

Constnicciór\ deí alcantarillado.—]osé Calvo, Rita Luna, Am­
brosio Vallejo y Pedro Tejeira.

Madrid, 22 de febrero de 1924.—Ei Arquitecto Direclor, losé 
de Lorite, -

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Pasco de la Castellana (tribunas para el 
Carnaval), obras de carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y pabellón de la Exposición de ganados en San Antonio 
de la Florida, obras de aibafliierfa.

' Servicio de ̂ «orífos,—Taller de ia Arganzuela; Mondonguería 
municipal; Angel, 2, derribo; Velázqnez, 97, y pabellón de la 
Exposición de ganados en San Antonio de la Florida, 

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Servicios especiales —Guarda de propios 
Madrid, 23 de febrero de 1924. —El Arquitecto Decano. José 

López SalUtberry.

Asuntos despachados en ¡a semana.

Primera aeeclón del In terior.

Expedientes informados, 80.
Reconocíiiiientos, 65.
Madrid, 27 de febrero de 1924,—F.) Arquitecto de ia sección, 

Julio M. Zapata.

Segunda sección. ' '

Licencias para obra.s de reforma y repatación.—P\av.a de 
Santa Cruz, 2; Latoneros, 7, y Esparteros, 1,

Licencias para revoco. —Nao, 4.
Licencias para vallar so/or.— Cuchilleros, 15, y Pi y Mar- 

gall,9.
Licencias para obras menores. —Pniz, 18; Hortalcza, 11 y 13; 

Preciados, 56; Tetudn, 36; Relatores, 10, 12y 14; San Bernarda,2, 
y Ruiz, 1.3.

Licencias para apertura de establecimientos.—Carretas, 15, 
Preciados, 27 y Pez, 19, casas de huéspedes; Cruz, 16, casa de 
viajeros; Hortaleza, 11 y 13, .sastre sin géneros;Bravo Murillo,96,

Ayuntamien
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ciirtitios al por menor; plaza del Callao, 1, almacén de papeles 
pintados; Montera, 54, agenda de negodos; Preciados, 15j casa 
de huéspedes; Concepción Jerónima, 14, cerrajerta; Pi y Margall, 
puesto de periódicos, y Desengaño, 29, fábrica de paraguas. 

Denwíc/as.—Montera, 17, y Relatores, 24, por ruina.
17íi//os,—Sobre prolongación y urbanización de la calle de 

Ayllón y Dominguez.
Partes de dirección de oí>/as. — Mariana Pineda, 10, v 

Orense, 34,
Reconocimientos, 23.
Madrid, 23 de febrero de 1924,—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saltaberry.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 84.
Reconocimientos practicados, 69, '
Madrid, 22 de febrero de 1924.—El Arquitecto de ¡a sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección,

¿íCOTC/íís /jorrt coffs// «  ccíó/). — A 11 to ti i o Ló p e z , 7 3; I e tras B sin 
miinero, y F, 87; Francisco Ptiig, 10; Lain Calvo, 14, y Venta­
nilla, 8. .

Licencias para obras f/ioersns.—Abnendro, 27, recalzo de 
medianería; Angel, 8, pintar portada; Baleares, 26, reforma; piazti 
de los Carros, I, reforma; Cava Alta, 13, colocar banderines; 
plaza del Conde Miranda, I, reforma; Duque de .\lba, 7, arreglo 
de bajada; Embajadores, 11, recalzo de medianeria; General 
Ricardos, 78, colocar cierre metálico; jacinto Benavente, amplia­
ción; Juanelo, 25, colocar iiiuesíra; Santos, 2, reforma; Santiago 
el Verde, 7, reparar repisa de balcón; Miguel Servet, 27, y 
Peñón, 2, pintar portadas; Peñóa, 11, recalzo de fachada; plaza 
d_el Progreso, 10, colocar muestras; Tabernil las, 19, reforma, y 
Toledo, 48 y 57, pintar portada.

Licencias para aaertiira de establecimientos.—Aniomo López, 
números 30 y 53, ultramarinos; Cabestreros, 11, barbería; Doña 
Berenguela, 38, frutería; Doctor Villa, 37, despacho de pan; Em­
bajadores, 58, venta de pescado; paseo de Extremadura, 127, 
materiales de construcción; Fortuna, 7, bodegón; General Ricar­
dos, 5, harinas; Mira el Río, 8, cofrero; plaza de Nicolás Sa'me- 
rón, 15, muebles usados; Peñón, 32, comestibles, Sau Millán, sin 
mimero, teatriío; avenida de San isidro, 8, cofrero, y Toledo, 102, 
máquina para hacer tapones de corcho.

Renovación de licencia.— de Paredes,90, barbería; Mira 
ei Sol, 16, comestibles; Miguel Servet, 9̂  ultramarinos, y Tole­
do, 90, droguería,

Licenciü para e/ec/romo/or,—Plaza de la Cebada, 14. 
Denuncias.—Plaza del .Mamillo, S, 8 duplicado y 8 triplicado, 

por falta de revoco; General Ricardos, 67, por ruina; Mira el 
Sol, 19, por falta de higiene, y carretera de Toledo, 38, por ruina, 

 ̂ Partes de Dilección facultativa.—.Wmznáro, 27; plaza del 
Conde Miranda, 1; Embajadores, II, y Peñón, 20. ‘

Varios. — Labrador, 6 (Casa de Socorro sucursal de la Inclu­
sa), oficio para reparar hundimiento, y Campamento de Yeserías, 
expediente para obras en el pabellón de baños.

Reconocimientos, 49.
Madrid, 22 de febrero de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. ' .

Peimepa seeelóii del Ensanche.

Expedientes para expropiación de terreno, 1.
Idem para obras de construcción, 6.
Idem para obras de reforma y ampliación, 6.
Idem para obras de revoco, l.
Idem para vallar solar, l.
Idem para pintar huecos, 6.
Idem para instalar motores, 2. ,
Idem para establecimientos industriales, 10,
Partes de planta baja y de alero, 4.
Idem para dirigir obras, 6,
Madrid, 23 de febrero de 1924,—El Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco jVIuñoz.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias lloras.
Tira de cuerdas, 2.
Trabajos de alineación, 1.
Licencias para alquilar fincas, 5.
Idem para obras de nueva planta, 2.
Idem para reforma, 4. 
idem para ampliación, 3,
Idem para rearma interior, 3.
Idem para reyoco y pintura, 2. '
Idem para muros de cerramiento, 1.
Vallado de solares, 2.
Partes 'de rectificación de obras, 1.

Partes de dirección facultativa, 4. 
ídem de seguridad de andamios, 3.
Incidencias vahas, 5.
Establecimientos industriales, 5,
Reconocimientos, 29,
B. L, M. y volantes, 60, ■
Consultas verbales, 45,
Madrid, 23 de febrero de 1924.- El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoílés. .

Tareera seeelón.

Confección de planos, 7.
Obras de reforma o ampliación, 1,
Denuncias, 1. <■
Direcciones facultativas, 5. •
Establecimientos industriales, 7.
Certificación de andamios, I. 
lacidepcias, 8.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 1,
Revocos, 2.
instatación de motores, 1.
Requerimientos, 6.
Consultas, 53.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 23 de febrero de 1924,—El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS

Trabajos aerificados en la .sentantí 
En el Cementerio de Núes- 

tra  Señora de la Almudena.

Cuartel 25, maiizami 16, arreglo y reparación de esta manzana. 
Idem 35, manzanas 14 a 24, arreglo y reparación de estas man­

zanas.
Idem 40, manzanas 19, 22, 40, 43, 45, .50, 5] y 70, arreglo y re­

paración de estas manzanas.
Continuaciór, de los trabajos de exhumaciones.
Despacho de dos expedientes.

En las obras de la. HeerópoUs,

Trabajos de gabinete,
Madrid,23 de febrero de 1924.—El Arquitecto municipalpTv-ím- 

cisco García Nava.

îKCClON KACULTATIVA DE PROPIEOAÜKS I)E U  VILLA

Trabajos ejecutados durante la i'dtima semana.
Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologia; Construcción de muros de fachuda, tra­
viesas y medianería. Construcción de plantas de hierro,

Aimacenes de la Villa; .Arreglos en los pabellones del Archivo, 
Florida; Diferentes arreglos en el pabellón de la Asociación 

General de Ganaderos del Reino, para habilitarlo para EscueFs.
Obras del Nuevo Alatadero: Terminación de remates en los 

edificios.
. Trabajos de oficinas: Informes, 3; oficios, 5. Diferentes traba­
jos de dibujo y delineacióti y visitas a las obras.

■Madrid, 25 de febrero de 1924.—El .Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

'^eroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del !4 ni SO de febreto de 1924.

Día 14, Esparteros, 1, segundo; se recibió el avisou las veinte 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.
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Día 15, Rspoz y Mina, t'i, primero; se rcribió el aviso a las 
siete y cu¿irent i minutos, y se termim' a las ocho y treinta mi- 
mitos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día líj, Oarellanw, 7, liajo; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta mimitus, y se terminó a ¡as doce y veinte minutoB; moti­
vó ei servicio el incendio ele hollín de chimenea.

Día 16, Carretas, 47, primero; se recibió el aviso a las doce y 
y cinco mínalos, y se térmiiió a las doce y veinticinco minutos; 
motivó el servicio e! incendio de irnos papedes.

Día 16, Floridabianca, I, tercero; se recibió el aviso a las doce 
y cuarenta minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Alcalá, ,36 y 40, primero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez mimitos; 
motivó el servicio el incendio de tres pies derechos y maderos 
de piso.

Día 16, Estación de las Pulgas; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias veintidós y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de gran cantidad 
de carbón.

Día 16, Torrijos, 2, tercero; se recibió el aviso a las veintidós 
y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el inflamarse una estufa de gas.

Día 16, Pacífico, 2, primero; se recibió*el aviso a las veintidós 
y cincuenta minutos, y se terminó a ias veinlitrés y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles

Día 16, Jesús y Marta, S, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés y cuarenta minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de tres 
pies derechos y una carrera.

Día 17, Fernández de la Hoz, 23, primero; se recibió el aviso 
a las cuatro y quince minutos, y se terminó a las cinco y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de varios maderos de piso.

Día 17, Narváez, 3ÍÍ, bajo; se recibió el aviso a las cuatro y 
treinta minutos, y se terminó a las cinco y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el hundimiento de im cobertizo.

Día 17, Marqués de Urquijo, 32, tercero; se recibió él aviso a 
las doce y diez minuto?, y se terminó a las doce y cincuenta 
minutosq motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea 

Día 17, Hermosilla, 36,segundo;se recibió el aviso a las quince 
y veinticinco minutos, y se terminó a las quince y cuarenta 
minutos; nuilivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 18; Embaja 'ores, 47, tercero; se recibió el aviso a las once 
y cincuenta minutos, y se terminó a las doce y veinte miiuitosl 
motivo el servicio la misma cansa que el anterior.

Dia 18, Cervantes, M, primero; se recibió el aviso a ias quin­
ce'! y setermino a las quince y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio la n isma causa que el anterior.

Dia 18, Paz, 6, tercero; se recibió el aviso a las diez y siete, 
y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 19, Pütizano, 24, segundo; se recibió el aviso a la una y 
quince minutos, y se terminó a la una y treinta minutos; motivó el 
servicio im corto circuito de la luz.

Día 19, Carranza, 18, tercero; se recibió el aviso a las once 
y diez minutos, y se terminó a las doce veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de liollín de chimenea,

Dia 19, carretera de Aragón, 52, primero; se recibió el aviso a 
las trece y treinta minutos, y se terminó a las catorce y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 19, Embajadores, 106, pritnero; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cuarenta miniitns, y se terminó a las diez y nueve 
y quince minutos; motivó el .servido el ¡nceiuiío de unas ropas.

Día 20. Leganitos, .39; se rec’bió ei aviso a las tres y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las siete y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de una medianería.

Día 20, Barquillo, 12, tercero; se recibió el aviso a las quince 
y cinco minutos, y se terminó a las quince y treint i y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Alcántara, 5, primero; se recibió el aviso a las diez y

seis y quince minutos, y se íerminó a las diez y siete y diez 
mitmtos; motivi'i el servido la misma causa que el anterior.

Servicios e x traordinarios. .

Visitas giradas por el Aiquitecto Jefe, 6; Ídem id. por el se­
gundo Jefe. 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 10; total, 36.

Madrid, 21 de febrero de 1924.—El Arquitecto Director, /usé 
Monnsterio.

D U A R D Í A  M U N I C I P A L

Seroícios pres/tidos por !a GuanUa iminicipol ihtranfe el ates
de febrero de 1924.

Deteneioiies.

Por heridas.
Por hurto y robo 
Por estufa.
Por orden superior.
Por desacato.
Por escándalo.
Por actos deslionestos.

Auxilios.

A varias Autoridades.
A  particulares 
En la Casa de Socorro.. ■ 
Eli casos de incendio . .. 

Criaturas extraviadas.

Niños .
Ninas

Por in fringir las Ordenanzas munielpales.

Personas...............
Tranvías................
Automóviles . . . . .
Bicicletas...............
Coches de punto...
Carros . ......... .
Juzgado de guardia.

7
1
2
3
3

25
T

7
3í)

8 
3

256
2

12
2

22
79

2

T otal oekkral 485

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trábalos realizados por este seroicio durante los 
dias del !6 al 23 de febriro de 1924.

Kx[)edientes en que iia iu(erveiiido,71; decretos de! excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 5; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general, 35; decretos de los señores 
Tenientes de Alcalde, 31; informes emitidos, 71; comunicacio­
nes, 22; vi.sitas de inspección, 74; ídem id., de tranvías, .32; ídem 
ídem de ascensores, 8.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 12Ü luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche. ■

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores y la sustitución de la red de teléfo­
nos actual en la primera Casa Coiisistoriai y Casa de Cisneros. 
En los mercados de la Cebada y los Mosteases, reposición de 
lámparas y arreglo averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y quince mimitos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 
10.087 mecheras alimentados por gas; desde las seis y quince mi-



BOLETIN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID 515

jmtos lie la tarde basta ia iiiui y quince ininutos de la niadruííada, 
5.700, y desde las seis y quince minutos d In tarde liasta las seis 
y quince iniimtos de la iiiadrntíada, 181 lámparas intensivas ali. 
mentadas por fluido eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 
30 bajías.

Hasta la ana de la inadriigada lian Incido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías, ,

Madrid, ‘¿3 de febrero de 1924. El Ingeniero Director, Emilio 
Calo mina.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, visitas y comisos oeríticados en ios días de! 12 ai ¡H de febrero de 0)24.

O X jB T S ,I"J [7  0 jS '

Den u netas. teciMi. lloEpldo. hi'iDibfri. hittiitlila. llgipilil. Intliiiii, 1,lililí. Palaiii. lalimliliii.
1'ip f ti

Fur intracdnti de la= ( n üeiiun¿ar 
M inicipales............................. - » >> 55 >? Á 38 65 93 Í5\

Fot íii. id, y disposiciones lie Iti 
.Alcaldía Presidetida sobre ela­
boración y venta de pan ......... ; >} »' y> 7 » » 3 5 » » I5

Por id. id, de la ley del Descun- 
jo dominical............................. ;  ̂ ■ » » * ;> yí » » Yt

T o t a i........................ 1 ' ̂ » y 62 » » 41 70 » 93 I 266

Juicios. ■ 
Multados......................................

!
». » :» 15 y? . y> 33 64 » 87 199

Apercibidos......... ....................... » 1» ■ 2 » 8 » ■ » ■ 1 lü
S,)breseídos................................. Jí » y> y> » yy y> »
Al Juzgado iiiKiiictpHl................ A » y) ■ » » y> » ^ - yy y} i?
Al apremio................................... t ^ » » í> » yi 1C
Pendientes................................. » » 45 y> y ' " 6 » 5 56

Toral ......................... 1 ^ * 62 íi ' >j, 41 7Ü » 93 i 265

:ji|}orie lie las multas impitestas, 
léeselas..................................... 1$ » » 195 » » 982 1.7SS » 1.355 I 4.001

-  AB ASTO S
Azúcar. — Acuerdo de la Junta Central de Abatios, 
de 4 de janio de 1923. rect ficado por circular de 15 

del mi'.mo mes.

Pesetas

Candeal, pieza de medio kilo..............................  0‘29
De ñama (ocho piezas en kilo).............................  0‘ 10

Carne. -
AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos..........

AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilograftjo...................

Pesetas.
'Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 

de 34 de enero de 1924.
pesetas.

De vaca, de primera cdase...................................  4'50
De id , de segunda id..................................... -VbO
De id., de tercera id............................................. 1*80

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Exorno. Sr. Gobernador 

de 4 del mismo). '
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo. 0'58

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio dm gas,.hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S A., al ex­
celentísimo IXymitamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘4G pesetas, para el 
suministrado ai particulares.

MATADERO FRIGORÍFICO INDUSTRIAL

Coi¡.üiicitin de l is l.erncrns e>i el merendo de este estiddcciiniinto durtude los dias
qit a continnitcidii se indican.

P íRClOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRfclOS PRECIOS PRECIOS

P R O C E D E N C IA U N ID A D
C[i el día lO. ea el dia 20. en el dia 21, en el dia ‘.’2. en el dia 23. en el día c4. e . el dia 2ó.

Pese tes. Pesetas, Pesetas. P. setas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

Dd CBStill.l.........■............. Arroba............ 1') a 5u •la a áü 45 a 51‘25 47‘,=0 a 57'SO 47‘50 a 55 47‘50 a 55 ,
4!‘yrj H iT 4 i‘25 a Jfi 42‘50 a 45 45 a 5(J 45 a 47‘5(1 1 45 a 47 ,51
37‘:0 a 4Ü 3T'5Ü a 4ü J7‘5C a 4I'25 42',5II a 4';‘25 42‘50 a 45 , 12‘50 a 4Ì

be la tierra..................... [de:n.... ......... 41 a 42' 0 40 a ta'ñD 4̂ 4 ". a 47 50 42'0 a JO‘25 42‘30 a 4fi‘23
,a7‘.i0 a 33‘5C 27‘SO a 32'ii 1 27'50 a 32',5Ü 30 a 3.5 30 a 3J';0 32 a 32'5Ü
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Taata iU r U  de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, 
comisrendida entre los días del 13 al 15 de febrero de 1524.

durante la [enr.sr,s

IMA I » IMA lA i n A  l a

i > i s ' r  i t i ' r o s i i Db ftsillji. Ot fllr. Db IuJú, Ql flDlilll Q) tier 04 lujd. tía fa naÜli. Di Ilsr, De iaje.

KILOS K|$,OS KILOS Kll.Oií KILO'I KI1.O6 K1LO&
1

KILOK K11.Q8

Centro.......................... 1.650 : 600 1,680 800 600 890 fXO
Hospicio...................... 12.562 2.189 6.319 12,698 2.210 6 719 12 629 2 372 6 583
Chamberí..................... U.521 i 3.864 2 122 14..518 3,8ti6 9,120 14.521 3 859 2.171
Biieiiavista................... 23 008 1 2866 13 847 22 679 2 943 13.982 22 005 2.930 l3 8Sf)
Congreso..................... 9.021 - : 1 299 3,121) 8 15H 1 9.50 3..580 9.043 1.752 4..580

1 580 5-2fi0 9 3i5 ! 475 5 287 9.46j 3.̂ 70
Indusa......................... 13.102 3,150 13.52) 2.7J\i ■ 3 200 13.480 2.760 3 09)

OiVTÍÍS '> T.líl 790 2 752 J»0.780 2 7tií)
Paiacio......................... li.nll 2.281 i 3 5SI ; 12.021 2 261 : 3.577 V2 W1 2.2.T1 3.560
Universidad................. » 22-IÍ97 I 8,906 ' 22 899 . 8 899 > !22.4)I2 89 9

&í.2!¡ 60,344 1 50 688 95 177 lÜ.ltt ' 50 691 ni 104 62.059 51.111

I> 1 A 16 ' l>IA 17 IMA 1« l>IA I »

DISTRITOS Cli ramini Ds ílor. D0 laid. Db ftüillla. Da tioT. Da lujo. Dt liniíMi. Di ílor. D« lujo. Dq ramllli. llor. De lajc.

Kll.Óli KII.Ü8 HILOIt hli.O!» KILOS Kll.ÜK KK-OK Kll.OK kii.dk KILÜK KII.Db KII.Ü8

Centro..... ...../......... .. 300 150 500 350 78: «50 500 ¡ m
Hospicio.....  ............... 2.307 (i..5.‘)4 :2,H45 2.4:4 6 550 12 709 2 328 6 489 16.23? 2.Í29 6 587
Chamberí.........  ........ U 5H 3 Siili 2 Mil 14 530 3 h n 2.130 11.512 3 862 2 121 14,516 3 860 2.123
Buenavisla..... .............. 22.785 2995 14.151 22.765 2 903 14 ;30 29,728 2911 14 063 22 994 9 064 íl 175
Congreso..................... I.5I1 4 0t̂ 5 0(̂ 21 1.814 4 050 9.121 1 72) 4,075 8 «72 1.680 3.620
Hospital....................... 9,675 1.805 5 311 9279 1.660 5 215 9.516 1.750 5 341 B.57n 1 6íJo íi«H(l
Inclusa......................... U 170 2 790 3 120 13.600 - 2.8Í1» 3 ¡60 13.39) 2 74u J20j 13.460 2.720 3,100
Latina.......................... > 2J.7&2 2 761 * 26.7« 1 2,770 2 .?tii 2.762 t 20.690 2.75 J
Palacio......................... I9.15S 2 251 3.5:9 12 06) 2.250 3 561 19.067 2.249 3 558 19.065 2.258 3)664
Universidad................... ' 22.936 8.905 » 22 £Ĉ 8 9.M 22 002 8.926 , » 22.900 8.912

ToTAt............ !)l.3t5 61.727 51.09t 93 89Ì 61 567 51,959 104 728 61.782 51 039 07.814 01 196 50.493

' l
t ^ ES CADÉRI AS  C O R U Ñ b S A S

fielactóu de precios de venta al por menor , durante los dios del IS al 24 < e febrero de 1924.

.
PUtCIUS PRECIOS piíkcios PKhicrojs tMiíiCIOS PlíKCÍi

l ì
E s p a c i a s  * UNIDAD vil el dia 18 «n el 1«, «n el día 2C, eii el día21 tfii el día 22 t'|] el di» 2 3. ('ll el díK 24,

4 í1 4
i ■

Péselas PesetHit. Péselas, Peseltísi. Pesetas. Pe^etus, PeseiBSi.

i
' i Merluza...................................... IO|,i r,tMDl ) . ... 'V33 2 40 2‘60 2‘7t) 2*80 3 3
j . Besugos...................................... ' dem...... . ... 2i5 2*3 1 2-50 2'5Ü 2 70 2‘70 2‘70
■ 1d em............. ’ i'50 2̂111 2 3 '} 220 O
j ■. Idem parrocha.............................. i íi em............. l'IO P90 *

P scadilla gorda.......................... ! dem.............. 1*76 190 nifl 2 16 2‘40 *
ri tia'íos....................................... . Idem - peo i ‘76 PEO l'DÜ P9) 2'IU 2*10

Angulas...................................... 1 dem. - ......... U‘4li 0*40 . 0*40 * * 0*56
: Atún 0 bonito.......................... . 1 dem......... . * * h » * ' *
i Bacaiiin (abadejol ....................... 1 dem.............. » • > ^
» , Calamares . ............. ................. 1 dem........ sVíiO 3*65 4'I0 4‘2.i 6‘2a 6* 25 6*25
1 í Congrio...... ........................ /___ Idem ............ 2-flj 2'90 2 96 2*96 3'10 3*50 3‘50
I| Corvini................. I jem.............. % t » ♦
) Dentón.............. ......... 1'2U TGJ \ GÜ 2'lü 3‘10 ■ V
t :■ Escaches................... » *
l i Lenguados................ 4 ■ 4'3n 3'95 - 5‘65 4*2o 5*60 16
i 1 Lubina............ 4‘30 4'25 P25 4‘25 4*75 4'75 4'25

1 Mero........ 3'7C 4*25 4'25 4‘75 5*2,5 5*25 5*2ó
Pajeles.. . . 3-50 t * 3*,50
PescadilU fina .,, 1-50 t'76 » 2*30 *

, llape ........... 1*40 150 1-70 PGÍi 1‘90 9
Odelb cilios . .. 4 4 4 a *

Salmón..... - t É 18¡. Salmonetes 3'50 3‘50 3 81) 5*25 5*i5 6‘25 5*75
! Tomas...... « t » *
. Boquerones fritos................... ion ■ * * j

VoIftdnrcK . no P2G 1 » ‘J*20
♦ Panchos....... 1‘3U 1'4Ü 1 T20 2'iO 2‘tO

Lenguado gordo ......................... *
Castañeta .. t 1 i 1 *

- Palometa . 1 » » "
Sardinas de Tabal..................... t f • »

) Anguilas............. ;....................... I dem............. ' 2'30 2'50 2‘50 * 1 .
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aSFECIKS

..............................................
Marrafo..........................

ISAariBoo«»
Almejas. ........
Almejas (le Portugal........
Avieiras.........................
Ostras (le primera............
Ostras de segunda. ----
Otras de tercera..............
Percebes........................
Langostinos....................
Langosta........................
Langosta cocida...............
liambas .........................
Cigalas...........................
Qiiisquittas......................
Centollas.......... .............
Liibrigantes....................

'Ssoa'beoliBB..
De mejilkiii......................
De bonito......................
De besugo— ..................
De pescadilla...................
De sardinas .....................
De cimarrún.........  ........

UNIDAD
PRECIOS 
en el dia 18,

Pesetas.

PUECIOS 
en el dís 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 91

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dJfl 22.

Peaetus.

PRECIOS 
en el din 93.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24

Pesetas.

Kilogramo...... k >
1 dem........ . r»s ■ ’ * k ■ * * *

Kilogramo...... 3 3‘('5 3'05 3-10 PSU 9*60 2SbIdem.............. l‘50 170 1'80 l'SO > 2*10 9*10Pieza............. U'IO 073 > ■ *
iÜOCCllB.......... >
Idem.............. p , a
Idem.............. s » k t

< <,.. no * i k t *
Idem.............. 24 94 > 98 * » 11
Idem.............. lU 12 19 19 13 13 L1
Idem«' • -....... . 1 t t t ,
ídem. ■ > <« ^ . 6̂ 25 6'50 0‘50 S 6*00 7‘5ü fí
Idem.............. > » » 1 j 4
Idem.............. 3'EO ,V50 > >
Idem............. * k * > t
Idem.............. * * * * ■

Barril............. 1‘50 i‘5(l L4G 1*40 l‘40 IMGKiloiirmiif)« . . . f ‘50 4'50 4*5(3 4*50 1*30 4'50 4*Íj0Idem.............. tiTiO , Ü‘50 e'&o fi'50 6*50 0*50 0*50
Idem.............. * * f » ■
Idem.............. > > , 1 ,
Idem............. . • > a 1 • , t

__----------- .... ......... ... ------ •- - - ------------------------------ -

MERCADO DE LA CEBADA

Relación ílc precios (ie artlcutoa <ie cottsuoip en Maih id , ditranie lo.̂  días del ¡3 al 19 de febrera de 1924.

ESPECIES

Friatas-
Accrtrlas................................. Kilogramo.
Albaricoques...............
Albaricoques de Damasco.
Avellanas ..................
Batatas ............. . - ...
Brevas......................
Camuesas..................Castañas....................
Cerezas.....................
Ciruelas........... .......Ciruelas Claudiâ . .......
Cliirímoyaa.................
Presdt!.......................Pres i'dll rs.................
(■ranadas ...................
ílraiaias de Elche 
Uiiindas de la tierra... ..Higos secos ...............
Higos chumbos.......... ..... .....
Kaquia................ ..................  }
Limas....................... .
Limones..........................
Mandarinas ....... .............
Mandarínas........ ..............Manzanas ............ .........
Manzana reineta................
Manzanas verde doncell a.....M 'locotones ...............
Melocotones de la tierra......Melones ........ ..............
Melones de la tierra........  .Membrillos ...................
Naranjas del Grano de Oro ...
Naranjas de Orihuela.........
Naranjas de Valencia ..........
Nísperos.........................Naeces..... ... .................
Peras ..........................
Peras............................Piñas. .. ....... . ......
Piñones.............  ........
Plátanos .......................Uvas » ................  ...
Uvas de la tierra................
Uvas de Almería................
Uvas de albillo moruno........
Uvas de Viilanueva............

"V end-uTas..
AcelgasAios ...__
Alcachofas.Apio. ....
Berenjenas.
Bruselas ..
Calabazas, .Calabacines.
Cardillos.Cardos .
Cebollas...
Cebolletas.
Coliflor.............
Coliflor de la tierra 
ChlrJvías,

iMíKcins PUECIOS iM(Ec:ins riíECios PRKCinS PlíRClOS PRECmS

UNIDAD el en din 13 en el dia H en el día 15. en el dif) 16. en el día 17 «11 el dÍH 16. en el día 19.

Pesetns. Peaelris. Pesetas. Peaetas. Pesel HB, Retietus.

K , * * » »
Idem.............. » » > »
Idem............................. . 1 * a ■ »
Idem.............. > • » k k
1 dem.............. k • > k
Idem............................. k ' k * k
Idem.............. 0*40 a 0*80 0*40 a 0‘í» 0*40 a 0*83 0*5̂  a 0'60 ■ 0*50 a 0*80
1 dem.............. 0*30 0*30 0*97 a 0*30 0*30 0*40 0*40
1 dem.............. » V 1
Idem,............. t 4
Idem....... ...... > * *

Idem.............. » » V • k
Idem.............. * *

1 dem.......... .. s « 4
i dem............... k
Idem.............................. • * »
1 dem............. t k

Idem.............. > % I
Idem.............. > »
Idem.............. a

Idem........... ' 18 a 29 15 a 92 18 u 99 18 a 99 15 a 92 15 a 20
Caja............... 2*50 a 4*50 2*50 ¿ 4*50 9*50 a 4*50 2*50 a’ 4

»
> 2*60 a 4 2*50 a 4

0*40 a 0*90 0‘4Ca 0*80 0*40 a 0*90 0*40 a 1 > 0'40 a 1 0*40 a 1
I dem« ,...««••<« P25a 1*50 1*25 a 1*75 1*35 a 1'50 1*25 a 1*75 1*95 a 2 1*25 a Pre
1 dem.............. * i ► *
Idem.............. * * « *
Idem.............. * * * • * *
Idem............... * * •
Idem.............. * • *
Idem.............. * * * ' • *
Ciento .......... 4 e 9 4 a S 4 a 8 3*50 a’ 8 3*50 a 7 3*50 a 7*50

2*50 a 4*50 2*50 a 4'5Ü 9*50 a 4 2'95a 4 175 a 3'SO l'75a 3*73
KMogramn ......

1 1 0*90 a 1 0*90 a 1 ' • 1 a PIO 1 a PIO
1 a P75 1 a l'50 1 a 1*75 1 a 1*50 l'25a 2 P25a 175

Idem.............. ' k * > * «
Caja..... ......... X * * '
Kilogramo.......
ffuBcal........... * *
líllogramo....... ) * * • *
Idem...............
Barril............. 30 a 40 30 a’ 40 35 a40 30 a'40 * 30 a’ 40 30 a 40
Idem............... * k * t *
Idem............... »

Manojo. «,«.««• 0*50 a 0'7Ü 0*50 a 0*70 0*60 a 0'70 0*00 a 0*75 ' « O'OO a 0*90 0*60 a 1
Kilogramo.............

Docena ■ . « « « « « 0*75 a 9*50 0*e0 a 9*95 0*70 a’ 2*25 0*75 a’ 9
>

0*75 a 2*25 0*75 a 2*95
Manojo..................... 1*50 a 1*75 1*50 1*50 1*30 a 175 l'iS a 9 1*50 a 9
Docena ................... > • t

Kilogramo........... > 4 k y >

Pieza ........................... > > k k

Docena...................... v k » k

Kilogramo.. .  . t * k

Docena.« « « « . . . 9 a 7 2 a 7 2 a 0 2 ñ 7 » 3 a 8 4 a t
Kilogramo............. 0*90 a 0*30 0*90 a 0*30 0*20 a 0*98 0*20 a 0*30 » 0*25 a 0*35 0 95 a 0*35
Cuatro manojos. 0*40 a O'GO C'40a 0*50 0*40 a 0*45 0*40 a 0*50 « 0*35 a 0*45 0*35 a 0*50
Docena ..................... 4 a 18 4 a 17 4 a 18 5 a 18 * 4 a 14 5 a 16
Idem................................ 1 • * » » * k

Kilogramo,............ * * k • ' k k k

' nt



318 B O L E T I N  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

DUEÜIOb PÍÍECÍOS PRECIUS PHCC10Í5 PIÍBCIOÜ PRECIOS PRECIOS
en el üiñ 13. en el día 14. en el die 15 en el dí8 16. en el ella 17 en el dia 18, en el día 19

a s p a c i K s UNiDAt) - -

Hcacihk Pcsel HE», PesetHs« Pesetas, PtísetHS. Mesetns PesGUis,

3 D n u ^ l‘50a 275 1‘5ü h 3-75
Espírrsiíns trigueroa.................... Idem............. 0*50 Q V75 J*5C Ü'40ii 1*75 l-*,«!» 1 1*50 C'5«a l'SU 0*50 a l'ñü
Espárragos de jardín....................... Idem.............. ■ * * ♦ * * ►
Gitjsanfeít de Levante................* ■ *. Kllogranin...... no V 5 ) 1'2ñ a l*4a i'2ü 1 a 1*30 1 a 1*20

» ■ i'70 U'íiO a ÍI'SU » 0*55 a 0*60 ti'43 rt (j*5íi
3 :i 3’5-J 2'SU a 3'2.i ■ 2 a 275 2 n 2-5Ü > I'ñU íi 2 ]'5Jíi l*7ñ

Indias de La Urania....................... Idem............. »

Lechugas de Levante...................... Docena.......... ;'2ña 3 B. .3 l'59a 3S5 ; '50 a .3 1*50 B 2*75 P50tì 3
Lombardas.................................... 1 eleni............ * 4 a 13 i a 12 4 H 14 4 a 13 4 a 13 5 a li

K ilo ........... * . » »
b‘,Sa U‘31 0*28 a C‘32 Ü'28 3  0'32 0*28 a 0*32 0*28 a 0*32 0*28 a 0*33
U‘2da 0'23 0*22’a O'Ü.l Ü'2j h  0*2.3 U'22 a 0'23 (1*23 r,'29 a 0*24

• , « V
. » *

» » »
» * »

1 » »

C 75 a 1 0'75 a 1 0*S0 a 1 0 73 a ) 0*75 a I 0*75 a 1
Repullo......................................... I(llogramo...... 0'30 0-3« l,‘23 a « ’30 li'3ü 0*30 a 0*35 0*33 a 0*35

4 a 9 3‘ñO a Í1 3’50 a 8 4 a H 4 a 10 2‘5U a 11
i * » i

0‘90 a 1‘30 0'9D a ¡■30 li'Sila 1'3« O'SOrt l'2j .  I  0‘eoa 1*25 (I'80 a 1*35
/.dBalirtrií)s................. . . , ................ M  R l i o j o .  « .  . . e . 07« a 0'90 U‘70a 0‘9C U'70 a '0*90 lV70a C90 .  1 U'70 a 0-90 0*75 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

1
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIÍECKJS FRECfuS PRECIOS
en el dia 13. en el dia 14. en el dís 15. en el din 16. en el dta 17. en éj dfe 18,

a s P B ic m s UN1DA13 — - - - - -

Pesetas. PesietftS. Pesetus. Peaeta». Pesetas. Pesetas.
------ — ---------------- — ]

CI«za.

*

Pttr . . . . . . . . . . . . 3*25 a C*:5 3*75 H 0*75 0 a 6*30 JTL c ^ i l c j u s . - ■ * ■ '■ ■ *■ ’ »■'
1 d e m . ^ . i
iCiio^rmnu...... *

, *
Uria............... ' 4*5 ̂  a 5 4*50 a 3 » »

* 1
Cuerda de 4,... • ! »
Par.... 4. ..... 5 a O'aO 5 a j k

CnerdR de 4.. »

jA .

Capuuea...................................... Uno...............
5̂ 50 a 6 G t! 6'ñU D a G 3 a 6

k *
ñ a fi

> .
!2 a 16

»
» :« a 13 »

S'ñO a G‘ñC 
3 50 a 45 a 6 5*50 H 0*73 5 H 6*5(1 5 a 6‘5'J

PnlloR,. ................ . , ............. .. , Idem........... -. 4 a 5 3*50 il 4*5(1 3*50 B 4*30 3'5Í> Ù 4'50

Ü  ti O V o  ■ _

Oe CsfttiJIa... ■ . . . . .  .................
De Galicia............................ .......

<xieiilo....... . 2t'*li5 a 23 
19 a 2 j75

2 '*25 a 23*31 
19'3J a 20*50

20*5« a 23 * 
19 75 a 21

2i‘fi0 a 23'50 
2í 'dl' a 22

22 H 23*57 
21*50 a 22*50

Idetm. . . . . .__ 23 23'50 a *23*75 23’í>ll 24 ♦ 24
i l8*5ü 20 a a; »

**

KUô r̂ imc) .... 1*50 a 1*75 !'5C a 4 VíCi Ví\}n 4 1*75 a 4*25 l'fiO H 4
• * *

3*30 J‘50 a 3'75 3 a 3*50idem.............. 3 a 3*23 3'25 3*73
idem.............. ► * ' * *
Idem... .. . . . . . . 1 P

2*75 a 3 ‘2*75 a 3*15 3 a 3*25 2*50 H 2‘GSidem... .. . . . . . . 1*75 a 2 1*73 a 2*25
Idem ..... 4.... - *

r2jH iVio 1*40 a ITiO
* 1 a 1*25 

2*70 a 4 
2*50 a 3‘50

idem.......... .. 1
3*5« a J*50 4*50 R 6 

2*73 a 3> 4̂51 H 5"50 l>
a 2*r>0, 3*51! rOJ « J'.'iO

* • *
1 a 1*25' 0*75 a 1Idem.......... . *

, I * * *
1*25 i » *

1 » * *
Idem ........... 1*6:7 B 1*81

1 a 1*75 1*75 a 2 
ü a 0*30 
1*20 « 1*30 
7 n 12

2*70 a 3 
‘t‘75 a 3*75 
0'75h 0 90 
6 H 14

1*75 a 2
3'5Ü a e’50idem » 5 a 7 0 7H n 1' iÜ 

7 al!Idem .......... 0*9« a 1*13 1 ,1 l'2S
12 a 14Una............... 11 H 12*50 *

26 27
4 a 7

*
4*:50 a 73 a 4 4'&j a lUiJiJ 4*30 H 5

] dem . * 3*30 H 4'50 ' •
* » * :

Mejillones.,.................................. Idem........— ► • ■ * *

PííEClÜS 
en el fÍlH 10

5‘SOh G 
4 H 5

21 n 23'50 
QO'fO a 22'25 
23 a 24 
20

T75 a 3'73 

ó

2‘GOa 3

63‘f)'J H 4

o
í ‘25
1'50 a 2
6 a aÜ'ÍIO a 1‘138 íi 10
12 H 17
7 a 10 
0
2‘gOa 3

'

1 n ii ii
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ffiSPBCIKS

Merlma............. .............. ...
i'ilero............................
Pajeles............. - -............
Pancíios .........................
Parfoclia.........................
Peces.........................  ..
Percebes.........................
Pescadiltas......................
Chirlas................... ......
Quisquillas..................... .
Rape...............................
Raya....................... -■......
Rodaballos.......................
Salmdn............................
Salmonetes......................
Sardinas......................... .
Turbó .............................
Voladores........................

UNIDAD

SHCsa.'beolieB-
IJe atún..........
De besugo.....
De bonito.....
De pescadillas 
De sardinas —

liik)grauiĉ ...« .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem............. .
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem...............
idem..............
Idem...............
Idem-............
Idem.............
Idem...............
Idem.............
hlem............

Barril. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS PRECIOS HIMiCJOS PKECIOS PRECIOS PRECIOS I PRECIOS
eii p| din 13- en el dia 14. fn et díH 15. en el din 3(1 en el día 17 en el din 18 en el din Ili.

Pesetas. Peseias Ì*eseltìfìj7 i" efietas, Tenetns.

2  a P'30 2 a 275 2 a 2'75 2'fi5a 3‘25 2'75 a 3‘50 2*5Ü tí 375 3 II 3'751 4'ñO d á '1 4‘50a 5 4'ñ(i' y'DOu 3 a 3 ti 3'50 2'5C >1 3
I7;j 175 a 2 ITrOa 1 !).' l'e.ln P65 P5d a 175

1 • PóOa PíS Ĵ 5U« Í75
2 - 175 b y 175 ’ ' ^
í'7r> H lí 171a i'ílO P9da 3-;jU 175 a 3‘50 •¿ a 2‘50 T73 a 2 l̂ vüa 2

27j 2 a’ 2'25 2*50 tí 3 4
175 1*7?. a 2 t 'DIí 3 i '7ü 175 a 2 l'?u a 975 175 a 2'21

(•'90 t 0'9ü t
: A a 4'bii > s 4‘5b a j ,

• » 12 a m 14 II Uj 16 a 17 17
: A P.'Oa Ir M B (i‘5U 6 50 a 7 5'íO a 7 V53d 5'50 3 tí 4*ü0175 a y , 1*8 1 a )¿ y‘5(! 2MU M 3 E 75 a 3 2'75 2 a 2'75

! ■ l'ílóa PIO PSO a 2 * 0'75a l‘ I.i 1

l  5 a P25 115 a l'25 120 a 1 '2.1 ; ' Á
15'J

lio a *
■ *

* 75

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPKCIKS

Aceite.....................
Aceitunas.................
Agnaritíentes............
Aifalta.....................
Alcohol........ ...........
Algarrohns................
Arroi.......................Avena............................Azúcar...........................
Bucnlao,... . . . . . . . . . . .

[ Coh
Carbones . . . .

UNIDAD

Carnes frescas

Miiieral............. .
Vegelat..............
Carnero.........
Cordero.............
Cerilo...... -........
Temerà..............
Vaca de primera .. 
Idem de sega rida. 
Idem J e 1 e re e I u ..

L Chorizos.. - . . 
Carnes saladas.. I ¡amóu.. . . . . .
Cebada .... 
Centeno....
(larbaozos.

Tociirn.

Harinas. .
De cenleti'i.........

\ De 111HÍZ.............
' De trigo, HI cietn M, 
f l*e ídem , a I por 

m e y o r ,
rtnevüS,....................................  ̂_
labóti............... .... L L ! '!
Judias— ........ ......
I-eche.............  ............1 .............
Lenteias................................. ...
Leila da eucitia. ...............
Maíz..................  ................;
Manteca de vura...........................

i Candeal, de flor...
Libreta ..............

Panecillo bal......
Idem de lain.......
Idem de viena......

Pala.............................................
Paatas de sopa......I ......... ............
Patatas nuevas..............................
Petróleo....... ......... .....................
PiinientoH erí cnaser v a.................

De bola............. .
j y Gruyére.............

Quesos...........' IMancbego...........
I Pana a................

tíoqiiefort........ .

Sal......... ....................
Calvados........................................
Tomates en conserva ..........
Prigt)...............  .............
Vinne I Blancos..
, ...............i Tintos....
Vinagre.............................

Litro...........
Kilogramo ..
Litro..........
Quinlal métrico
Litro..............
Quintal tiiélrieo
Itilogramo......
Qiiiniat mélrico
Kíiogranio......
Idem. I............
tO ki logramos..
I dem..............
Idem..............
Kilogramo......
Idem.... .........
Idem..............
I dem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
I dem..............
Idem.......... ...
Qnini a 1 niét I ico
I dem..........
Küogrnilio..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Quiñi al itiét r co
Docena.........
Kilrrgramo . . . . ■
I dem..............
Litro..............
lUlogriimo......
Quinlal mélrico 
Kilogramo ...
Idem...........
Idem...........
QOO gramos .,
Pieza.........
Idem..........
Idear..........
Quintal mélrico
Ifilcipramo......
Idem....... .......
L itro .............
Lata...............
Kilogramo.....
i dem...............
Idem.,..
1 dem..............
ídem.............
Idem.. ....... .
Qnl nt n I mé Ir ico 
Kilogramo . . .. .
Lata..............
Idem...............
Quintal niét''ico.
Liti o.........  ...
Idem...............
Idem............

PRECIOS rifKc^iíís PRECIOS PRECIOS J'RECIOS i'HJ ’Cíf iS ritKcros
ei] el dÍH 17. eu el din 18. en el dia 19. en el d a 20. ei] el (He SL, 4*Ti el díH 22, eii el día 23

Pesetas. Péselas -pesetas. Pesetas. Hefietafi, HeBetar. î eselHS.

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 30'60a 3 Ü'3ü a 3 O'Oo a 3 0-60 a 3 0‘90 a 3 0*90 a 3 0'90 a 3rsila 4 P5U a 4 P.IOk 4 P50a 4 1*50 a 4 1‘50 H 4 1‘50 a 4
21 a 25. 24 . í1 2.3 24 a 2u 24 a 25 21 a 9.5 24 H 25 24 a 25peo.H 4 l'SOa 4 1‘8'1 a 4 l isOtí 4 l‘8ü a 4 1 a 4 I SO a 4
37 a 40 37 a 40 37 R 40 37 a 40 ,37 a 40
O'SOh i'40 0‘80 a 1'4Ü 0'80a 1'40 O'SOa P40 » ‘80 a I'40 0-80 a 1-40 0*80 a 1*4095 h 33 93 a 33 2-Ì a 33 2) a 33 25 a 33 95 a 33 25 a 33
175 a 9-4U l'75a 2 40 P7-) a 2"40 P75u 2'4U 1 75 a 9‘4.J ]'75a 2M0 1-75 a 9'M
2 a 3 2 a 3 2 a 3 9 íi 3 2 a 3 2 H 3 2 a 3
a ;i 5 5 5 5 ■ 5
4 h 8 4 a 8 4 A 8 i n 8 4 a 8 4 a 8 4 a B
10 a lO'BO 11' a 10-80 10 a lu‘80 !0 a I0'80 10 a 10*80 10 ■ a 10*80 10 a lO'SU
3 a 4'50 :i H, 4'50 3 tí 4'50 3 a 4'üO 3 a 4‘50 3 a 4-50 3 a 4‘50
2 a 5̂55 9 a 5'50 2 a 5<5Q 2 a 5‘50 9 a 5‘50 2 a 5'50 2 a 5-51
3 H 7‘5U 3 t a 7‘aO 3 a 7'50 3 a 7T>IP 3 a 7‘.50 3 a 7‘5(i 3 a 7‘5n
4nÜ 4‘50 4-.30 4‘5Ü 4'50 4*50 4'50
3 00 3'líU 3 00 3'6U -3'60 3-6« 3*60
PdO 1'8Ü l 80 1‘80 1'80 1‘8'J P80
ñ tí 10 r> a III 5 H 10 5 H 10 5 u 10 5 a 10 5 alo
5 a Ki 5 u 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16
3 &0 a 4'5U 3 50 a 4‘50 3'5U a 4'50 3‘50a 4‘5Ü 3‘50 a 4*-50 3'50 a 4 50 3-50 a 4'5P

27 a 30 27 a 3,1- 27 a 30 27 a 30 27 « 30 97 a 3u 27 a 3(1
30 a 3.5 3-1 a 35 30 a 35 3ü a 33 SO B 3j 30' a 35 30 a ^
ij'80 a 2 50 0‘80 a 9 50 ü'8(i a 9‘5I ü‘8o H 2'50 0*80 a ‘v'50 O'BO a ‘J'50 O'BO a 2'50
ü‘30 a l)‘0O 0'3Ü a tj'60 Ü '30 a »‘611 O‘30a CHO 0*30 a 0 60 ü‘30u 0-60 0'3Üh ü’60
Í1'40 H \ U‘4 > H i 0‘4 ' a 1 0-4 t a 1 HMD tí 1 0'4C tí 1 »'46 a 1
[i'SOa ran o'cü a 1'2v 0-8' a P-2C Ü'80a i'20 0‘80a i'20 0'8j a l'?0 0*80 a 1 ‘20

51 a 60 51 H 60 51 a 60 51 a GO 51 nG(i 51 a 60 51 a 69
9 40 a 4 9‘tü a 4 2 40 f) 4 z‘40 a 4 2'40 a 4 9 40 a 4 2'40h 4
l'2iJ « 2 H 2 120 a 2 P20 i. 2 P20 a 9 VJÚtí 2 P2l)a 2
P2fla PWl 1'2Ü a 1 80 l‘20 a l 8'1 1 90 u 1'8'J J 91 a l‘80 1*20 H P80 l'2»a P80
080 U'8u ow 0 80 i)'80 0-80 060
1 a 1 ’4!' 1 a 1 40 1 a ]'40 1 n :‘4Ü 1 a 140 ! a : ‘46 1 a 1'40

15 15 15 Í:> 15 15 15
Ü'40a 0 90 ii‘40 a 0'9.' ; ‘40a 0 9:: 0‘40 n P'91 U‘40 a O'OQ Ü'4Ü a 5'90 OMO rt 0 90
6 a 10 6 a 10 6 H 10 6 a 10 6 a'10 6 a 10 6 alo
b‘60 0‘RU U'60 0‘C0 0'6I 0'61 0'60
0'30 0 30 U'30 1‘30 11-30 » ‘30 030
070 Ü'IO ll'IÜ 0‘ i0 Ü'IO O'IO O'IO

,,(■72 U‘12 0'l-2 0‘12 0'12 0'12 0'I2
' n*i2 0‘19 1'1‘J I.'l'2 0*12 íi‘12 Ít‘ l2

7 a 10 7 a 16 7 a 1(1 7 a !0 7 H 10 7 a 10 7 a 10
ü'9l' a P20 O'OO a P20 O'DOa P90 ü'&> a l'2r: O'BO a 1*26 0‘90a 1*91 0‘9H.i V2o
(1-9.) a (l'uñ 0'i5 a 0’55 0':¡3 a 0'i5 Ij''2u a 0'55 0'25 a Ü‘55 0*25 a 0'55 C'25a U'55
ÌTSOh 1 0'8-' a 1 {“82 a 1 reo  a 1 OSOa ! P'Süa I 0*80 a 1
í l i Ít r  i r4Ua l .■'40 H 1 0‘40a i 6‘46 H 1 0‘4ü a 1 0‘40a 1

6' H 7 0 a 7 6 11 7 lì R 7 G íi 7 6 B 7
8 a 0 8 tí ^ 8 a 9 6 H 9 8 a 9 b a 9 8 a 0

5 u 0 5 « 6 D a G 5 B 6 ñ a 6 5 a 6
12 a I4 12 a 14 12 a 14 '2 H ¡1 l'i a 14 12 a 14 19 a 14
12 li 14 !2 *; N 12 a 14 V I tí 14 ¡2 a !4 12 a 14 12 a 14
675 a i i ‘-2ü ü‘15a 0‘20 0‘!5 a 0‘20 9'l5a 0'2() ; ‘ 15a i.‘2l) tiM5a H'20, 0*15 a 9*20

?-Í tí 30 24 a 3C 24 a 30 24 a 30 24 a 30 94 H 30 24 a 36
rw) a 2 peo II 2 rSOn 2 P8da 2 1-80 a 2 rao a 2 l'BOa 2
{̂ '3" tí 3'5fi [i‘,35 a 3 50 E 3"5fl n‘35n 3'-'"H 0*35 a 3'50 0'3-5a 3'50 0'35a 3*5’
f ‘30 n I lio Ü'30a* l "2ü 0'3ü a 1 ‘20 0*30 a 1'20 i.'.30a l“2C 0'3» a P2tl (1‘30 a 1 '20
P a CO 42 a 03 42 H 69 42 a 6Ü 42 a 60 42 a 60 42 a 60
OTO a ('’SO 0-50 a O'BO (.■Wh ODO O'Sfl H 0'91 0'50 H 0-90 6*,50 a 0‘90 U*fiO tí 3'90
( ñ O'jiu |i'. Ca (1'90 O'.IO a ( '90 0'50 a 6-911 rSÜ a 0 90 P‘.50 a 6‘90 0‘5'Ja 0'90
i '40 a 0‘50 O'JO «  O'fiO (:‘4Ü a Ü'5J 0‘4(t a 0‘50 0'40a 0*50 ti'40 a 0'50 0'4lib Ü‘50

C «
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MERCADO DE GANADOS

iffieciiDb tecatidados por estaricios y expedición de ¡¡uias.

P F, tí f o  D o  S

O  A  S  S  ©  J3 E  Gl A  IM A  XD o
C.l litros
H ' 

pesiettiK.

PriiebHft 
üe tiro y límiíftre

a 2
pe^ettis.

G III ft K
ft l'SC 

peftetftB.

JMPOIÍTEVtiiuino 

H 0̂ 15 
p e e t » &,

líastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

CdbiillHr 

a 0M5 

p e ̂  e 111 &»

Mular 

a Ü‘15 

pesetas.

A ft n H J 
a Q‘ |0 

peuelHS,

Res es 
ta nares 

a 0*05 
pesetas.

Día 13 de febrero de 1924,, 68 2 ir j) » p y> í> 10*40
Día 14.................................. 88 V> 63 109 57 29 I 3 58*45
Día 15 .................................... 78 J> » i* » » 11*70
Día 16....................................... 62 P ■ » y> 9*30
Día 17.................................. » » P r »
Día 1 8 ................................. 42 1 » » P t! i) 6*40
Día 19................................... 49 1 » ti » íj t, » 7*45

T o t a l , . 387 4 63 109 57 » 29 1 3 103*70

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recüucfüción not <ief echas de de^ñeiiOf precia def ganado, etc.t en ios d/as deí // a¡ I? de febrero de 1924 del ejercicio
económico de 1923-24y sn comoaracudi con el anterior.

l»K<iOU.AnA8 HN nt*
CHoa nÍAS V en inTJAt« pr-
(Ftonu RJKRÜIClC AN-
TKkirMf

Í93V2Í

IK B K S  (1 > !U » I.1 .A IIA S  KN GL 
G JG R C [C [0  V SU C O M P A R A ­
C IÓ N

1923-S4.................
1933-23. ............. .

nh'erericía. I En más.... 
V En menos

!í E S E S It n.O G R A M <1 B

Vacas. T ernera *̂ leñnüreg. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, 1 .echaies. t'erda.

1.72C
1.301

489
345

4,028
6.466

15 1.630
1.491

396.478*9 
325 979'5

21.723*5
15.713

37.163*1 
55 331*6

05 169 645*7 
146.080*1

4^
>

544
2.440

13 136 7ü.-506'4 G.010‘5
18.168*5

G5 23 585*6

80.658
72.670

S.P38
30.014

361.493 
387-868

16.059
6.480

35.918
41.062

17.142.627*8
¡5.370.195*4

1.644,211*1
1.401.339

3lfi3.830'9 
3 44fiG24l

106 449*7 
41 265

3.718 335*2 
4 003.746* 1

1 7.989 
1 *

5.192
26.375

9 579 
> 5. ¡44

1.772.432*2 242.872*1
983.410*8

65.184*7
285.410*9

1n presos 
por

il e tí ¡i e 111. 
Pesetas.

3G-1ÜÍ‘30 
31 992‘íiÜ
4.108'50

1.555.307*50
1.511.678*40

43.629*10

Precio  del g a n a d o .— precio del kilográmo en canal de la res en la semana fue de 3*61 a 3*92 pesetas el vacuno; de 4*30 a 4*50 el lanar, y 
de 3*34 a 3*60 el de cerda, según clase. ■

Procedencia  del g a n a d o . — Vacuno: Galicia, Asturias, Saiamanca, Segovia, León, Avila y Madrid; lanar: Zamora, Salamanca, Segovia, Sotia 
Avila, Toledo y Madrid; cerda: Murcia, Córdoba, Badajoz, Cáceres, Toiedo y Madrid.

CEMENTERIOS

hiliiniiiinones veri/icadns de! 22 al 28 de enero de 1924 y en igual periodo del quinquenio anterior.

' I  rv H X J  M  A  O I  O IN  Kf!*
I»ít4. miel A 11» MK

Muestra Señora de la Alm iidena.................................................................. 405 329 270 314 472 412
San Justo............................................................................................................... 9 14 11 6 ,5 14
San Lorenzo............... .......................................  ...............................' ............. 12 24 14 16 20 12
Santa M aría.. . .  ........................................................................................... 14 7 6 9 5 13
San Isidro.................................................................................... 5 5 6 5 ‘ 2 4

2 3 1 1 3 4
447 382 308 351 507 459

Petos iiihimiadoa en ei de Nuestra Señora de la Almádena.................. 28 36 21 29 25 31
X>a«Tu.QjÍoÍpaI.


